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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Escuela Técnica Superior de Ingenierías
Agrarias

34003361

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Enología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Enología por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 12376063Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 12376063Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUÍN NAVARRO HEVIA Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias
de Palencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 00387764F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valladolid, AM 23 de julio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Enología por la
Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Industria de la alimentación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 138 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

34003361 Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

30 30 30

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

30 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 30.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uva.es/cocoon_uva/impe/uva/contenido?pag=/contenidos/gobiernoUVA/Vicerrectorados/
VicerectoradoCalidadInnovacion/NormasPermanencia/NormasPermanenciaUVa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad

G20 - Ser capaz de liderar

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y la multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de las personas con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz
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3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

B2 - Conocimiento de las bases y fundamentos de la bioquímica y su aplicación en el ámbito de la enología.

B1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la enología. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización.

B3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en enología.

B4 - Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la enología.

B5 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la enología.

B6 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la enología.
Climatología.

B7 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

B8 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la enología.

E1 - Conocer las bases científicas y tecnológicas de la producción vegetal y su aplicación a la producción vitivinícola.

E2 - Conocer la historia de la vitivinicultura, la geografía vitícola, la tipología de vides y vinos de las regiones del mundo y la
influencia de la vid y el vino en el entorno humano. Vino y salud

E3 - Ser capaz de controlar el sistema productivo de la materia prima integrando los conocimientos de edafología, climatología y
viticultura, y respetando la legislación vigente.

E4 - Ser capaz de seleccionar y participar en el diseño y dimensionamiento de los equipos, maquinaría e instalaciones necesarios
para el desarrollo de la ingeniería de los procesos enológicos.

E5 - Ser capaz de participar en la programación y diseño de nuevas plantaciones de viñedo, o modificaciones de las existentes, de
bodegas, así como de otras instalaciones vitivinícolas.

E6 - Ser capaz de participar en programas de investigación y experimentación vitivinícolas, así como en programas de mejora
genética en el ámbito vitivinícola.

E7 - Ser capaz de aplicar eficazmente las técnicas de cultivo y protección del viñedo para producir uva de calidad en función del
producto que demande el mercado, de las disponibilidades del medio y de los imperativos reglamentarios.

E8 - Ser capaz de seleccionar la uva y transformarla en función del objetivo buscado, eligiendo la tecnología adecuada y los
productos enológicos a utilizar en cada operación para la obtención de vinos de calidad de acuerdo a las disponibilidades técnicas,
económicas y a las disposiciones legales.

E9 - Ser capaz de utilizar los conocimientos sobre composición y evolución del vino, junto con las técnicas enológicas, para
gestionar los procesos de vinificación, crianza y conservación del vino.

E10 - Ser capaz de elegir y realizar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos adecuados en cada momento del
proceso productivo, saber interpretar los resultados y realizar las actuaciones necesarias para resolver un problema dado.

E11 - Ser capaz de elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando
los imperativos reglamentarios.

E12 - Ser capaz de gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las
normas legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos y dirigir, en su caso, su aprovechamiento industrial.

E13 - Ser capaz de gestionar el sistema de control de calidad de una empresa vitivinícola.

E14 - Ser capaz de dirigir y gestionar una empresa vitivinícola, controlando de manera eficiente el uso del capital humano,
financiero y tecnológico del que dispone la empresa.

E15 - Ser capaz de dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en su comercialización y
promoción, organizando y participando, en su caso, en catas y concursos.

E16 - Ser capaz de cooperar en la comercialización de los productos enológicos, material auxiliar, maquinaria de campo y bodega,
tecnificando su venta.

E17 - Ser capaz de colaborar técnicamente en y con las empresas, entidades y organismos que prestan servicios a la vitivinicultura,
cualquiera que sea su naturaleza.
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E18 - Ser capaz de controlar la aplicación de las normas de higiene personal y de seguridad en el trabajo que garanticen y aseguren
la salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza y desinfección de las diferentes áreas de trabajo, según la normativa
legal.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Procedimiento de acceso.

De acuerdo con el Real Decreto 1892/2008, por el que se regulan las condiciones de acceso a las enseñanzas universitarias y los procedimientos de
admisión a las universidades públicas españolas, la UVa establece los siguientes sistemas de acceso a los estudios de grado:

· Quienes se encuentren en posesión del Título de Bachiller accederán a la Universidad mediante la superación de una prueba, según lo previsto en los artículos 37
y 50.2 de la Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.

· Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de los estados miembros de la Unión Europea o de otros estados con los que España tiene acuerdos interna-
cionales, deberán cumplir los requisitos exigidos en sus respectivos países para el acceso a la Universidad, según lo previsto en el artículo 38.5 de la Ley Orgáni-
ca de Educación 2/2006, de 3 de mayo.

· A los estudiantes procedentes de otros sistemas educativos extranjeros se les exigirá la homologación del título de origen al Título de Bachiller español.

· Para quienes se encuentren en posesión del título de Técnico Superior, correspondiente a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas, o de
Técnico Deportivo Superior, correspondiente a las Enseñanzas Deportivas, se les aplicarán los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica de Educación 2/2006, de
3 de mayo.

· Los mayores de 25 años deberán cumplir lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciem-
bre.

· A quienes acrediten experiencia laboral o profesional se les aplicará lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciem-
bre, modificada en la Ley 4/2007, de 12 de abril.

· A los mayores de 45 años se les aplicará lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modi-
ficada en la Ley 4/2007, de 12 de abril.

El perfil de acceso recomendado es el que corresponde prioritariamente a quienes posean el Título de Bachiller o el de Ciclos Formativos de Grado
Superior, aunque también podrán ser admitidos en la Universidad estudiantes de otras vías siempre que existan plazas vacantes.

La UVadifundirá las vías de acceso a través de su página web institucional y distribuirá folletos con información específica entre los posibles candida-
tos según las áreas formativas y los intereses de los alumnos.
No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para el Acceso a esta titulación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

· Procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos de primera matrícula.

· Procedimiento de apoyo y orientación al resto de alumnos.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de los problemas específicos del acceso a la educación superior. Se establecen, por tanto, mecanismos
de información, apoyo y orientación especiales para los alumnos de primera matrícula con los siguientes objetivos:

· Facilitar el ingreso en la Universidad de los estudiantes recién matriculados, así como apoyar el desarrollo del primer año de formación universitaria.

· Mejorar el conocimiento que sobre la Universidad tienen dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden tales estudiantes.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de la Universidad de Valladolid en su primer y, sin duda, más complejo curso universitario.

Para conseguir estos resultados se proponen dos tipos de acciones genéricas:

· Las establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad recae en los servicios centrales de la propia Institución.

· Las descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso. Es responsabilidad de cada centro apli-
carlas o no según las necesidades y características de la formación impartida y del perfil del alumnado de nuevo ingreso.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que considere oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la Universidad y se facilite la oportuna información de carácter institucional. Así, la UVa se dota
de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la
formación impartida a las características del centro y al perfil del alumnado de nuevo ingreso.

Entre las acciones a las que nos acabamos de referir destacan las siguientes:

Creación y distribución de materiales de información y divulgación: Dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documenta-
ción, distribuida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad. De esta forma, a través de produc-
tos como la Guía de la Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Un Vistazo a la UVa, La UVa en Cifras, El #Centro# en
Cifras, la propia página Web de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos, como los que hacen referencia a servicios concretos
(el Servicio de Deportes, entre otros), a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de informa-
ción muy útil para el alumno.
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Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del programa #Conoce la UVa#. En este
sentido, la Universidadde Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los nuevos alumnos un conocimiento inicial de quién es quién en
la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad para el estudiante, cuál es su funcionamiento y cómo acceder a ellos. Al mismo
tiempo se programan cursos de introducción general al funcionamiento de la Universidad donde se presentan por parte de los responsables académi-
cos y los responsables administrativos de los distintos servicios su funcionamiento. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada so-
bre aspectos académicos y organizativos de la Universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil,
los programas de intercambio y movilidad, las becas y ayudas, las prácticas, deportes, etc.

Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la
posibilidad, según la titulación, de realizar test de nivel cuyo resultado permitirá a los responsables académicos conocer el estado de los nuevos alum-
nos respecto a las materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar. El test no tiene un carácter sumativo,
sino únicamente de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos, como para los responsables académicos, información que es de mucho inte-
rés para facilitar el desarrollo de los programas formativos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a recibir.

Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos a través de formación específica o #Cursos Cero#. En esta línea, si se cree conveniente y de
forma sistemática, o bien de forma esporádica una vez analizado el nivel cognitivo de los estudiantes de primer año, se establecen cursos cero de apo-
yo, refuerzo o nivelación en contenidos disciplinares o nucleares inherentes a la titulación que comienzan a desarrollar los estudiantes. Esto es, se
sientan las bases propias de algunas de las materias y competencias que empezarán a ser desarrolladas en la propia titulación y que permiten cubrir
posibles #gap# de conocimientos, así como mejorar la orientación hacia dicha titulación.

Sistemas de mentoría por alumnos de cursos superiores a través del programa de #Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa# AVaUVa: Existe la posi-
bilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un estudiante de cursos superiores, con ciertas características académi-
cas, de resultados probados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo
de alumnos de nuevo ingreso. Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas
a la vista de la situación de los estudiantes de nuevo ingreso. Este programa de apoyo no solo produce beneficios a los alumnos de nuevo ingreso, co-
mo puede ser un mejor y más rápido ingreso en la vida universitaria, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los respon-
sables académicos de la titulación correspondiente. Por otra parte, el alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal re-
lacionadas con sus habilidades sociales.

Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría
de carácter general, desarrollado a través de tres acciones, que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayu-
dándole a desarrollar las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a mate-
rias, la vinculada a programas de prácticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, co-
mienza con la asignación a cada estudiante de un tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel, cursos cero o accio-
nes de información en las que participe, será responsable de apoyar al estudiante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los
servicios de orientación y apoyo generales de la propia Universidad y de los programas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Pa-
ra ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones formativas complementarias, ayudará a fijar progra-
ma de ítems que han de conseguirse, establecerá reuniones de orientación y seguimiento y cuantas otras acciones considere oportunas con el fin de
orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría para el resto de alumnos tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no solo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titula-
ción elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo profesional una vez finalizada la titula-
ción.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, #Conoce la UVa#. Aunque esta es una acción dirigida a los
alumnos de nuevo ingreso, se facilita información con carácter general, lo que permite que cualquier alumno, independientemente del año que curse,
pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: #La UVa al día#. Dentro de este epígrafe se encuentran todos los me-
dios de información institucionales, del centro, o de los servicios u organismos relacionados que facilitan información sobre las actividades de interés.
Los estudiantes pueden consultar esta información a través de los siguientes canales:

· Medios de comunicación de la Universidad.

· Pagina web de la UVa.

· Sistemas de información de los centros.

Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema, desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios
de tutoría, facilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean especí-
ficas o transversales, con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten profesionalmente al finalizar el progra-
ma formativo. Para conseguirlo se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:
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Sistema de orientación de titulación: Esta orientación se ofrece a través de la tutorización académica de la titulación. Se trata de una figura transver-
sal que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjun-
tamente con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda
necesaria para que puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración univer-
sitaria, en su aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas a la realización de
prácticas y de actividades complementarias.

Sistemas de orientación de materia: Esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados. La fina-
lidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observar y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, sus
intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutorial, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

Sistema de tutoría académica complementaria.

Sistemas de mentoría por parte de alumnos de cursos superiores a través del programa de #Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa# AVaUVa. Este sis-
tema, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de primer año, puede ser utilizado para apoyar a estudiantes con determinadas dificultades
que necesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación puede elegir para potenciar de-
terminadas soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos.

Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo implica tanto su desarrollo práctico como un enfoque dirigi-
do al desarrollo profesional a través de las competencias establecidas. El enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida en prácticas de acerca-
miento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado habrá de trabajar.

Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica di-
rigida a desarrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y
académicas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban
que dicho programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación
continua con el estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse pro-
blemas formativos y buscar soluciones concretas.

Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han
de contemplar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores

Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académica-
mente y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el
ingreso al mercado laboral. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utilizados por nuestros estu-
diantes como:

Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral
tales como cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista, etc.

Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias
para llevar a la práctica ideas emprendedoras.

Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el
mercado laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herra-
mientas e información concreta a las demandas específicas del alumno.

Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual
que permite poner en contacto a estudiantes con empresas e instituciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejorar su
conocimiento por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asisten-
cia a los estudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral
de calidad. De esta forma, se plantean servicios como:

Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para
estudiantes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tu-

C
SV

: 6
91

63
16

76
88

94
37

68
31

82
97

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=691631676889437683182978


Identificador : 2502309 Fecha : 20/11/2023

10 / 69

tores académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de
la titulación, promoviendo la inserción laboral de calidad.

Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que es-
tán buscando empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramien-
tas para la búsqueda de empleo, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 144

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

El reconocimiento y transferencia de créditos se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 10. Procedimientos
de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.

La normativa propia, correspondiente a la Universidad de Valladolid, que desarrolla lo anterior puede consultarse en
el siguiente enlace:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/Normativa-de-reconocimiento-y-trans-
ferencia-de-creditos-00001/

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Prácticas de laboratorio

Prácticas de aula

Prácticas de campo

Trabajo en grupo

Exposición de los alumnos

Conferencias invitadas

Tutorías presenciales

Seminarios-talleres

Foro - debate presencial

Sesiones de evaluación

Aprendizaje autónomo

Documentación: consultas

Elaboración de informes de prácticas

Prácticas externas

Preparación de trabajos individuales

Preparación de trabajos de grupo

Elaboración de críticas

Tutorías no presenciales

Realización de un proyecto

Foro- debate virtual

Sesiones de autoevaluación

Elaboración individual del Trabajo Fin de Grado (TFG) que se concretará en un proyecto. El trabajo contará con la tutela y
supervisión de alguno de los profesores que imparten docencia en el Centro. El tutor orientará al alumno durante todo el desarrollo
del mismo, ejercitando todas las acciones necesarias para la consecución de los objetivos del trabajo, y autorizará su presentación.
La evaluación del TFG tendrá lugar en sesión pública ante un tribunal nombrado a tal efecto. Esta actividad tiene asignados 6
ECTS.

Incorporación del alumno a una empresa del sector durante un periodo de tiempo concreto (un total de 12 ECTS), definiéndose
su horario en función de la conveniencia de ambas partes. Durante ese periodo el alumno desarrollará las actividades inicialmente
previstas en el plan de trabajo específico de la práctica.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. - Pruebas objetivas (tipo
test) - Semi-objetivas (preguntas cortas) - Pruebas de desarrollo escrito

Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y
resolución de problemas¿ - Solución de problemas - Análisis de casos o supuestos prácticos.

Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse
verbalmente¿ - Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) - Entrevista oral (tutoría ECTS)

Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal¿ - Solución de problemas -
Análisis de casos o supuestos prácticos - Entrevistas orales (tutoría ECTS)

Proceso de evaluación continua de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los estudiantes en las
actividades formativas: -Portafolio -Dossier de actividades.
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Presentación, lectura y defensa de un trabajo fin de grado (TFG) ante un tribunal de expertos

Presentación de una memoria de prácticas en la que se incluye un breve resumen de las actividades realizadas por el alumno, su
valoración personal de la actividad, así como los informes del tutor de la empresa y del tutor académico designado por el Centro

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: MB: Módulo Básico Enología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

Básica Ciencias Física

Básica Ciencias Química

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30 30

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas y computación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Edafología y Climatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer, comprender y utilizar los principios y conceptos fundamentales de las Matemáticas, la Estadística y la programación y uso de los ordenadores en su
ámbito de trabajo,

· Conocer las bases y fundamentos de la bioquímica y ser capaz de aplicarlos en su ámbito profesional,

· Comprender los principios de lo Física, y conocer e identificar los principales meteoros atmosféricos y sus implicaciones en el ámbito profesional,

· Conocer, comprender y utilizar los principios fundamentales de la Química General, Orgánica e Inorgánica, aplicados al ámbito enológico.
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· Conocer e identificar los principales tipos de suelos, las técnicas analíticas de los mismos, los factores químicos que influyen en su fertilidad en el ámbito vitíco-
la. Conocer e identificar los principales tipos climáticos y su incidencia en la viticultura.

· Conocer y comprender los principios básicos de los seres vivos, sus ciclos biológicos y bases estructurales, en los ámbitos vitícola y enológico.

Conocer los bases de lo teoría económica; la organización, gestión y planificación de una empresa enológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· MATEMATICAS Y COMPUTACION: Cálculo de límites y derivadas. Aplicación de la diferencial a la teoría de errores. Aproximación de funciones, Re-
presentación gráfica de funciones. Optimización. Resolución de ecuaciones: métodos numéricos. Cálculo Integral. Métodos numéricos de integración.
Ecuaciones diferenciales. Funciones de varias variables: cálculo de límites y derivadas parciales. Derivadas direccionales y diferencial total. Optimiza-
ción de funciones de varias variables. Optimización con restricciones. Integrales múltiples. Ecuaciones en derivadas parciales. Álgebra lineal. Geome-
tría. Geometría Diferencial. Fundamentos de programación de ordenadores. Sistemas operativos: Windows y Linux. Bases de datos y programas infor-
máticos con aplicación en Ingeniería: R, Mapple, Mathematica y Matlab.

· ESTADISTICA: Estadística Descriptiva. Probabilidad. Variables aleatorias: función de distribución y funciones de masa o densidad de probabilidad.
Independencia. Distribuciones más usuales. Población y muestra. Distribuciones muestrales. Estimación puntual: método de los momentos y método
de máxima verosimilitud. Intervalos de confianza. Contrastes de hipótesis. Regresión lineal simple. Introducción al análisis de la varianza.

· FISICA: Mecánica newtoniana y leyes de Newton. Interacción gravitatorial. Equilibrio mecánico, Trabajo y energía. Elasticidad. Mecánica de fluidos.
Temperatura y calor. Cambios de fase. Transmisión del calor. Principios de la termodinámica, maquinas térmicas. Movimiento ondulatorio. Electromag-
netismo, corriente continua y alterna. Energía radiante, la radiación en la Tierra. Fundamentos de agrometeorología: meteoros, instrumentos de medi-
da y variables meteorológicas, manejo e interpretación de los datos meteorológicos.

· GESTIÓN DE EMPRESAS: Concepto de economía. Indicadores de una economía. La demanda y la oferta. Los tipos de mercados. Organización y
dirección de la empresa. La función productiva (eficiencia, productividad, costes). La función financiera de la empresa (fuentes de financiación, valora-
ción y selección de inversiones).

· BIOQUIMICA: Estudio de las biomoléculas y elementos alimentarios: glúcidos, lípidos, prótidos, vitaminas y minerales; enzimas, aditivos, sustancias
aromáticas y tóxicas.

· BIOLOGIA: Características y clasificación de los seres vivos y sus ciclos biológicos. Tejidos vegetales. Organografía vegetal (raíz, tallo, hoja, flor, fru-
to y semilla). Fisiología vegetal (mecanismos hídricos y nutrición mineral, fotosíntesis, utilización y transporte de fotoasimilados, crecimiento y desarro-
llo de las plantas, fisiología de la reproducción). Desarrollo embrionario e histología animal. Evolución estructural en los animales.

· EDAFOLOGIA Y CLIMATOLOGIA: Estudio de los principales grupos de rocas y minerales con una mayor presencia en el suelo, introducción a la geomorfo-
logía

Estudio de la formación de los suelos (procesos y factores formadores) composición de los suelos (mineral, orgánica aire y agua), propiedades de los
suelos y su relación con la composición, comportamiento de los nutrientes de las plantas, clasificación de los suelos. Estudio de los factores del clima,
elementos del clima, principales índices y clasificaciones climáticas y realización de un anejo climático.

QUIMICA: Sustancias químicas, enlaces, fuerzas intermoleculares y estados de agregación de la materia. Disoluciones: solubilidad, concentración,
propiedades coligativas. Química de superficies: adsorción, intercambio iónico. Dispersiones coloidales. Reacciones químicas: estequiometría, ener-
gía, equilibrio y cinética. Equilibrios iónicos en disolución acuosa: ácido-base, solubilidad, oxidación-reducción, complejos. Análisis químico cualitativo
y cuantitativo. Operaciones de laboratorio. Compuestos orgánicos y sus características. Funciones orgánicas. Reacciones orgánicas. Aspectos de inte-
rés en la química de aguas, suelos y/o alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades de determi-

nadas asignaturas requieran de una distribución diferente.   MODELO de distribución de docencia presencial

· 33,3 % Teórica (clases magistrales)

· 13,3 % Seminario (porcentaje máximo)

· 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)

· 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje y tipo

de actividad:

ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS

Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, G13, G16, G21) 25-35% Aprendizaje autónomo individual o en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7,

G8, G9, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19)

40-60%

Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10,G12, G14, G15, G16, G18)

25-45% Documentación: consultas bibliográficas, Internet

(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, G11, G15, G17)

10-20%

Prácticas de aula (resolución de problemas, aula informática,

). (G3, G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, G14, G15, G17, G18, G19,

G21)

3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G15, G17, G19, G22)

0-5%

Prácticas de campo (visitas a explotaciones, empresas, centros de inves-

tigación,...) (G1, G5, G10, G14, G17, G18, G21,G22)

0-10% Trabajo de campo (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11,

G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22)

1-5%

Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G14,

G16, G17, G19, G22)

10-20% Preparación y elaboración de trabajos individuales. (G2, G3, G4, G5,

G6, G7, G8, G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22)

1-5%

Exposición de trabajos de los alumnos (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G12, G14, G15, G18, G19)

1-5% Preparación y elaboración de trabajos de grupo (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, G22)

1-5%

Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, G15, G17, G21.) 0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una conferencia, un articulo

científico,

(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17,

G19)

1-5%

Tutorías presenciales (individuales o de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5,

G8, G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, G19, G22.)

1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, G10, G11, G12,

G15, G16,G18, G19, G22.)

5-10%

Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13,

G14, G15, G18, G19.)

5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,

G11, G15, G17, G18, G19)
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Foro - debate presencial (G2, G5, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

2-8% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

0-5%

Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18,

G19)

0,5-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G14, G15,

G16, G17,G18, G19)

0-5%

Total presencial 21,6 (540h) Total no presencial 38,4 (960h)

Los porcentajes están referidos al total de horas presenciales o no presenciales, respectivamente. Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden a la motiva-

ción por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad

G20 - Ser capaz de liderar

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y la multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de las personas con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B2 - Conocimiento de las bases y fundamentos de la bioquímica y su aplicación en el ámbito de la enología.

B1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la enología. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización.

B3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en enología.

B4 - Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la enología.
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B5 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la enología.

B6 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la enología.
Climatología.

B7 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

B8 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la enología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la comprensión, análisis,
expresión del conocimiento. - Pruebas
objetivas (tipo test) - Semi-objetivas
(preguntas cortas) - Pruebas de desarrollo
escrito

20.0 50.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la aplicación de técnicas,
procedimientos o protocolos de actuación
y resolución de problemas¿ - Solución de
problemas - Análisis de casos o supuestos
prácticos.

20.0 50.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la capacidad de
investigar, pensar o actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente¿ - Proyectos
y trabajos (complementados con las
entrevistas) - Entrevista oral (tutoría
ECTS)

0.0 15.0

Pruebas para evaluar otras competencias
profesionales, sociales y personales,
de carácter transversal¿ - Solución de
problemas - Análisis de casos o supuestos
prácticos - Entrevistas orales (tutoría
ECTS)

0.0 10.0

Proceso de evaluación continua de las
materias a través de la valoración de la
producción realizada por los estudiantes
en las actividades formativas: -Portafolio -
Dossier de actividades.

10.0 50.0

NIVEL 2: MC Módulo Común Enología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de la producción vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Operaciones básicas en la industria enológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Control de calidad y seguridad alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia y tecnología del medio ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los medios para controlar la producción vitivinícola aplicando las bases científicas de la producción vegetal

· Conocer los principios de ingeniería necesarios para diseñar y dimensionar los equipos, maquinaría e instalaciones necesarios en una industria eno-
lógica.

· Conocer la calidad de la vendimia y procesarla, eligiendo la tecnología adecuada y los productos enológicos idóneos para la obtención de vinos de
calidad.

· Analizar los vinos empleando medios físico-químicos, microbiológicos y organolépticos adecuados y tomando las decisiones correctas en función de
los resultados obtenidos.

· Conocer la normativa legal sobre protección medioambiental y dar un destino adecuado a los residuos y subproductos que genere la industria enoló-
gica y/o el viñedo.

· Gestionar el sistema de control de calidad de una empresa vitivinícola, eligiendo los análisis enológicos adecuados en cada fase del procesado.

Conocer y hacer cumplir las normas de higiene y de seguridad en el trabajo para garantizar la salubridad de los productos obtenidos, así como la lim-
pieza y desinfección de las diferentes áreas de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microbiología alimentaria. Ecología microbiana. Procariotas y eucariotas. Clasificación y nomenclatura microbiana. Bacterias, hongos y levaduras. Mor-
fología y estructuras microbianas. Metabolismo y nutrición microbianos. Dinámica de población microbiana. Factores físico-químicos que determinan el
crecimiento microbiano. Medios de cultivo. Métodos de observación microbiana. Efectos de los agentes físicos y químicos sobre los microorganismos.
Esterilización y desinfección. Genética microbiana. Caracteres generales de los virus. Enfermedades transmitidas por los alimentos. Métodos genera-
les de análisis microbiológicos de los alimentos. Deterioro microbiológico de los alimentos.

Bases tecnológicas de la producción vegetal. Sistemas sostenibles de producción, protección y explotación. Técnicas de la producción vegetal

Conocimientos sobre las operaciones básicas u operaciones unitarias que constituyen los procesos enológicos. Los equipos en los que llevarlas a ca-
bo y sus peculiaridades de funcionamiento y las herramientas de cálculo necesarias para su dimensionado

Control de calidad de la materia prima, del proceso de transformación en bodega y del producto final. Selección de métodos de análisis enológico en
cada momento del proceso.

Seguridad alimentaria (Análisis de peligros y puntos de control crítico, normas BRC e IFS, ISO 22000) y normativa de higiene. Gestión de la Calidad
(normas ISO 9000 y modelo europeo EFQM). Gestión Medioambiental (normas ISO 14000 y modelo europeo EMAS). Sistemas integrados de gestión.
Acreditación de laboratorios agroalimentarios (ISO 17025).
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Estudio de los ecosistemas. Factores fisicoquímicos ambientales que condicionan la existencia y distribución de los individuos. Reconocimiento de po-
blaciones, su estructura y evolución. Interacciones entre especies. Comunidades, su estructura, límites, funcionamiento y evolución. Evaluación de im-
pacto utilizando la densidad de las especies para comprobar su intensidad. Impacto ambiental y contaminación: selección del proyecto a evaluar. De-
terminación de acciones del proyecto causa de impacto y sus efectos. Metodologías, técnicas y medidas para la identificación, valoración y evaluación
de los impactos de un proyecto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades de determi-

nadas asignaturas requieran de una distribución diferente.   MODELO de distribución de docencia presencial

· 33,3 % Teórica (clases magistrales)

· 13,3 % Seminario (porcentaje máximo)

· 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)

· 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje y tipo

de actividad:

ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS

Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, G13, G16, G21) 25-35% Aprendizaje autónomo individual o en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7,

G8, G9, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19)

40-60%

Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10,G12, G14, G15, G16, G18)

25-45% Documentación: consultas bibliográficas, Internet

(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, G11, G15, G17)

10-20%

Prácticas de aula (resolución de problemas, aula informática,

). (G3, G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, G14, G15, G17, G18, G19,

G21)

3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G15, G17, G19, G22)

1-5%

Prácticas de campo (visitas a explotaciones, empresas, centros de inves-

tigación,...) (G1, G5, G10, G14, G17, G18, G21,G22)

0-10% Trabajo de campo (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11,

G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22)

1-5%

Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G14,

G16, G17, G19, G22)

10-20% Preparación y elaboración de trabajos individuales. (G2, G3, G4, G5,

G6, G7, G8, G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22)

1-5%

Exposición de trabajos de los alumnos (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G12, G14, G15, G18, G19)

1-5% Preparación y elaboración de trabajos de grupo (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, G22)

5-10%

Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, G15, G17, G21.) 0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una conferencia, un articulo

científico,

(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17,

G19)

1-5%

Tutorías presenciales (individuales o de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5,

G8, G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, G19, G22.)

1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, G10, G11, G12,

G15, G16,G18, G19, G22.)

5-10%

Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13,

G14, G15, G18, G19.)

5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,

G11, G15, G17, G18, G19)

1-5%

Foro - debate presencial (G2, G5, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

1-8% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

0-5%

Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18,

G19)

0,5-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G14, G15,

G16, G17,G18, G19)

0-5%

Total presencial 10,8 (270h) Total no presencial 19,2 (480h)

Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discrimi-

nación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico
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G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad

G20 - Ser capaz de liderar

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y la multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de las personas con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer las bases científicas y tecnológicas de la producción vegetal y su aplicación a la producción vitivinícola.

E4 - Ser capaz de seleccionar y participar en el diseño y dimensionamiento de los equipos, maquinaría e instalaciones necesarios
para el desarrollo de la ingeniería de los procesos enológicos.

E8 - Ser capaz de seleccionar la uva y transformarla en función del objetivo buscado, eligiendo la tecnología adecuada y los
productos enológicos a utilizar en cada operación para la obtención de vinos de calidad de acuerdo a las disponibilidades técnicas,
económicas y a las disposiciones legales.

E10 - Ser capaz de elegir y realizar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos adecuados en cada momento del
proceso productivo, saber interpretar los resultados y realizar las actuaciones necesarias para resolver un problema dado.

E12 - Ser capaz de gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las
normas legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos y dirigir, en su caso, su aprovechamiento industrial.

E13 - Ser capaz de gestionar el sistema de control de calidad de una empresa vitivinícola.

E18 - Ser capaz de controlar la aplicación de las normas de higiene personal y de seguridad en el trabajo que garanticen y aseguren
la salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza y desinfección de las diferentes áreas de trabajo, según la normativa
legal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la comprensión, análisis,
expresión del conocimiento. - Pruebas
objetivas (tipo test) - Semi-objetivas
(preguntas cortas) - Pruebas de desarrollo
escrito

20.0 50.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la aplicación de técnicas,
procedimientos o protocolos de actuación
y resolución de problemas¿ - Solución de
problemas - Análisis de casos o supuestos
prácticos.

25.0 60.0
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Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la capacidad de
investigar, pensar o actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente¿ - Proyectos
y trabajos (complementados con las
entrevistas) - Entrevista oral (tutoría
ECTS)

5.0 20.0

Pruebas para evaluar otras competencias
profesionales, sociales y personales,
de carácter transversal¿ - Solución de
problemas - Análisis de casos o supuestos
prácticos - Entrevistas orales (tutoría
ECTS)

5.0 15.0

Proceso de evaluación continua de las
materias a través de la valoración de la
producción realizada por los estudiantes
en las actividades formativas: -Portafolio -
Dossier de actividades.

10.0 50.0

NIVEL 2: MV. Módulos específico Viticultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 9 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genética y mejora de la vid

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología y Fisiología de la vid

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Viticultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Protección del viñedo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Integradas de Viticultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Aplicar los conocimientos de edafología, climatología y viticultura a la implantación y mantenimiento del viñedo.

· Ser capaz de tomar parte en el diseño o reforma de plantaciones de viñedo, bodegas u otras instalaciones vitivinícolas.

· Poder aplicar los conocimientos vitícolas adquiridos a tareas de investigación y experimentación.

· Utilizar las diferentes técnicas de cultivo y protección del viñedo para producir uva de calidad..

Ser capaz de prestar apoyo técnico en cualquiera de los ámbitos vitivinícolas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de genética general. Bases de mejora en plantas de multiplicación vegetativa. Conservación y uso de recursos genéticos en vid. Bancos de ger-
moplasma. Bases conceptuales de la Biotecnología Vegetal. Cultivo in vitro. Ingeniería Genética. Hibridación de ácidos nucleicos. PCR. Chips de ADN.
Vides transgénicas. Botánica de la vid. Organografía. Ciclos biológicos de la vid. Actividad fotosintética, Nutrición hídrica y mineral. Hormonas vegeta-
les y reguladores de crecimiento.

Factores de la producción vitícola. Ecología vitícola. El material vegetal. Técnicas de propagación de la vid. Plantación. Sistemas de conducción del vi-
ñedo. Técnicas de cultivo de la vid: poda, manejo del suelo, riego y fertilización. La vendimia. Uva de mesa y de pasificación

Introducción de entomología y patología agrícola. Plagas, enfermedades y malas hierbas que afectan al viñedo. Estrategias de protección del viñedo.

Fenología. Poda de invierno. Estudio de la fertilidad de las yemas. Multiplicación de la vid: estaquillado e injerto. Ecología vitícola. Diseño de una plan-
tación. Labores preparatorias del suelo, enmiendas y abonados de fondo. Injerto en campo. Mantenimiento del suelo. Tratamientos fitosanitarios. Poda
en verde. Balance de radiación en el viñedo. Nutrición mineral y abonado de la vid. Riego y fertirrigación. Vendimia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades de determi-

nadas asignaturas requieran de una distribución diferente.   MODELO de distribución de docencia presencial

· 33,3 % Teórica (clases magistrales)

· 13,3 % Seminario (porcentaje máximo)

· 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)

· 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje y tipo

de actividad:

ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS

Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, G13, G16, G21) 25-35% Aprendizaje autónomo individual o en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7,

G8, G9, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19)

40-60%

Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10,G12, G14, G15, G16, G18)

15-30% Documentación: consultas bibliográficas, Internet

(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, G11, G15, G17)

10-20%

Prácticas de aula (resolución de problemas, aula informática,

). (G3, G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, G14, G15, G17, G18, G19,

G21)

3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G15, G17, G19, G22)

0-5%

Prácticas de campo (visitas a explotaciones, empresas, centros de inves-

tigación,...) (G1, G5, G10, G14, G17, G18, G21,G22)

2-10% Trabajo de campo (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11,

G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22)

1-5%

Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G14,

G16, G17, G19, G22)

10-20% Preparación y elaboración de trabajos individuales. (G2, G3, G4, G5,

G6, G7, G8, G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22)

5-10%

Exposición de trabajos de los alumnos (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G12, G14, G15, G18, G19)

1-5% Preparación y elaboración de trabajos de grupo (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, G22)

1-5%

Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, G15, G17, G21.) 0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una conferencia, un articulo

científico,

(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17,

G19)

1-5%

Tutorías presenciales (individuales o de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5,

G8, G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, G19, G22.)

1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, G10, G11, G12,

G15, G16,G18, G19, G22.)

5-10%

Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13,

G14, G15, G18, G19.)

5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,

G11, G15, G17, G18, G19)

0-5%

Foro - debate presencial (G2, G5, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

1-8% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

0-5%

Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18,

G19)

0,5-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G14, G15,

G16, G17,G18, G19)

0-5%

Total presencial 11,88 (297h) Total no presencial 21,12 (528h)

Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discrimi-

nación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar
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G5 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad

G20 - Ser capaz de liderar

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y la multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de las personas con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Ser capaz de controlar el sistema productivo de la materia prima integrando los conocimientos de edafología, climatología y
viticultura, y respetando la legislación vigente.

E5 - Ser capaz de participar en la programación y diseño de nuevas plantaciones de viñedo, o modificaciones de las existentes, de
bodegas, así como de otras instalaciones vitivinícolas.

E7 - Ser capaz de aplicar eficazmente las técnicas de cultivo y protección del viñedo para producir uva de calidad en función del
producto que demande el mercado, de las disponibilidades del medio y de los imperativos reglamentarios.

E17 - Ser capaz de colaborar técnicamente en y con las empresas, entidades y organismos que prestan servicios a la vitivinicultura,
cualquiera que sea su naturaleza.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la comprensión, análisis,
expresión del conocimiento. - Pruebas
objetivas (tipo test) - Semi-objetivas

20.0 50.0
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(preguntas cortas) - Pruebas de desarrollo
escrito

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la aplicación de técnicas,
procedimientos o protocolos de actuación
y resolución de problemas¿ - Solución de
problemas - Análisis de casos o supuestos
prácticos.

25.0 60.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la capacidad de
investigar, pensar o actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente¿ - Proyectos
y trabajos (complementados con las
entrevistas) - Entrevista oral (tutoría
ECTS)

5.0 20.0

Pruebas para evaluar otras competencias
profesionales, sociales y personales,
de carácter transversal¿ - Solución de
problemas - Análisis de casos o supuestos
prácticos - Entrevistas orales (tutoría
ECTS)

5.0 15.0

Proceso de evaluación continua de las
materias a través de la valoración de la
producción realizada por los estudiantes
en las actividades formativas: -Portafolio -
Dossier de actividades.

10.0 50.0

NIVEL 2: ME. Módulo Específico de Enología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

24 12 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Enológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis químico enológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica y Microbiología Enológicas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica y Microbiología Enológicas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Enológica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Enológica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería Enológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Análisis Sensorial de vinos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Integradas de Enología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los diferentes análisis fisico-químicos a realizar a mostos y vinos, así como la interpretación de los resultados.

· Saber realizar las correcciones y adiciones pertinentes a cada vino, en función de las características de partida y del producto a obtener.

· Comprender los mecanismos bioquímicos que tienen lugar durante la vinificación y conservación de los vinos, y emplear los sistemas de prevención de altera-
ciones más adecuados en cada caso, asegurando el mantenimiento de la estabilidad de los vinos terminados.

· Ser capaz de controlar los desarrollos de los diferentes microorganismos a lo largo del proceso enológico, evitando las infecciones y contaminaciones.

· Conocer las diferentes tecnologías de vinificación y ser capaz de elegir las más adecuadas a cada circunstancia enológica.

· Controlar el manejo y buen funcionamiento de la tecnología empleada en cada proceso, pudiendo optimizar su rendimiento para la elaboración de vinos de cali-
dad.
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· Poder reconocer sensorialmente los diferentes tipos de vinos, así como las variedades de que están hechos.

· Ser capaz de prever la longevidad de un vino en función de sus características analíticas, y poder modificar dicha longevidad empleando medios legalmente esta-
blecidos.

· Poder desarrollar el control de todo el proceso de vinificación, siendo capaz de tomar decisiones que en cada momento permitan la obtención de un vino de la
máxima calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características, origen y evolución de los diferentes componentes de la uva y del vino. Propiedades fisicoquímicas de los componentes de uvas, mos-
tos y vinos. Importancia de la composición de mostos y vinos para la gestión de los procesos en bodega. Procesos químicos en enología. Influencia de
los componentes de mostos y vinos en su calidad y en sus características fisico-químicas y organolépticas. Alteraciones de los componentes y su in-
fluencia en la calidad del vino. Modificación y correcciones de los componentes de mostos y vinos. Análisis físico-químico de los diferentes componen-
tes de mostos y vinos.

Bioquímica y metabolismo de las levaduras. Fermentación alcohólica. Factores medioambientales que condicionan el desarrollo de las levaduras. Cri-
terios de selección de las levaduras de interés enológico. Fermentaciones controladas fundamentadas en parámetros físicos y biológicos. Paradas de
fermentación. Taxonomía y sistemática de las bacterias. Origen y ecología de las bacterias lácticas y acéticas del vino. Factores medioambientales
que condicionan el desarrollo de las bacterias. Criterios de selección de bacterias de interés enológico. Levaduras y bacterias a lo largo del proceso
fermentativo. Análisis microbiológico de vinos y mostos. Estabilidad microbiológica del vino.

Fermentación maloláctica. Autolisis de levaduras. Factor killer. Alteraciones del vino de origen microbiano (hongos, levaduras, bacterias acéticas, bac-
terias lácticas). El tapón de corcho.

La uva de vinificación. La vendimia y recepción de la uva en la bodega. Operaciones comunes a las distintas vinificaciones. Correcciones de la vendi-
mia. Vinificación en blanco. Vinificación en tinto. Elaboración de rosados, doble pasta y vinos procedentes de agricultura ecológica. Conservación y co-
rrección de los vinos. Clarificación. Estabilización. Filtración. Embotellado y taponado.

Mosto de uva. Subproductos del vino. Vinagres. Técnicas especiales de vinificación en tinto. Elaboración de vinos generosos. Elaboración de vinos
espumosos y gasificados. Fundamentos de la crianza y envejecimiento de vinos. Características y evolución de los vinos envejecidos. La madera y el
vino.

Los procesos de vinificación desde el punto de vista de la ingeniería. Balances de materia, energía y cantidad de movimiento en la bodega. Transporte
de sólidos. Transporte de fluidos. Reducción de tamaños. Molienda. Vinificación y almacenamiento. Sedimentación. Prensado. Filtración. Procesos tér-
micos I. Frío. Procesos térmicos II. Calor. Accionamientos. Automatización. Instrumentación y control de los procesos en la bodega.

La cata, función y ciencia en Enología. Mecanismos del análisis sensorial. Técnica de la cata. Léxico del catador. La calidad y cualidad del vino. Gas-
tronomía y el vino. Análisis sensorial de los vinos de las distintas zonas geográficas españolas.

Prácticas de vendimia, recepción y procesado. Prácticas de corrección del mosto. Prácticas de control de la fermentación. Prácticas de remontado y
decisión del descube. Seguimiento y control de la fermentación maloláctica. Decisión de cupages. Prácticas de estabilización. Prácticas de clarifica-
ción. Prácticas de filtración. Prácticas de embotellado. Prácticas de análisis de los componentes de uvas, mostos y vinos a lo largo de la vinificación
para dirigir y controlar el proceso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades de determi-

nadas asignaturas requieran de una distribución diferente.   MODELO de distribución de docencia presencial

· 33,3 % Teórica (clases magistrales)

· 13,3 % Seminario (porcentaje máximo)

· 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)

· 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje y tipo

de actividad:

ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS

Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, G13, G16, G21) 25-35% Aprendizaje autónomo individual o en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7,

G8, G9, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19)

40-60%

Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10,G12, G14, G15, G16, G18)

25-45% Documentación: consultas bibliográficas, Internet

(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, G11, G15, G17)

10-20%

Prácticas de aula (resolución de problemas, aula informática,

). (G3, G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, G14, G15, G17, G18, G19,

G21)

3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G15, G17, G19, G22)

1-5%

Prácticas de campo (visitas a explotaciones, empresas, centros de inves-

tigación,...) (G1, G5, G10, G14, G17, G18, G21,G22)

0-10% Trabajo de campo (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11,

G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22)

0-5%

Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G14,

G16, G17, G19, G22)

5-20% Preparación y elaboración de trabajos individuales. (G2, G3, G4, G5,

G6, G7, G8, G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22)

1-5%

Exposición de trabajos de los alumnos (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G12, G14, G15, G18, G19)

1-5% Preparación y elaboración de trabajos de grupo (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, G22)

1-5%

Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, G15, G17, G21.) 0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una conferencia, un articulo

científico,

(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17,

G19)

1-5%

Tutorías presenciales (individuales o de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5,

G8, G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, G19, G22.)

1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, G10, G11, G12,

G15, G16,G18, G19, G22.)

5-10%

Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13,

G14, G15, G18, G19.)

5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,

G11, G15, G17, G18, G19)

0-5%

Foro - debate presencial (G2, G5, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

1-8% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

0-5%

Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18,

G19)

0,5-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G14, G15,

G16, G17,G18, G19)

0-5%

Total presencial 21,6 (540h) Total no presencial 38,4 (960h)
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Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discrimi-

nación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad

G20 - Ser capaz de liderar

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y la multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de las personas con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Ser capaz de seleccionar y participar en el diseño y dimensionamiento de los equipos, maquinaría e instalaciones necesarios
para el desarrollo de la ingeniería de los procesos enológicos.

E5 - Ser capaz de participar en la programación y diseño de nuevas plantaciones de viñedo, o modificaciones de las existentes, de
bodegas, así como de otras instalaciones vitivinícolas.

E6 - Ser capaz de participar en programas de investigación y experimentación vitivinícolas, así como en programas de mejora
genética en el ámbito vitivinícola.

E8 - Ser capaz de seleccionar la uva y transformarla en función del objetivo buscado, eligiendo la tecnología adecuada y los
productos enológicos a utilizar en cada operación para la obtención de vinos de calidad de acuerdo a las disponibilidades técnicas,
económicas y a las disposiciones legales.

E9 - Ser capaz de utilizar los conocimientos sobre composición y evolución del vino, junto con las técnicas enológicas, para
gestionar los procesos de vinificación, crianza y conservación del vino.
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E10 - Ser capaz de elegir y realizar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos adecuados en cada momento del
proceso productivo, saber interpretar los resultados y realizar las actuaciones necesarias para resolver un problema dado.

E11 - Ser capaz de elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando
los imperativos reglamentarios.

E12 - Ser capaz de gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las
normas legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos y dirigir, en su caso, su aprovechamiento industrial.

E15 - Ser capaz de dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en su comercialización y
promoción, organizando y participando, en su caso, en catas y concursos.

E16 - Ser capaz de cooperar en la comercialización de los productos enológicos, material auxiliar, maquinaria de campo y bodega,
tecnificando su venta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la comprensión, análisis,
expresión del conocimiento. - Pruebas
objetivas (tipo test) - Semi-objetivas
(preguntas cortas) - Pruebas de desarrollo
escrito

20.0 50.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la aplicación de técnicas,
procedimientos o protocolos de actuación
y resolución de problemas¿ - Solución de
problemas - Análisis de casos o supuestos
prácticos.

25.0 60.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la capacidad de
investigar, pensar o actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente¿ - Proyectos
y trabajos (complementados con las
entrevistas) - Entrevista oral (tutoría
ECTS)

5.0 20.0

Pruebas para evaluar otras competencias
profesionales, sociales y personales,
de carácter transversal¿ - Solución de
problemas - Análisis de casos o supuestos
prácticos - Entrevistas orales (tutoría
ECTS)

5.0 15.0

Proceso de evaluación continua de las
materias a través de la valoración de la
producción realizada por los estudiantes
en las actividades formativas: -Portafolio -
Dossier de actividades.

10.0 50.0

NIVEL 2: ML. Módulo específico Aspectos legales, económicos y sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Normativa de la empresa vitivinícola

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura vitivinícola

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

C
SV

: 6
91

63
16

76
88

94
37

68
31

82
97

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=691631676889437683182978


Identificador : 2502309 Fecha : 20/11/2023

38 / 69

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de llevar la gestión financiera de la empresa vitivinícola, aplicando los conocimientos sobre la normativa legal vigente.

· Conocer las diferentes reglamentaciones que afectan al sector vitivinícola y que determinan la posibilidad de elaboración y comercialización de los diferentes ti-
pos de vinos.

· Conocer los distintos tipos de vinos que se elaboran en el mundo, así como las variedades de uva y las características culturales específicas de cada zona.

· Ser capaz de minimizar los riesgos para la salud humana que se derivan del consumo de vino, interviniendo eficazmente en el proceso de elaboración.

· Dirigir la puesta en el mercado de los vinos de una manera eficaz.

· Poder desarrollar tareas de marketing encaminadas a potenciar el turismo enológico y/o gastronómico, potenciando el conocimiento de la bodega y su entorno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La empresa vitivinícola. El empresario y sus móviles. La función de producción de la empresa vitivinícola. Los costes en la empresa vitivinícola. Patri-
monio, balance y resultados. La normalización contable. Análisis de los estados contables. La financiación a corto plazo. La financiación a largo plazo.
Evaluación financiera de proyectos de inversión. Conceptos básicos del marketing vitivinícola.

Introducción al ordenamiento jurídico español. La unión europea. Derecho e instituciones europeas. La política agraria común (PAC). La OCM del vino.
Normas sobre producción y control del potencial vitícola. El aseguramiento de la producción vitícola. Registro de industrias vinícolas. Declaración, re-
gistro y circulación de productos vitivinícolas. Designación y presentación de productos vitivinícolas. Protección y regulación de los vinos con denomi-
nación de origen a nivel internacional. Indicaciones geográficas y denominaciones de calidad en España y Castilla y León.

Historia de la Vitivinicultura. Geografía de la vid. Tipología de vides y vinos. La vid y el vino en el entorno humano: Vino y salud; vino y alimentación;
vino y gastronomía; turismo enológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades de determi-

nadas asignaturas requieran de una distribución diferente.   MODELO de distribución de docencia presencial

· 33,3 % Teórica (clases magistrales)

· 13,3 % Seminario (porcentaje máximo)

· 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)

· 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje y tipo

de actividad:

ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS

Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, G13, G16, G21) 25-35% Aprendizaje autónomo individual o en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7,

G8, G9, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19)

40-60%

Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10,G12, G14, G15, G16, G18)

0-5% Documentación: consultas bibliográficas, Internet

(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, G11, G15, G17)

15-20%

Prácticas de aula (resolución de problemas, aula informática,

). (G3, G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, G14, G15, G17, G18, G19,

G21)

5-25% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G15, G17, G19, G22)

0-5%

Prácticas de campo (visitas a explotaciones, empresas, centros de inves-

tigación,...) (G1, G5, G10, G14, G17, G18, G21,G22)

0-3% Trabajo de campo (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11,

G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22)

0-5%

Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G14,

G16, G17, G19, G22)

10-20% Preparación y elaboración de trabajos individuales. (G2, G3, G4, G5,

G6, G7, G8, G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22)

1-5%

Exposición de trabajos de los alumnos (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G12, G14, G15, G18, G19)

1-5% Preparación y elaboración de trabajos de grupo (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, G22)

1-5%

Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, G15, G17, G21.) 0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una conferencia, un articulo

científico,

(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17,

G19)

1-5%

Tutorías presenciales (individuales o de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5,

G8, G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, G19, G22.)

1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, G10, G11, G12,

G15, G16,G18, G19, G22.)

5-10%

Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13,

G14, G15, G18, G19.)

5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,

G11, G15, G17, G18, G19)

0-5%

Foro - debate presencial (G2, G5, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

2-8% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

0-5%

Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18,

G19)

0,5-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G14, G15,

G16, G17,G18, G19)

0-5%

Total presencial 5,4 (135h) Total no presencial 9,6 (240h)
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Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discrimi-

nación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad

G20 - Ser capaz de liderar

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y la multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de las personas con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer la historia de la vitivinicultura, la geografía vitícola, la tipología de vides y vinos de las regiones del mundo y la
influencia de la vid y el vino en el entorno humano. Vino y salud

E3 - Ser capaz de controlar el sistema productivo de la materia prima integrando los conocimientos de edafología, climatología y
viticultura, y respetando la legislación vigente.

E7 - Ser capaz de aplicar eficazmente las técnicas de cultivo y protección del viñedo para producir uva de calidad en función del
producto que demande el mercado, de las disponibilidades del medio y de los imperativos reglamentarios.

E8 - Ser capaz de seleccionar la uva y transformarla en función del objetivo buscado, eligiendo la tecnología adecuada y los
productos enológicos a utilizar en cada operación para la obtención de vinos de calidad de acuerdo a las disponibilidades técnicas,
económicas y a las disposiciones legales.

E11 - Ser capaz de elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando
los imperativos reglamentarios.
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E14 - Ser capaz de dirigir y gestionar una empresa vitivinícola, controlando de manera eficiente el uso del capital humano,
financiero y tecnológico del que dispone la empresa.

E15 - Ser capaz de dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en su comercialización y
promoción, organizando y participando, en su caso, en catas y concursos.

E16 - Ser capaz de cooperar en la comercialización de los productos enológicos, material auxiliar, maquinaria de campo y bodega,
tecnificando su venta.

E18 - Ser capaz de controlar la aplicación de las normas de higiene personal y de seguridad en el trabajo que garanticen y aseguren
la salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza y desinfección de las diferentes áreas de trabajo, según la normativa
legal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la comprensión, análisis,
expresión del conocimiento. - Pruebas
objetivas (tipo test) - Semi-objetivas
(preguntas cortas) - Pruebas de desarrollo
escrito

20.0 50.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la aplicación de técnicas,
procedimientos o protocolos de actuación
y resolución de problemas¿ - Solución de
problemas - Análisis de casos o supuestos
prácticos.

25.0 60.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la capacidad de
investigar, pensar o actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente¿ - Proyectos
y trabajos (complementados con las
entrevistas) - Entrevista oral (tutoría
ECTS)

5.0 20.0

Pruebas para evaluar otras competencias
profesionales, sociales y personales,
de carácter transversal¿ - Solución de
problemas - Análisis de casos o supuestos
prácticos - Entrevistas orales (tutoría
ECTS)

5.0 15.0

Proceso de evaluación continua de las
materias a través de la valoración de la
producción realizada por los estudiantes
en las actividades formativas: -Portafolio -
Dossier de actividades.

10.0 50.0

NIVEL 2: MA. Aplicación de la Enología y Viticultura (Trabajo Fin de Grado y Prácticas en Empresa)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desenvolverse en las actividades profesionales vinculadas con las competencias formativas recibidas por el alumno, en una bodega

Realizar y defender un trabajo de fin de grado de Enología

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El alumno se incorporará a una industria del sector Enológico conociendo y contribuyendo con su trabajo a las labores técnicas habituales, tareas de
investigación, etc.

El alumno realizará y defenderá su trabajo fin de Grado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Incorporación del alumno a una empresa del sector durante un periodo de tiempo concreto (un total de 12 ECTS), definiéndose su horario en función
de la conveniencia de ambas partes. Durante ese periodo el alumno desarrollará las actividades inicialmente previstas en el plan de trabajo específico
de la práctica.

Elaboración individual del Trabajo Fin de Grado (TFG) que se concretará en un proyecto. El trabajo contará con la tutela y supervisión de alguno de los
profesores que imparten docencia en el Centro. El tutor orientará al alumno durante todo el desarrollo del mismo, ejercitando todas las acciones nece-
sarias para la consecución de los objetivos del trabajo, y autorizará su presentación. La evaluación del TFG tendrá lugar en sesión pública ante un tri-
bunal nombrado a tal efecto. Esta actividad tiene asignados 6 ECTS.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

· Presentación de una memoria de prácticas en la que se incluye un breve resumen de las actividades realizadas por el alumno, su valoración personal de la activi-
dad, así como los informes del tutor de la empresa y del tutor académico designado por el Centro

· Presentación, lectura y defensa de un trabajo fin de grado (TFG) ante un tribunal de expertos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G8 - Gestionar la información

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G23 - Poseer motivación por la calidad

G25 - Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación, lectura y defensa de un
trabajo fin de grado (TFG) ante un tribunal
de expertos

100.0 100.0

Presentación de una memoria de prácticas
en la que se incluye un breve resumen de
las actividades realizadas por el alumno,
su valoración personal de la actividad, así
como los informes del tutor de la empresa
y del tutor académico designado por el
Centro

100.0 100.0

NIVEL 2: MO. Módulo Optativas Enología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Viaje Técnico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés Técnico Enológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

C
SV

: 6
91

63
16

76
88

94
37

68
31

82
97

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=691631676889437683182978


Identificador : 2502309 Fecha : 20/11/2023

45 / 69

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tratamiento y aprovechamiento de residuos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Crianza y envejecimiento de vinos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Vinificaciones especiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Destilados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Instalaciones específicas para el tratamiento de vinos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de bodegas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis instrumental enológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biotecnología enológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cata de vinos y otras bebidas alcohólicas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cata de vinos y otras bebidas alcohólicas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación de técnicas vitícolas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Marketing vitivinícola

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fitopatología y entomología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Viaje técnico: conocer los aspectos fundamentales del trabajo de los enólogos y afines, así como las particularidades del ejercicio profesional.

· Inglés técnico: utilizar correctamente el vocabulario técnico propio, tanto de formo oral como escrito.

· Análisis de datos: conocer y aplicar las técnicas básicas de tratamiento y análisis de datos.

· Tratamientos y aprovechamientos de residuos: conocer los diferentes tipos de residuos, sus características, y los distintos formas de gestión y aprovechamiento.

· Crianza y envejecimiento de vinos: utilizar las características del vino y de la madera para optimizar el proceso de envejecimiento de acuerdo con las disponibili-
dades.

· Vinificaciones especiales: ser capaz de diseñar los procesos de elaboración en función del tipo especial de vino o elaborar.

· Destilados: conocer los diferentes equipos y procesos de destilación, así como los tipos de destilados envejecidos o no.

· Instalaciones específicas para el tratamiento de vinos: selección, diseño y dimensionado de los equipos, maquinaria e instalaciones necesarias para los procesos
específicos de tratamiento de los vinos.

· Diseño de bodegas: ser capaz de realizar el estudio y la selección de los diferentes alternativas de dimensionado y diseño de una bodega.

· Análisis instrumental enológico: utilizar los conocimientos sobre análisis instrumental para gestionar los procesos de vinificación, crianza y conservación del
vino.

· Biotecnología enológica: elegir adecuadamente y aplicar las herramientas biotecnológicas en las elaboraciones vínicas.

· Cata de vinos y otras bebidas alcohólicas I y II: elegir y realizar el análisis organolépticos en cada momento del proceso productivo

· Ampliación de técnicas vitícolas: se capaz de aplicar eficazmente las técnicas de cultivo y protección del viñedo.

· Marketing vitivinícola: conocer los aspectos de la comercialización del vino, las técnicas de marketing y las estrategias de venta del mismo.

Fitopatología y Entomología: conocer las principales plagas y enfermedades de los cultivos agrícolas y los métodos para su control.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Viaje Técnico: Visita guiada a una instalación o industria relacionada con la enología y/o la viticultura donde los alumnos puedan interactuar con profesionales en estas materias.

· Inglés Técnico: Terminología técnica: cultivos, maquinaria, ganadería, construcciones, jardinería y paisajismo. Funciones y conceptos fundamentales de la literatura técnica y científica en Inglés tales como des-

cripción, medición o clasificación. Tipología de los textos técnicos y científicos. Técnicas de lectura para aumentar la velocidad de comprensión. Metodología para la preparación de resúmenes y esquemas de tex-

tos técnicos orales y escritos.

· Análisis de datos: Métodos no parámetricos. Tablas de Contingencia. Regresión Lineal Múltiple. El Modelo Lineal General. Validación del Modelo Lineal. Extensiones del Modelo Lineal.

· Inglés técnico: Funciones y conceptos fundamentales de la literatura técnica y científica en inglés tales como descripción, medición o clasificación. Tipología de los textos técnicos y científicos. Técnicas de lectura

para aumentar la velocidad de comprensión. Metodología para la preparación de resúmenes y esquemas de textos técnicos orales y escritos
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· Tratamientos y aprovechamientos de residuos: Clasificación y propiedades de los residuos. Normativa y planes de residuos. Gestión integral: reducción en origen; reciclado; valorización y aprovechamiento; elimi-

nación. Residuos peligrosos. Residuos agrícolas, ganaderos, forestales y de las industrias agroalimentarias. Residuos sólidos urbanos. Aguas residuales. Lodos de depuradora. Tratamientos físicos, químicos y bio-

lógicos. Sistemas naturales de tratamiento: el poder depurador del sistema suelo-microorganismos-plantas.

· Crianza y envejecimiento de vinos: Maderas para la crianza de vinos. La barrica y otras técnicas de envejecimiento. Influencia de la crianza en las características físico-químicas y organolépticas del vino. Caracte-

rísticas de vinos para la crianza. Bodega de envejecimiento y crianza: características y condiciones de envejecimiento. Seguimiento y control del envejecimiento de vinos. Embotellado y evolución del vino en bote-

lla. Nuevas tendencias en envejecimiento, conservación y embotellado. Prácticas de envejecimiento de vinos.

· Vinificaciones especiales: Introducción a las vinificaciones especiales. Elaboración de cava y champagne. Vinos generosos de Jerez, Montilla-Moriles, Rueda. Vinos generosos de Portugal. Vinos licorosos. Vinos

dulces naturales. Vinos naturalmente dulces. Vinos aromatizados y de aperitivo. Vinos ecológicos.

· Destilados: Metodología y equipos de destilación. Aguardientes de residuos de uva/vino. Aguardientes de vino y sus residuos. Aguardientes de sustancias que contienen azúcar. Aguardientes de sustancias que con-

tienen almidones. Licores.

· Instalaciones específicas para el tratamiento de vinos: Instalaciones específicamente destinadas al tratamiento del vino terminado, diferentes de las habituales. Climatización de bodegas y salas de crianza. Mi-

cro-oxigenación y macro-oxigenación de vinos. Almacenamiento de vinos.

· Diseño de bodegas: Historia arquitectónica de las bodegas. Tendencias y tipologías. Legislación. Materiales constructivos y su aplicación. Diseño en planta de la bodega, estudio de alternativas y dimensionado.

Requerimientos sobre instalaciones, maquinaria y accesorios. Diseño higiénico. Ergonomía y seguridad en el trabajo.

· Análisis instrumental enológico: Introducción al análisis instrumental. Métodos espectrofotométricos, electroquímicos, cromatográficos, multiparamétricos y su aplicación en enología. Análisis instrumental senso-

rial: olfatimetría, nariz y lengua electrónica. Automatización del laboratorio enológico. Analizadores automáticos. Densimetría electrónica aplicada a la enología. Control de calidad del laboratorio. Técnicas analí-

ticas en la detección de autenticidad de vinos y fraudes. Nuevas tendencias en análisis instrumental enológico.

· Biotecnología enológica: Genética de levaduras. Microorganismos genéticamente modificados. Derivados de levaduras. Enzimas de uso enológico. Nuevos microorganismos de uso enológico.

· Cata de vinos y otras bebidas alcohólicas I: La formación del catador. La enseñanza de la cata. Cata de vinos Internacionales. Vinos del nuevo mundo. Cata de vinos dulces, generosos y licorosos.

· Cata de otras bebidas alcohólicas II: Análisis sensorial de cervezas. Análisis sensorial de sidras. Análisis sensorial de vinagres. Introducción a la cata de bebidas destiladas

· Ampliación de técnicas vitícolas: Caracterización fisiológica y agronómica del viñedo. Monitorización del riego y la fertilización. Viticultura de precisión. Técnicas de protección integrada. Viticultura ecológica.

· Marketing vitivinícola: Aspectos económicos de la comercialización. Conceptos básicos de comercialización. Formas de compraventa y márgenes de comercialización. El sector vitivinícola en España. La planifi-

cación comercial de una bodega. La estrategias comerciales de la bodega: el marketing mix: El producto. El precio. La distribución. La promoción. El marketing del vino en el punto de venta.

· Fitopatología y Entomología: Diagnóstico de plagas y enfermedades: sintomatología, morfología del parasito/patógeno, técnicas bioquímicas y moleculares. Estimación de daños y epidemiología. Aplicación de

medidas correctoras: Control químico. Control biológico. Conceptos básicos de Malherbología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asigna-

turas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades de de-

terminadas asignaturas requieran de una distribución diferente.   MODELO de distribución de docencia presen-

cial

· 33,3 % Teórica (clases magistrales)

· 13,3 % Seminario (porcentaje máximo)

· 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)

· 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la

siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje

y tipo de actividad:

ACTIVIDADES PRESENCIA-

LES

ECTS ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES

ECTS

Clases teóricas (G1, G2, G5, G6,

G7, G8, G13, G16, G21)

15-25% Aprendizaje autónomo individual

o en grupo (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10, G12, G13, G14,

G15, G16, G17, G18, G19)

40-60%

Prácticas de laboratorio: (G1, G2,

G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10,G12, G14, G15, G16, G18)

15-25% Documentación: consultas biblio-

gráficas, Internet

(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10,

G11, G15, G17)

10-20%

Prácticas de aula (resolución de

problemas, aula informática,

). (G3, G4, G5, G7,G8, G9,G10,

G12, G13, G14, G15, G17, G18,

G19, G21)

3-10% Elaboración de informes de prácti-

cas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7,

G8, G15, G17, G19, G22)

1-5%

Prácticas de campo (visitas a

explotaciones, empresas, centros

de investigación,...) (G1, G5, G10,

G14, G17, G18, G21,G22)

0-5% Trabajo de campo (G1, G2, G3,

G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,

G11, G12, G13, G14, G15, G16,

G17, G18, G19, G20, G21, G22)

0-5%

Trabajo en grupo (G2, G3, G4,

G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12,

G14, G16, G17, G19, G22)

20-30% Preparación y elaboración de

trabajos individuales. (G2, G3,

G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,

G16, G17, G18, G19, G22)

1-5%

Exposición de trabajos de los

alumnos (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G12, G14, G15, G18,

G19)

1-5% Preparación y elaboración de

trabajos de grupo (G2, G3, G4,

G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12,

G14, G16, G17, G18, G19, G20,

G22)

5-10%

Conferencias invitadas (G1, G2,

G5, G8, G15, G17, G21.)

0-0,5% Elaboración de críticas sobre un

proyecto, una conferencia, un

articulo científico,

(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G10, G12, G13, G14, G15, G16,

G17, G19)

1-5%

Tutorías presenciales (individuales

o de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5,

G8, G10, G11, G12, G14, G15,

G16, G18, G19, G22.)

5-10% Tutorías no presenciales. (G1, G2,

G3, G4, G5, G7, G8, G10, G11,

G12, G15, G16,G18, G19, G22.)

5-10%

Seminarios-talleres (G1, G2, G3,

G4, G5, G6, G7, G8, G9, G12,

G13, G14, G15, G18, G19.)

5-10% Realización de un proyecto (G1,

G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10, G11, G15, G17, G18, G19)

0-5%

Foro - debate presencial (G2, G5,

G8, G10, G12, G14, G15, G16,

G17, G18, G19, G20, G21, G22.)

2-8% Foro- debate virtual (G2, G5, G7,

G8, G10, G12, G14, G15, G16,

G17, G18, G19, G20, G21, G22.)

0-5%
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Sesiones de evaluación. (G2, G3,

G4, G5, G8, G9, G10, G15, G16,

G18, G19)

0,5-1% Sesiones de autoevaluación (G2,

G3, G4, G5, G8, G9, G10, G14,

G15, G16, G17,G18, G19)

0-5%

Total presencial 8,64 (216h) Total no presencial 15,36 (384h)

Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corres-

ponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no dis-

criminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz.

5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad

G20 - Ser capaz de liderar

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y la multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de sexo, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de las personas con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la comprensión, análisis,
expresión del conocimiento. - Pruebas
objetivas (tipo test) - Semi-objetivas
(preguntas cortas) - Pruebas de desarrollo
escrito

0.0 50.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la aplicación de técnicas,
procedimientos o protocolos de actuación
y resolución de problemas¿ - Solución de
problemas - Análisis de casos o supuestos
prácticos.

0.0 70.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la capacidad de
investigar, pensar o actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente¿ - Proyectos
y trabajos (complementados con las
entrevistas) - Entrevista oral (tutoría
ECTS)

0.0 25.0

Pruebas para evaluar otras competencias
profesionales, sociales y personales,
de carácter transversal¿ - Solución de
problemas - Análisis de casos o supuestos
prácticos - Entrevistas orales (tutoría
ECTS)

5.0 20.0

Proceso de evaluación continua de las
materias a través de la valoración de la
producción realizada por los estudiantes
en las actividades formativas: -Portafolio -
Dossier de actividades.

10.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

1.6 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
Asociado

14.3 28 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

7.1 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
colaborador
Licenciado

1.6 100 0

Universidad de Valladolid Ayudante Doctor 4.8 100 0

Universidad de Valladolid Ayudante 4 20 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

41.3 44.2 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

25.4 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Evaluación del progreso y los resultados de cada asignatura

 

La verificación de los conocimientos de los estudiantes se puede realizar mediante un examen final o bien siguiendo un proceso de evaluación conti-
nua. Tal y como establece el artículo 11 del Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad, “los profesores responsables de las asignaturas
serán quienes determinen en el proyecto de cada asignatura, de acuerdo con los criterios enunciados en el proyecto docente de la misma, las caracte-
rísticas, tipo de examen que se va a realizar y criterios de evaluación”.

 

El Proyecto Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el modelo de organización docente de la asignatura. El Proyecto Docente
tiene alcance público y se puede consultar desde los espacios de difusión académica previstos por la Universidad.
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Régimen de la evaluación continua

 

Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, instrumentos y estrategias didácticas definidas en el Proyecto Docente de la Asignatura
aplicables de manera progresiva e integrada a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las pruebas recogidas deben facilitar a los estudiantes
y a los docentes indicadores relevantes y  periódicos acerca de la evolución y el progreso en el logro de las competencias que se hayan expresado co-
mo objetivos de aprendizaje de la asignatura. La evaluación continua comprende las asignaturas que se prevean en su Proyecto  Docente.

 

Las asignaturas que integren sistemas de evaluación continua especificarán los elementos que aporten información al proceso. Estos elementos, así
como los indicadores del progreso, del logro de los aprendizajes, los criterios para evaluar cada una de las actividades y su peso en el cómputo global
de la calificación de las asignaturas deberán ser especificados en la memoria de la titulación y deberán ser públicos para los alumnos y responsables
académicos en cualquier momento.

 

La información relativa al peso –en la calificación final– de los mecanismos de evaluación continua que se utilicen, deberá explicarse con todo detalle
en el Programa  Docente de la Asignatura.

 

Las asignaturas con evaluación continua seguirán el sistema general de calificaciones fijado por la Universidad en su Reglamento de Ordenación Aca-
démica.

 

 

Régimen de los exámenes finales

 

Los exámenes, tanto orales como escritos, deben realizarse, al finalizar la docencia, dentro del periodo fijado para esta finalidad en el calendario aca-
démico.

 

Convocatoria: Los estudiantes de la Universidad de Valladolid disponen, según establece la normativa de permanencia aprobada por el Consejo Social
el 5 de mayo de 2003, de un máximo de seis convocatorias para superar cada asignatura del plan de estudios que estén cursando. Dispondrán asimis-
mo de dos convocatorias de examen, una ordinaria y otra extraordinaria, por asignatura matriculada y curso académico. Habrá una convocatoria extra-
ordinaria de fin de carrera a la que solo podrán concurrir aquellos estudiantes que tengan pendientes asignaturas con un número total de créditos equi-
valentes como máximo al cuarenta por ciento de los créditos del último curso de la titulación correspondiente. 

 

Exámenes orales: Los exámenes orales serán públicos y su contenido será grabado en audio por el profesor. Excepcionalmente, y en la medida en
que las disposiciones legales lo permitan, se podrá grabar en otro soporte atendiendo a la naturaleza del examen. Sea como fuere, el Departamento
de que se trate proveerá al profesor de los medios técnicos necesarios.

 

 

Revisión de exámenes

 

Junto con las calificaciones provisionales de la asignatura, el profesor hará público en el tablón del Centro, Departamento o Sección Departamental y
en la web de la UVa el horario, lugar y fechas en que se podrá realizar la revisión de los exámenes. El plazo de revisión tendrá lugar, como mínimo, a
partir del tercer día después de la fecha de publicación de las calificaciones. En cualquier caso el periodo y horario de revisión ha de garantizar que to-
dos los estudiantes que lo deseen puedan acceder a estas revisiones. Tras la revisión del examen ante el profesor, y en el plazo de cinco días lectivos,
los estudiantes podrán solicitar, por registro, al Director del Departamento, mediante escrito razonado, la revisión de la calificación. El Director del De-
partamento nombrará, en el plazo de tres días lectivos, una Comisión constituida por tres profesores que no hayan participado en la evaluación, per-
tenecientes al área de conocimiento al que pertenezca la asignatura. La resolución que adopte el Director deberá ser conforme al informe-propuesta
emitido por la Comisión. Agotada esta vía, el estudiante podrá solicitar, en el plazo de siete días lectivos, una nueva revisión de la calificación obtenida
al Decano o Director del Centro, quien convocará a la Comisión de Garantías para estudiar la petición. La resolución de la Comisión de Garantías es
recurrible en alzada ante el Rector, cuya resolución agotará la vía administrativa.

 

Conservación: Los exámenes escritos, las grabaciones y los trabajos que se empleen en la evaluación serán conservados por el profesorado respon-
sable de la asignatura durante un periodo mínimo de un año. Una vez transcurrido este plazo, se destruirán los documentos escritos y las grabaciones
de los exámenes correspondientes. No obstante lo anterior, si el material indicado formase parte de una reclamación o recurso, deberá conservarse
hasta la resolución en firme.
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Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en calificaciones numéricas de acuerdo con la escala establecida en el Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  Por lo que respecta a la consideración de las asignaturas convalidadas y adapta-
das, la valoración de los expedientes académicos y la certificación de las calificaciones en el expediente académico, es de aplicación lo previsto en la
normativa de calificaciones aprobada por el Consejo de Gobierno.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/cocoon_uva/impe/uva/contenido?pag=/contenidos/

gobiernoUVA/Vicerrectorados/VicerectoradoCalidadInnovacion/
SIGCalidad&idMenuIzq=3991&idSeccion=106410

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En la tabla 1 figuran las convalidaciones entre las asignaturas del nuevo Grado y las asignaturas de la titulación que se extinguirá al implantarla (Licen-
ciatura en Enología).  El comité académico, resolverá las convalidaciones de alumnos que provengan de otras titulaciones del Centro o de otras uni-
versidades.

 

TABLA 1

 
GRADO EN ENOLOGÍA  LICENCIATURA EN ENOLOGÍA  

ASIGNATURAS ECTS ASIGNATURAS CTOS

  CUARTO CURSO  

  Asignaturas Troncales  

TECNOLOGÍA ENOLÓGICA I 9 22236 TECNOLOGÍA ENOLÓGICA 9

BIOQUÍMICA Y MICROBIOLOGÍA ENOLÓGI-

CAS I

6 22230 BIOQUÍMICA ENOLÓGICA 6

  22232 CULTURA VITIVINÍCOLA 3

QUÍMICA ENOLÓGICA 6 22234 COMPOSICIÓN Y EVOLUCIÓN DEL VINO 6

BIOLOGÍA Y FISIOLOGÍA DE LA VID 6 22237 BIOLOGÍA Y FISIOLOGÍA DE LA VID 6

BIOQUÍMICA Y MICROBIOLOGÍA ENOLÓGI-

CAS II

6 22231 MICROBIOLOGÍA ENOLÓGICA 6

GESTIÓN Y MORMATIVA DE LA EMPRESA VI-

TIVINÍCOLA

9 22233 NORMATIVA Y LEGISLACIÓN VITIVINÍ-

COLA    + 22240

3

ANÁLISIS QUÍMICO ENOLÓGICO 9 22235 ANÁLISIS DE VINOS 6

VITICULTURA 9 22238 TÉCNICAS DE CULTIVO DE LA VID 6

  Asignaturas Obligatorias  

ANÁLISIS SENSORIAL DE VINOS 6 22239 FUNDAMENTOS DE ANÁLISIS SENSO-

RIAL

6

    

  QUINTO CURSO  

  Asignaturas Troncales  

MARKETING VITIVINÍCOLA 3 22240 ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LA EMPRESA

VITIVINÍCOLA

9

PRÁCTICAS EN EMPRESA VITIVINÍCOLA 12 22241 PRACTICUM 9

PRÁCTICAS INTEGRADAS DE ENOLOGÍA 6 22242 PRÁCTICAS INTEGRADAS ENOLÓGICAS 6

PRÁCTICAS INTEGRADAS DE VITICULTURA 6 22243 PRÁCTICAS INTEGRADAS DE VITICUL-

TURA

6

INGENIERÍA ENOLÓGICA 6 22244 INGENIERÍA DE PROCESOS ENOLÓGI-

COS

6

PROTECCIÓN DE VIÑEDO 6 22245 PROTECCIÓN DEL VIÑEDO 6

  Asignaturas Obligatorias  

GENÉTICA Y MEJORA DE LA VID 6 22246 GENÉTICA Y MEJORA DE LA VID 6

  Asignaturas Optativas  

ANÁLISIS INSTRUMENTAL ENOLÓGICO 3 22247 ANÁLISIS INSTRUMENTAL ENOLÓGICO 6

EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA 6 22249 EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA APLI-

CADAS AL CULTIVO DE LA VID

6

VINIFICACIONES ESPECIALES 3 22251 VINIFICACIONES ESPECIALES 6

DISEÑO DE BODEGAS 3 22254 DISEÑO DE BODEGAS 6
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CATA DE VINOS Y OTRAS BEBIDAS ALCOHÓ-

LICAS I Y II

3+3 22248 CATA DE VINOS Y OTRAS BEBIDAS AL-

COHÓLICAS

6

  22250 ALTERACIONES DEL VINO 6

CRIANZA Y ENVEJECIMIENTO DE VINOS 3 22252 CRIANZA Y ENVEJECIMIENTO DE VINOS 6

DESTILADOS 3 22253 DESTILADOS, LICORES Y OTRAS BEBI-

DAS ALCOHÓLICAS

6

  22255 INSTALACIONES TÉRMICAS EN LA IN-

DUSTRIA ENOLÓGICA

6

TECNOLOGÍA ENOLÓGICA II 6 22252 CRIANZA Y ENVEJECIMIENTO DE VINOS

+ 22251 VINIFICACIONES ESPECIALES

3+3

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3081000-34003361 Licenciado en Enología-Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00387764F JOAQUÍN NAVARRO HEVIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Técnica Superior de
Ingenierías Agrarias Campus
¿La Yutera¿ Avda. Madrid 57

34004 Palencia Palencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion.etsiiaa@uva.es 979108305 979108301 Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingenierías
Agrarias de Palencia

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : justificacion.pdf

HASH SHA1 : 9240007F90CBB114A3859DB480C2C3485B964BF2

Código CSV : 62079263870039872343953
Ver Fichero: justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : sistemainformacion.pdf

HASH SHA1 : 35A554EE477311054928A0B49D37C82C91347B64

Código CSV : 62079278373676896220561
Ver Fichero: sistemainformacion.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. PlanificacionEnseñanzas_GEnología_subsanado.pdf

HASH SHA1 : 7C7AF8C73F3385664C54F0592F1B3ADC3111E745

Código CSV : 640302093326407131483188
Ver Fichero: 5. PlanificacionEnseñanzas_GEnología_subsanado.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : personal.pdf

HASH SHA1 : 50648216881C41C4306F960EE0196D62CF93213C

Código CSV : 62079296110901091975341
Ver Fichero: personal.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : otropersonal.pdf

HASH SHA1 : ADBF269A80622E98DEC20866A2DB800BE567FFF1

Código CSV : 62079307352335498125150
Ver Fichero: otropersonal.pdf

C
SV

: 6
91

63
16

76
88

94
37

68
31

82
97

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/62079307352335498125150.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=691631676889437683182978


Identificador : 2502309 Fecha : 20/11/2023

64 / 69

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : recursos.pdf

HASH SHA1 : AC6D4F2B54706DE49020593FFE197D363B385414

Código CSV : 62079313792631544482231
Ver Fichero: recursos.pdf

C
SV

: 6
91

63
16

76
88

94
37

68
31

82
97

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/62079313792631544482231.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=691631676889437683182978


Identificador : 2502309 Fecha : 20/11/2023

65 / 69

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : resultados.pdf

HASH SHA1 : 952C1EDBFC0A32954AAF8D1E0CDFDC87935F499F

Código CSV : 62079327272296785727987
Ver Fichero: resultados.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : cronograma.pdf

HASH SHA1 : BE76CB94E66D96F216B85921DEA60A0D9383AD8E

Código CSV : 62079337430418199712006
Ver Fichero: cronograma.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : II.7.-Delegacion-de-competencias-del-Rector (1).pdf

HASH SHA1 : A7BD54D1CED1B019636416E3B2BDE0E747B9668B

Código CSV : 629032777812039022732686
Ver Fichero: II.7.-Delegacion-de-competencias-del-Rector (1).pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 12.Resolución Agencia de calidadInforme del SIGC.pdf

HASH SHA1 : 5F09AA45D216A8710364AF2C27433B906E7AEBAC

Código CSV : 629023927079416873250035
Ver Fichero: 12.Resolución Agencia de calidadInforme del SIGC.pdf
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Avda. del Real Valladolid s/n. 47014 Valladolid.   Tel.: +34 983 411 743      Fax: +34 983 411 654      info@acsucyl.es      www.acsucyl.es 
 


ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales de los centros no 
acreditados institucionalmente presentados por la Universidad de Valladolid. 


Con fecha 14 de julio de 2022, la Universidad de Valladolid ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales de los centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el 
procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por 
ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello conforme a la normativa interna de la Universidad, 
previo informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


El artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece el Procedimiento 
para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros universitarios no 
acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En el supuesto de 
que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales 
del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los 
órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la 
calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone” La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde 
la fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento 
expreso, la universidad podrá considerar aceptada su propuesta.” 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 22 de julio de 2022, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


Aceptar las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 22 de julio de 2022 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas: 
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1 2502320 


Escuela de 
Ingenierías de 
Industrias 
Forestales, 
Agronómicas y de la 
Bioenergía 


Grado Ingeniería Forestal: Industrias 
Forestales 


4. Planificación de las 
Enseñanzas 


Corrección de erratas: 
En la página 184 de la memoria figura Estadística 12 
Créditos y debe figurar Estadística 6 Créditos. 
 
En la página 185 de la memoria figura Industria de la 
madera 12 Créditos OBLIGATORIA NO CONVALIDABLE 
y debe figurar Industria de la 
madera I 6 Créditos. OBLIGATORIA NO 
CONVALIDABLE, Industria de la madera II 6 CRED. 
OBLIGATORIA NO CONVALIDABLE. 
 
Intercambio en la temporalización de las asignaturas 
optativas TOPOGRAFÍA PRÁCTICA Y DE OBRAS que se 
imparte en 4º CURSO PRIMER CUATRIMESTRE, con LA 
ASIGNATURA INGLÉS TÉCNICO AGRARIO que se 
imparte en 3º CURSO SEGUNDO CUATRIMESTRE. La 
docencia de TOPOGRAFIA PRÁCTICA Y DE OBRAS 
pasará a 3º curso y 2º cuatrimestre, mientras que la 
docencia de INGLÉS TÉCNICO AGRARIO pasará a 4º 
curso y primer cuatrimestre. 
 
Intercambio en la temporalización de las asignaturas 
optativas INCENDIOS FORESTALES que se imparte en 
3º CURSO SEGUNDO CUATRIMESTRE, con la 
asignatura INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y SENSORES REMOTOS 
que se imparte en 4º CURSO PRIMER CUATRIMESTRE. 
La docencia de INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS DE 
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INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y SENSORES REMOTOS 
pasará a 3º curso y 2º cuatrimestre, mientras que la 
docencia de INCENDIOS FORESTALES pasará a 4º curso 
y primer 
cuatrimestre. 
 
Inclusión de la asignatura optativa TELEDETECCIÓN 
APLICADA AL INVENTARIO 
FORESTAL, propuesta por la sección departamental 
del Dpto. Producción Vegetal y Recursos Forestales, 
para su impartición en 1er semestre del 4º curso. Esta 
asignatura complementaría a la asignatura obligatoria 
que se imparte en 2º que es SELVICULTURA E 
INVENTARIACIÓN y utilizaría los conocimientos 
adquiridos en la asignatura optativa de 3º, 
INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA Y SENSORES REMOTOS. 
 
Inclusión de la asignatura optativa “Programación 
Aplicada a la Ingeniería Forestal”, propuesta por la 
sección departamental del Dpto. Matemática 
Aplicada, para su impartición en 2º semestre del 3º 
curso dentro de la materia Matemáticas. 
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2 4317313 Escuela de 
Doctorado 


Máster Universitario en Estudios 
Avanzados en la Unión Europea 


3. Admisión, 
reconocimiento y 
movilidad 


Seguir la recomendación de la Comisión de Evaluación 
de Titulaciones de ACSUCYL expresada en el Informe 
Final favorable de Renovación de la Acreditación y 
añadir el siguiente párrafo: "Los estudiantes cuyo 
currículo no permita acreditar la tenencia de 
conocimientos previos suficientes para cursar 
satisfactoriamente este máster tendrán que 
matricularse obligatoriamente de la asignatura 
optativa Cuestiones actuales del sistema institucional 
y de fuentes de la UE". 
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4. Planificación de las 
Enseñanzas 


Por lo tanto, se solicita modificar el plan de estudios 
en cuanto a la asignación de asignaturas por 
semestres. Se trata de permutar 2 asignaturas 
optativas del segundo semestre por 1 asignatura 
obligatoria del primer semestre. 
 
Trasladar al primer semestre la asignatura optativa: 
Cuestiones actuales del sistema institucional y de 
fuentes de la UE, y hacerla de obligada opción para 
quienes no acredite conocimiento previo en esta 
materia, en decisión aprobada por el Comité de Título 
en el momento de decidir la admisión de dichos 
alumnos. 
 
Junto con la anterior asignatura y para que quienes 
han acreditado conocimientos previos en esta materia 
puedan elegir, se trasladaría también la asignatura 
optativa: Administración Pública y personal al servicio 
de la Unión Europea.  Este traslado es necesario para 
hacer real la posibilidad de opción. 
 
Trasladar al segundo semestre la asignatura 
obligatoria: Políticas en materia de Libertad, 
Seguridad y Justicia. Se propone este cambio para 
mantener el equilibrio de 30 créditos a cursar en cada 
uno de los dos cuatrimestres. 
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3 2502309 


Escuela Técnica 
Superior de 
Ingenierías Agrarias 
de Palencia 


Grado en Enología 4. Planificación de las 
Enseñanzas 


Se propone realizar los siguientes cambios de 
temporalidad en las asignaturas: 
 
Ciencia y tecnología del medio ambiente  6 ECTS 2º 
curso primer cuatrimestre pasar al 4º curso primer 
cuatrimestre. 
 
Análisis sensorial de vinos 6 ECTS 3º curso primer 
cuatrimestre pasar al 2º curso primer cuatrimestre. 
 
Ingeniería enológica 6 ECTS 4º curso primer 
cuatrimestre pasar al 3º curso primer cuatrimestre. 


4 4317343 Facultad de Ciencias Máster en Matemáticas 4. Planificación de las 
Enseñanzas 


Inclusión de una sexta optativa dentro del Módulo 
Común "Computación paralela y cálculo distribuido". 
Dicha asignatura, no incrementa la oferta global ya 
que provine del Módulo Interdisciplinar y se ofertará 
en el segundo semestre para flexibilizar la elección de 
optativas de dicho módulo.  
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5 2504507 Facultad de 
Comercio Grado en Relaciones Internacionales 4. Planificación de las 


Enseñanzas 


En la memoria se comenta que una serie de 
asignaturas se impartirán en inglés, sin embargo, los 
nombres no aparecen en inglés. Se cambia el nombre 
de las siguientes asignaturas: 
 
Comercio Exterior por Foreign Trade. 
 
Gestión Internacional de la Empresa por  International 
Business Management. 
 
Dirección de Organizaciones Transnacionales y 
Gestión de Expatriados por Management of 
Transnational Organizations and Expatriate  
Administration. 
 
Inteligencia cultural (China) por Cultural Intelligence 
(China) 


6 2500464 
Facultad de 
Educación de 
Palencia 


Grado en Educación Infantil 4. Planificación de las 
Enseñanzas 


Cambio de denominación de la asignatura optativa: 
“Actividades profesionales matemáticas en la escuela” 
por “Actividades profesionales en la escuela para una 
educación matemática temprana” 
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7 4317331 Facultad de 
Filosofía y Letras 


Máster Universitario en Cine, 
Comunicación e Industria Audiovisual 


4. Planificación de las 
Enseñanzas 


Eliminar Estética del cine, asignatura optativa ofertada 
en el segundo cuatrimestre. 
 
Modificar el título de la asignatura optativa Historia de 
los espacios de proyección por Espacios escénicos 
efímeros. Permanencias y experimentación. 
 
Modificar parcialmente el título de la asignatura 
optativa Poética del cine, ya que no expresa con 
claridad el contenido expuesto en la misma.  Se 
propone Poética del cine. La adaptación 
cinematográfica. 
 
Modificar parcialmente el título de la asignatura 
optativa Producción-Fotografía (Principios básicos). Se 
propone Producción, Cámara e Iluminación (principios 
básicos). 


8 4312595 Facultad de 
Medicina 


Máster Universitario en Rehabilitación 
Visual 


4. Planificación de las 
Enseñanzas 


Incluir la asignatura optativa Fundamentos de la 
investigación clínica (6 ECTS) para sustituir a la 
asignatura optativa Elementos básicos de la 
Investigación. 
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9 2501688 Facultad de Ciencias Grado en Física  4. Planificación de las 
Enseñanzas 


Se solicita el cambio de temporalidad de impartición  
de dos asignaturas optativas: 
 
Física de Fluidos, que ahora se imparte en el primer 
cuatrimestre, pasaría al segundo y Física de la 
Atmósfera, que ahora se imparte en el segundo 
cuatrimestre, pasaría al primero. 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica  


 
 
 
ASUNTO: Acuerdo de Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Valladolid 


sobre Modificaciones No Sustanciales de Centros sin acreditación 
Institucional 


FECHA: A fecha de firma electrónica 
PARA:  Secretaria General de la Universidad de Valladolid 
 
  


 


La Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Valladolid en su reunión 


de 13 de junio de 2022 acordó informar favorablemente las modificaciones no 


sustanciales de planes de estudio, que se adjuntan, y su tramitación al siguiente Consejo 


de Gobierno. Según el artículo 30.1 del RD 822/2021, el informe favorable necesario. 


 


 
Atentamente, 


 
 
 
 


Valladolid, a fecha de firma electrónica 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GARANTIA DE CALIDAD 


Fdo. María Teresa Parra Santos 
  


Código Seguro De Verificación ke3BLWr/tbYWxvDNnngxjg== Estado Fecha y hora


Firmado Por Maria Teresa Parra Santos - Vicerrectora de Ordenación Académica Firmado 13/06/2022 14:24:31


Observaciones Página 1/5


Url De Verificación https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=ke3BLWr/tbYWxvDNnngxjg==


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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Centro Interuniv
ersitario


Campus Ciclos Titulación Apd. Descripción de la modificación Aprobad
o en 
COAP


Fecha 
COAP


Observaciones COAP


EIFAB NO Soria Grado Ingeniería Forestal: 
industrias forestales


5 En la página 184 de la memoria figura Estadística 12 CRED y debe figurar Estadística 6 CRED.
En la página 185 de la memoria figura Industria de la madera 12 CRED. OBLIGATORIA NO CONVALIDABLE y debe figurar Industria de la madera I 6 CRED. OBLIGATORIA 
NO CONVALIDABLE
Industria de la madera II  6 CRED. OBLIGATORIA NO CONVALIDABLE


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE


EIFAB NO Soria Grado Ingeniería Forestal: 
industrias forestales


5 Intercambio en la temporalización de las asignaturas optativas TOPOGRAFÍA PRÁCTICA Y DE OBRAS que se imparte en 4º CURSO PRIMER CUATRIMESTRE, con LA 
ASIGNATURA INGLES TÉCNICO AGRARIO que se imparte en 3º CURSO SEGUNDO CUATRIMESTRE.
La docencia de TOPOGRAFIA PRÁCTICA Y DE OBRAS pasará a 3º curso y 2º cuatrimestre, mientras que la docencia de INGLES TÉCNICO AGRARIO pasará a 4º curso y 
primer cuatrimestre.


La modificación se produce con el objetivo de distribuir de forma uniforme la docencia de la materia INGENIERIA DEL MEDIO FORESTAL a lo largo de los dos cuatrimestres 
del curso evitando su concentración en el primero. Por otra parte, se considera a esta asignatura, TOPOGRAFIA PRÁCTICA Y DE OBRAS, una asignatura vehicular de 
conocimiento para otras materias de 4º como puede ser Ingeniería de la restauración medioambiental


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE


EIFAB NO Soria Grado Ingeniería Forestal: 
industrias forestales


5 Intercambio en la temporalización de las asignaturas optativas INCENDIOS FORESTALES que se imparte en 3º CURSO SEGUNDO CUATRIMESTRE, con la asignatura 
INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y SENSORES REMOTOS que se imparte en 4º CURSO PRIMER CUATRIMESTRE.
La docencia de INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y SENSORES REMOTOS pasará a 3º curso y 2º cuatrimestre, mientras que la 
docencia de INCENDIOS FORESTALES pasará a 4º curso y primer cuatrimestre.
La modificación se produce con el objetivo de definir un nuevo itinerario temporal de la materia SELVICULTURA INVENTARIACIÓN Y APROVECHAMIENTOS, basado en la 
necesidad de conocimientos previos adquiridos. En la actualidad ya se ofertan asignaturas optativas en 4º que necesitan conocimientos de SIG. Además, en este mismo 
documento se propone la incorporación de una nueva asignatura optativa TELEDETECCIÓN APLICADA AL INVENTARIO FORESTAL que también necesita de conocimiento 
previo de SIG.  Por otra parte, al considerarse la asignatura INCENDIOS FORESTALES una asignatura finalista (que también necesita del conocimiento del SIG) se propone 
trasladarla al primer cuatrimestre de 4º curso.


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE


EIFAB NO Soria Grado Ingeniería Forestal: 
industrias forestales


5 Inclusión de la asignatura optativa TELEDETECCIÓN APLICADA AL INVENTARIO FORESTAL, propuesta por la sección departamental del Dpto. Producción Vegetal y 
Recursos Forestales, para su impartición en 1er semestre del 4º curso.
La TELEDETECCIÓN APLICA AL INVENTARIO FORESTAL es una materia de carácter finalista de gran demanda entre el alumnado tanto para la realización de TFG como 
luego para su vida profesional.
En la actualidad todos los inventarios forestales en Castilla y León (y en la mayoría de España) se basan en el uso de las distintas coberturas de información LIDAR que 
posee España. Esa generalización lleva desde 2015 en nuestra comunidad y actualmente existen diferentes cursos extracurriculares propuestos por empresas y por el 
Colegio De Ingenieros Técnicos Forestales que los ofrecen. Creemos que es muy interesante para el alumnado salir del Grado con el conocimiento suficiente para afrontar un 
inventario forestal con tecnología LIDAR. Esta asignatura complementaría a la asignatura obligatoria que se imparte en 2º que es SELVICULTURA E INVENTARIACIÓN y 
utilizaría los conocimientos adquiridos en la asignatura optativa de 3º, INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y SENSORES REMOTOS: 
Mediante la incorporación de la asignatura TELEDETECCIÓN APLICA AL INVENTARIO FORESTAL se pretende dar a conocer el manejo de software de procesado LIDAR 
como es FUSION y LASTOOLS, ambos softwares libres, que va a permitir al estudiante no sólo aplicarlo al inventario forestal sino a cualquier proyecto que necesite de 
información cartográfica basada en Modelos Digitales de Elevaciones. Por otra parte, en esta asignatura también se refuerza el conocimiento de las regresiones (lineales y no 
lineales) construidas con el software libre R, tanto es su versión RStudio como en su versión Rcomander.


SÍ 09/06/2022 Favorable con el compromiso del centro de ir 
modificando la memoria
del título en los próximos cursos hasta alcanzar la 
tasa de optatividad
2:1


EIFAB NO Soria Grado Ingeniería Forestal: 
industrias forestales


5 Inclusión de la asignatura optativa “Programación Aplicada a la Ingeniería Forestal”, propuesta por la sección departamental del Dpto. Matemática Aplicada, para su 
impartición en 2º semestre del 3º curso dentro de la materia Matemáticas.
La programación de ordenadores es una herramienta fundamental para la solución de problemas en del ámbito industrial. 
La asignatura pretende fortalecer las destrezas y conocimientos básicos en programación de ordenadores desarrollando proyectos prácticos mientras se aprenden las bases 
de un lenguaje de programación de uso común y de aplicación en la Ingeniería actual. 
El futuro de la ingeniería dentro de la llamada industria 4.0 está en el uso de las máquinas con capacidades autónomas que requieren el uso de diferentes tecnologías 
facilitadoras o habilitadoras como lo es la programación. Se trata de mostrar también cómo la innovación industrial se encuentra ligada a la programación y al uso masivo de 
las TICs. 
Esta asignatura quiere ofertarse en el curso 2023-2024.


SÍ 09/06/2022 Favorable con el compromiso del centro de ir 
modificando la memoria
del título en los próximos cursos hasta alcanzar la 
tasa de optatividad
2:1


Escuela de 
Doctorado


NO Valladolid Máster Estudios Avanzados 
en la Unión Europea


4 En la evaluación favorable de la ACSUCYL se incluyó la siguiente consideración: 
"Se recomienda estudiar la modificación del carácter optativo de la asignatura: “Cuestiones actuales del sistema institucional y fuentes de la UE", un tema esencial para la 
correcta comprensión del funcionamiento de la integración entre el ordenamiento nacional y el Derecho de la Unión Europea. Dada la importancia de esta materia, y teniendo 
en cuenta que el perfil de ingreso en el Máster incluye egresados de titulaciones distintas al Grado en Derecho, que podrían no haber tenido contacto previamente con la 
estructura de fuentes normativas de la Unión Europea, parece necesario asegurar que todo el alumnado pueda recibir esta formación, e incluso considerar que sea impartida 
durante el primer semestre, para que sirva de pilar sobre el cual asentar los conocimientos más específicos de las demás asignaturas que, sin duda, requieren unas nociones 
básicas previas sobre fuentes del Derecho de la Unión Europea. Si esta recomendación no es atendida, en los procesos de evaluación externa se prestará particular 
atención al perfil de ingreso de los estudiantes para comprobar que aquellos estudiantes sin conocimientos previos en la materia cursan efectivamente esta asignatura."


Transcurridos dos cursos académicos (con el actual), el Comité de título del máster ha considerado que el perfil de los estudiantes hasta ahora matriculados sugiere la 
conveniencia de facilitar esta formación desde el comienzo del curso. Pero no todos los estudiantes necesitan esta formación por lo que se mantiene la idea de ofertarla como 
optativa y no como obligatoria. Ahora bien, el reconocimiento de esta necesidad lleva a la consideración de que el Comité de Título deberá indicar cuales de los alumnos 
admitidos tendrán que cursar esta asignatura en todo caso, dejando libertad de opción para el resto. Al seguimiento de esta indicación se supeditará la admisión de estos 
alumnos.


SÍ 30/05/2022 F la asignatura "Cuestiones actuales del sistema 
institucional y fuentes de la UE" será tanto una 
asignatura optativa como un  complemento de 
formación que el  Comité Académico determinará 
en el proceso de admisión.


MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES CENTROS NO ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE
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Centro Interuniv
ersitario


Campus Ciclos Titulación Apd. Descripción de la modificación Aprobad
o en 
COAP


Fecha 
COAP


Observaciones COAP
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES CENTROS NO ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


Escuela de 
Doctorado


NO Valladolid Máster Estudios Avanzados 
en la Unión Europea


4 Seguir la recomendación de la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL expresada en el Informe Final favorable para esta nueva titulación señalada en la 
primera modificación.
Añadir el siguiente párrafo: "Los estudiantes cuyo curriculo no permita acreditar la tenencia de conocimientos previos suficientes para cursar satisfactoriamente este máster 
tendrán que matricularse obligatoriamente de la asignatura optativa Cuestiones actuales del sistema institucional y de fuentes de la UE".


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE


Escuela de 
Doctorado


NO Valladolid Máster Estudios Avanzados 
en la Unión Europea


5 Modificar el plan de estudios en cuanto a la asignación de asignaturas por semestres. Se trata de permutar 2 asignaturas optativas del segundo semestre por 1 asignatura 
obligatoria del primer semestre.
 SE SOLICITA: 
- Trasladar al primer semestre la asignatura optativa: Cuestiones actuales del sistema institucional y de fuentes de la UE, y hacerla de obligada opción para quienes no 
acredite conocimiento previo en esta materia, en decisión aprobada por el Comité de Título en el momento de decidir la admisión de dichos alumnos. Con esta modificación 
se sigue la recomendación realizada insistentemente desde la ACSUCYL de ponerla al principio del curso. Hemos detectado en estos dos cursos en los que el máster lleva 
de vida que la gran mayoría de los alumnos no tiene estos conocimientos básicos o los tienen olvidados por lo que es interesante que puedan acceder a esta formación 
desde el principio, bien por opción propia o bien por indicación condicionante de su admisibilidad aprobada por el Comité de Título.
- Junto con ella y para que quienes han acreditado conocimientos previos en esta materia puedan elegir, se trasladaría también la asignatura optativa: Administración Pública 
y personal al servicio de la Unión Europea.  Este traslado es necesario para hacer real la posibilidad de opción. 
- Trasladar al segundo semestre la asignatura obligatoria: Políticas en materia de Libertad, Seguridad y Justicia. Se propone este cambio para mantener el equilibrio de 30 
créditos a cursar en cada uno de los dos cuatrimestres. La elección de esta asignatura obligatoria se justifica por ser una de las últimas políticas cuyo desarrollo ha sido 
encomendado a las Instituciones de la UE. Especialmente la relativa a la cooperación judicial penal, que solamente puede ser considerada tal desde la entrada en vigor del 
Tratado de Lisboa.


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE


Escuela 
Técnica 
Superior de 
Ingenierías 
Agrarias de 
Palencia


NO Palencia Grado Enología 5 Los alumnos del Grado en Enología cursan la asignatura obligatoria Ingeniería Enológica de 6 ECTS en el primer cuatrimestre de 4º curso, justo después de realizar la 
asignatura obligatoria Prácticas en Empresa Vitivinícola en una bodega comercial. Esta programación provoca que los alumnos desarrollen las prácticas en bodegas 
comerciales sin haber cursado la asignatura de Ingeniería Enológicaque impide aprovechar adecuadamente las prácticas en bodega.
La situación descrita anteriormente ha sido manifestada repetidamente tanto por los alumnos como por los profesores de la asignatura Ingeniería enológica, que en varias 
ocasiones han solicitado al Comité la necesidad de trasladar la asignatura de Ingeniería enológica a 3er curso, para cursarla antes de la asignatura Prácticas en Empresa 
Vitivinícola.
El comité de enología propone realizar los siguientes cambios que únicamente afectan al curso en el que se impartirán las siguientes asignaturas obligatorias del GRADO EN 
ENOLOGÍA


42033 Ciencia y tecnología del medio ambiente  6 ECTS 2º curso primer cuatrimestre pasar al 4º curso primer cuatrimestre
42042 Análisis sensorial de vinos 6 ECTS 3º curso primer cuatrimestre pasar al 2º curso primer cuatrimestre
42054 Ingeniería enológica 6 ECTS 4º curso primer cuatrimestre pasar al 3º curso primer cuatrimestre


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE condicionado a que si existen 
asignaturas repetidas en el plan modificado y en el 
anterior, éstas sean ahijadas. Informar la situacion 
de los estudiantes que ya hayan superado las 
asignaturas. 


Escuela 
Técnica 
Superior de 
Ingenierías 
Agrarias de 
Palencia


NO Palencia Grado Enología 10 En el punto 10.2 Calendario de implantación se debe añadir el siguiente cronograma de implantación de la modificación solicitada en 2022. 
 
La modificación del Curso académico 2022/23 se realizará de forma progresiva, de acuerdo con la temporalidad que a continuación se expone, previéndose en paralelo la 
extinción del plan antiguo según la tabla 2 (Formulario MODIFICA).


En la Tabla 3 (Formulario MODIFICA) se detallan los cambios de cada curso. Atendiendo al RD 2347/1996, el plan antiguo se extinguirá curso a curso. Una vez extinguido un 
curso, se realizarán dos convocatorias de examen por curso, durante los dos cursos siguientes, de las asignaturas del plan a extinguir. Agotadas por los alumnos estas 
convocatorias, quienes deseen continuar los estudios deberán seguirlos por el nuevo plan.
Los alumnos que vinieran cursando el plan de estudios antiguo podrán optar por completar su currículum directamente a través del nuevo plan, solicitando el reconocimiento 
de los créditos superados  Estos serán reconocidos de forma automática


NO 30/05/2022 DESFAVORABLE no se trata de una extinción, 
solo se un cambio de orden de asignaturas 


Facultad de 
Ciencias


SÍ 
(USAL)


Valladolid Máster Física y Tecnología 
de los Láseres


2 Se procede a actualizar los apartados “Orientación del título y su justificación (interés académico, científico y profesional)” y “Descripción de los procedimientos de consulta 
internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios”, para que sea acorde a los últimos cursos y la evolución del máster en los últimos años. En concreto, 
los dos siguientes apartados (páginas 5, 6, 17):


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo Orientación del título y su justificación (interés académico, 
científico y profesional).
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE


Facultad de 
Ciencias


SÍ 
(USAL)


Valladolid Máster Física y Tecnología 
de los Láseres


5 La propuesta de modificación no sustancial que se propone se basa en introducir una nueva asignatura optativa, de 3 créditos ECTS, titulada "Espectroscopia avanzada", 
impartida por la Dra. María Teresa Belmonte Sainz Ezquerra, contratada Beatriz Galindo en el Departamento de Física Teórica, Atómica y Óptica de la Universidad de 
Valladolid. Reforzaría principalmente las competencias CG1, CB6, CB7, CB10 y CE2.


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE


Facultad de 
Ciencias


SÍ 
(USAL)


Valladolid Máster Física y Tecnología 
de los Láseres


6 Se modifica el Apartado 6 Personal académico al plantear la integración de nuevas asignaturas optativas. En concreto, se modifica el Apartado de la memoria  6.1 
Profesorado. Dentro de este apartado se modifica la Tabla 6.1.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación al Título, con los 
nuevos docentes y la Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título. 


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE


Facultad de 
Ciencias


SÍ 
(USAL)


Valladolid Máster Física y Tecnología 
de los Láseres


8 Se actualiza el apartado de la memoria 8. Resultados Previstos, en concreto el 8.1 8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación. Se ha modifica dicho apartado 
porque se han ido actualizando los datos de años académicos recientes y añadidos los valores cuantitativos de dichos cursos.
  


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE
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Centro Interuniv
ersitario


Campus Ciclos Titulación Apd. Descripción de la modificación Aprobad
o en 
COAP


Fecha 
COAP


Observaciones COAP
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES CENTROS NO ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


Facultad de 
Ciencias


NO Valladolid Máster Matemáticas 5 La modificación obedece a la necesidad, desprendida de la experiencia acumulada en los dos cursos de impartición del Máster y de la perspectiva de implantación del 
Programa Doble con el Máster Universitario de Profesor de Enseñanza Secundaria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas (MUPES), de aumentar la 
optatividad dentro del Módulo Común. Los alumnos han de cursar obligatoriamente 3 de las optativas incluidas en este módulo, en el que la oferta actual es de 5 asignaturas. 
La inclusión de una sexta optativa, con un carácter más aplicado e interdisciplinar, diversifica la naturaleza de esta oferta y posibilita atender mejor a los diferentes perfiles de 
los alumnos que acceden al Máster. Dado el considerable número de optativas ya disponibles en el Máster, se ha creído adecuado no aumentar dicha oferta global y que esta 
sexta optativa provenga del Módulo Interdisciplinar. La elección de la asignatura “Computación paralela y cálculo distribuido” se debe a varios motivos. En primer lugar, se 
considera conveniente incluir en el Módulo Común una asignatura de contenido de especialización en Informática, pues este tipo de conocimientos son muy valorados en la 
empresa y la industria y serán atractivos para los alumnos con un perfil más enfocado hacia estas actividades. En segundo lugar, dado que las cinco asignaturas que 
configuran actualmente el Módulo Común se ofertan en el primer semestre, el hecho de que esta nueva asignatura se oferte en el segundo semestre la hace idónea para 
flexibilizar la elección de optativas de dicho módulo. Esto puede resultar especialmente beneficioso en el caso de los alumnos que cursen el Programa Doble con el MUPES, 
que podrían tener una menor libertad en la elección de asignaturas del Módulo Común dada la necesidad de compatibilizar los horarios de las diferentes asignaturas que 
escojan en ambos másteres. 


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE


Facultad de 
Comercio


NO Valladolid Grado Relaciones 
Internacionales


5 En la memoria se comenta en la pág. 23 que una serie de asignaturas se impartirán en inglés, sin embargo, los nombres no aparecen en inglés. Se trata de cambiar la 
memoria para que aparezca el nombre de estas asignaturas en inglés:
Las asignaturas que cambiaría de nombre serían las siguientes
• Lengua extrajera para las Relaciones internacionales (inglés, Francés, Alemán)
• Comercio Exterior.
• Gestión Internacional de la Empresa
• Dirección de Organizaciones Transnacionales y Gestión de Expatriados.
• Inteligencia cultural (China)


Su nombre sería el siguiente:
• Foreign Language for International Relations (English, French, German).
• Foreign Trade.
• International Business Management.
• Management of Transnational Organizations and Expatriate  Administration
• Cultural Intelligence (China)


SÍ 09/06/2022 DESFAVORABLE para la asignatura: • Lengua extrajera 
para las
Relaciones internacionales (Inglés, Francés, Alemán)
FAVORABLE condicionado a que solo se imparta en un 
único idioma
inglés y se elimine el español de las fichas de las 
asignaturas en la
memoria de verificación:
• Foreign Trade.
• International Business Management.
• Management of Transnational Organizations and 
Expatriate
Administration
• Cultural Intelligence (China)
Condicionada a que no haya alegaciones
en la exposición pública hasta el 14 de junio.


Facultad de 
Educación 
de Palencia


NO Palencia Grado Educación Infantil 5 Cambio de denominación de la asignatura optativa: “Actividades profesionales matemáticas en la escuela” por “Actividades profesionales en la escuela para una educación 
matemática temprana”


Coincidencia de denominación de dos asignaturas en distintos Grados: Educación Primaria y Educación Infantil, a pesar de tener distinto programa y contenido lo que 
generaba un problema de matrícula en cualquiera de los dos Grados. 


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE


Facultad de 
Filosofía y 
Letras


NO Valladolid Máster Cine, Comunicación 
e Industria 
Audiovisual


5 Eliminar Estética del cine, asignatura optativa ofertada en el segundo cuatrimestre, cuyos contenidos, suponen una repetición de conceptos expuestos en otras asignaturas: 
-Los principios generales de la asignatura Estética del cine se formulan en Principales teorías cinematográficas (asignatura obligatoria) y Estudios de Historia y estética del 
cine (asignatura optativa) y se desarrollan en las asignaturas optativas: Escenografía, cualidad y propiedades del espacio arquitectónico en cine; y Dirección (Principios 
básicos). 


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE


Facultad de 
Filosofía y 
Letras


NO Valladolid Máster Cine, Comunicación 
e Industria 
Audiovisual


5 Modificar el título de la asignatura optativa Historia de los espacios de proyección por Espacios escénicos efímeros. Permanencias y experimentación.


El contenido, las competencias y la ficha de la asignatura no sufren modificación alguna. 


La asignatura Historia de los espacios de proyección versa sobre aquellos escenarios donde habitualmente se proyectan películas. Aunque, tal y como recoge la ficha de la 
asignatura, estos lugares pueden ser modificados por intervenciones de escenografías efímeras para la realización de eventos, proyecciones especiales… Consideramos que 
esta faceta es una parte fundamental de la asignatura y tal vez el título original no recogía la importancia de esta parte de la asignatura.


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE


Facultad de 
Filosofía y 
Letras


NO Valladolid Máster Cine, Comunicación 
e Industria 
Audiovisual


5 Modificar parcialmente el título de la asignatura optativa Poética del cine, ya que no expresa con claridad el contenido expuesto en la misma.  Se propone Poética del cine. La 
adaptación cinematográfica.
El contenido, las competencias y la ficha de la asignatura no sufren modificación alguna. 


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE


Facultad de 
Filosofía y 
Letras


NO Valladolid Máster Cine, Comunicación 
e Industria 
Audiovisual


5 Modificar parcialmente el título de la asignatura optativa Producción-Fotografía (Principios básicos). Se propone Producción, Cámara e Iluminación (principios básicos) 
El título no expresa con claridad el contenido expuesto en la misma, es decir: Los principios básicos de:  Producción, Cámara, IIuminación.   
El Contenido, las Competencias y la Ficha de la asignatura no sufren modificación alguna. 


SÍ 30/05/2022 FAVORABLE
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Centro Interuniv
ersitario


Campus Ciclos Titulación Apd. Descripción de la modificación Aprobad
o en 
COAP


Fecha 
COAP


Observaciones COAP
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES CENTROS NO ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


Facultad de 
Ciencias


NO Valladolid Grado Física 5 Se solicita la permuta de dos asignaturas optativas:
Física de Fluidos, que ahora se imparte en el primer cuatrimestre, pasaría al segundo.
Física de la Atmósfera, que ahora se imparte en el segundo cuatrimestre, pasaría al primero.


La materia “Física de Fluidos” del grado en Física está compuesta por dos asignaturas optativas afines: la propia “Física de Fluidos” y “Física de la Atmósfera”. Ambas están 
clasificadas en la memoria del grado como asignaturas de tercer y cuarto curso, susceptibles de ser impartidas en cualquiera de los dos cuatrimestres del curso. En la 
actualidad Física de Fluidos está en el primer cuatrimestre y Física de la Atmósfera en el segundo: entre otros motivos, así los alumnos pueden cursar las dos, si lo 
consideran necesario.
Al ser asignaturas asignadas a dos cursos de física consideramos que deberían poder cursarlas alumnos de cualquiera de esos dos cursos y, por tanto, deberían estar en un 
horario en el que eso fuera factible. Antes se hacía así, colocando las optativas a una hora a la que no hubiera asignaturas obligatorias de ninguno de los cursos implicados, 
pero hoy en día la existencia de un doble grado en física y matemáticas hace necesario coordinar los horarios de los dos grados (así como Matemáticas con Informática de 
Segovia). Desde que este doble grado se ha implantado de forma completa ha sido imposible encontrar un horario en que se pudiera mantener el mencionado principio en el 
primer cuatrimestre, de manera que, de facto, Física de Fluidos se convierte en una optativa de “sólo tercero”. Como estos últimos cursos han sido excepcionales 
(confinamiento y después clases por las tardes) hemos estado esperando, pensando que encontraríamos una solución al volver a la normalidad.
Sin embargo, no hemos encontrado ninguna solución a la hora de elaborar los horarios, ni vemos perspectiva de que se pueda hacer en un futuro, por ello hemos encontrado 


SÍ 30/05/2022 F condicionado a que no se deban ofertar la misma 
asignatura en dos cuatrimestres diferentes. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 
 


5.1  Estructura de las enseñanzas: 
  


a Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 


  Total créditos ECTS: 240 


    


 Tipo 
de 


materia: 


Formación básica 60 


 Obligatorias 138 


 Optativas  24 


 Prácticas externas 12 


 Trabajo fin de grado 6 


  
b Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


 
 


Estructura general 
 
El Plan de estudios de Grado en Enología consta de 240 ECTS. Según las directrices establecidas por la 


Universidad de Valladolid, esta carga en ECTS lleva aparejadas las siguientes consideraciones: 


 


- 1 ECTS supone 25 horas de trabajo del alumno.  


- El alumno tendrá una semana laboral media de 37,5 horas. 


- El curso se dividirá en dos cuatrimestres, con una carga de 30 ECTS por cuatrimestre. 


- El calendario académico previsto incluye 20 semanas lectivas por cuatrimestre 


 


Los 240 ECTS del Título se reparten de la forma siguiente: 


 


a) 60 ECTS del módulo básico, 30 ECTS del módulo común, y 108 ECTS de los módulos específicos 


(Viticultura, Enología y Aspectos legales, económicos y sociales), todos ellos de carácter obligatorio, 


suponiendo un 82,5% de la Titulación, dedicados a las competencias que todo graduado de esta titulación 


debe desarrollar.   


 


b) 24 ECTS de asignaturas optativas  


 


c) 12 ECTS de Prácticas en Empresa de carácter obligatorio (directriz de la Uva que al menos haya 6 


créditos obligatorios de Prácticas en Empresa). La decisión de aumentar el número mínimo de estos 


créditos se ha tomado por la importancia que atribuimos a estas prácticas para la futura inserción laboral 


del alumno y que, por nuestra experiencia previa, sabemos que en determinadas ocasiones estas prácticas 


requieren un periodo más largo. 


 


d) 6 ECTS de Trabajo Fin de Grado. 
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En conjunto, el plan de estudios consta de los siguientes módulos y carga crediticia: 


 


Módulo ECTS 


FB OB OP PE TFG Total 


Básico 60     60 


Común  30    30 


Específico  108    108 


Optativo   54   54 


Aplicación    12 6 18 


Total ofertados 60 138 54 12 6 270 


Total  cursados 60 138 24 12 6 240 


 


Para la organización temporal del Plan de Estudios se han tenido en cuenta los siguientes criterios: 


 


a) Las competencias asignadas a los créditos de formación básica se imparten en el primer curso, ya que 


se entiende que son necesarias para desarrollar las posteriores competencias y para facilitar la movilidad 


de los estudiantes con otros centros y Universidades. 


 


b) Las asignaturas optativas se cursan en los dos últimos cursos del plan de estudios. 


 


c) Las Prácticas en Empresa se realizan en el último curso y el Trabajo Fin de Grado en el último 


cuatrimestre. 


 


La titulación se ha estructurado en diversos módulos, en los cuales el alumno irá adquiriendo las diversas 


competencias. Así, el alumno cursará los Módulos Básico ( 7 asignaturas y 60 créditos) y Común (5 


asignaturas y 30 créditos), en los que se abordarán asignaturas de carácter general, y los módulos de 


Viticultura (5 asignaturas y 33 créditos), Enología (9 asignaturas y 64 créditos) , Aspectos legales, 


económicos y sociales (2 asignaturas y 15 créditos) y Módulo de aplicación (2 asignaturas y 18 créditos), 


en los que se adquirirán las competencias específicas del Grado en Enología. Además, en los tres últimos 


trimestres, el alumno podrá elegir las asignaturas optativas que servirán para completar su formación, 


debiendo de cursar 24 créditos de entre los 54 ofertados en las 16 asignaturas que configuran el módulo 


optativo. En el plan de estudios destaca el elevado contenido aplicado de las asignaturas que lo constituyen, 


llegando a contar en los de Enología, Viticultura y Aplicación con asignaturas exclusivamente prácticas, de 


manera que el alumno lleve a cabo las tareas para las que ha sido capacitado en las asignaturas más 


teóricas.  


 


A continuación se presentan unas tablas con la distribución de materias y asignaturas y los códigos 


correspondientes a cada una de ellas  
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Módulo básico 
 


 MB 


 
MT1 


 
Matemáticas y estadística 


A1 Matemáticas y computación 


A2 Estadística 


MT2 Bioquímica  A3 Bioquímica  


MT3 Química A4  Química 


MT4 Física A5 Física 


MT5 Edafología y climatología A6 Edafología y climatología 


MT6 Empresa A7 Gestión de empresas 


MT7 Biología A8 Biología 


 
 
 
Módulo común 
 
 


 
 


MC    


MT8 Microbiología  A9 Microbiología  


MT9 Tecnología de la 
producción vegetal 


A10 Tecnología de la 
producción vegetal 


MT10 Operaciones básicas en 
la industria enológica 


A11 Operaciones básicas en 
la industria enológica  


MT11 Control de calidad y 
seguridad alimentaria 


A12 Control de calidad y 
seguridad alimentaria  


MT12 
Ciencia y tecnología del 


medio ambiente 
A13 


Ciencia y tecnología del 
medio ambiente 


 
 
Módulo de viticultura 
 


 
 


MV    


MT13 Viticultura 


A14 
Genética y mejora de la 


vid 


A15 
Biología y fisiología de la 


vid 


A16 Viticultura 


A17 Protección del viñedo 


MT14 
Prácticas integradas de 


viticultura 
A18 


Prácticas integradas de 
viticultura 


 
 
Módulo de enología 
 


 
 


ME    


 
MT15 


 
Química enológica 


A19 Química enológica 


A20 
Análisis químico 


enológico 


MT16 
Bioquímica y 


microbiología enológicas 


A21 
Bioquímica y 


microbiología enológicas I 


A22 
Bioquímica y 


microbiología enológicas 
II 


MT17    Tecnología enológica 
A23 Tecnología enológica I 


A24 Tecnología enológica II 


MT18 Ingeniería enológica A25 Ingeniería enológica 


MT19 Análisis sensorial A26 
Análisis sensorial de 


vinos 


MT20 
Prácticas integradas de 


enología 
A27 


Prácticas integradas de 
enología 
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Módulo de aspectos legales, económicos y sociales 
 


ML    
MT21 


Gestión y normativa de la 
empresa vitivinícola 


A28 
Gestión y normativa de la 


empresa vitivinícola 


MT22 Cultura vitivinícola A29 Cultura vitivinícola 


 
 
Módulo de aplicación 
 


MA    MT23 
Aplicación de la enología y 


la viticultura 


A30 Trabajo fin de grado 


A31 
Prácticas en empresa 


vitivinícola 


 
 
 
Módulo optativo 
 


 
 


MO    


 
 


MT24 


 
Herramientas 
transversales 


A32 Viaje técnico 


A33 Inglés técnico enológico 


A34 Análisis de datos 


A35 Tratamiento y aprovechamiento de residuos 


 
 
 
 
 


MT25 


 
 
 
 
 


Herramientas 
específicas 


A36 Crianza y envejecimiento de vinos 


A37 Vinificaciones especiales 


A38 Destilados 


A39 
Instalaciones específicas para el tratamiento 


de vinos 


A40 Diseño de bodegas 


A41 Análisis instrumental enológico 


A42 Biotecnología enológica 


A43 Cata de vinos y otras bebidas alcohólicas I 


A44 Cata de vinos y otras bebidas alcohólicas II 


A45 Ampliación de técnicas vitícolas 


A46 Marketing vitivinícola 


A47 Fitopatología y Entomología 


 


Previa solicitud, también se podrá permitir que los alumnos puedan cursar como optativas aquellas 


asignaturas optativas del resto de los grados impartidos en el centro y consideradas herramientas 


transversales. 


 


Se ofrece a los alumnos la posibilidad de adquirir la competencia en Sanidad Vegetal que recoge el RD 


1311/2012 de 14 de septiembre para habilitarse como asesor en gestión integrada de plagas. Para cumplir 


con los requisitos que recoge el citado reglamento, los alumnos tendrán que cursar la asignatura optativa 


A47. Esta asignatura es impartida actualmente en la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias, en 


el Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, especialidad Explotaciones Agropecuarias (obligatoria 


de tercer curso, segundo cuatrimestre, Código A22). Los alumnos podrán cursar esta asignatura en tercer 


o cuarto curso indistintamente. 


 


Desarrollo de las competencias básicas y específicas en el Plan de Estudios 
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Todas las competencias que deben desarrollarse a lo largo de la carrera y que se han pormenorizado en el 


apartado 3.2 de la presente Memoria, deben trabajarse de manera estructurada en los diversos módulos, 


materias y asignaturas.   


En las siguientes tablas se presenta la correspondencia entre ellas: 


Las competencias del módulo básico se desarrollan en las siguientes asignaturas del plan de estudios: 


 


ASIGNATURA B1 B2 B3 B4 B5 B6 B7 B8 


A1 X  X      


A2 X        


A3  X       


A4    X     


A5     X    


A6      X   


A7       X  


A8        X 


 


Las competencias de los módulos común y específico se desarrollan en el Plan de Estudios por 


asignaturas de la  siguiente manera: 


ASIGN. E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14 E15 E16 E17 E18 


A9                   x                 


A10 X                                   


A11       x                             


A12               x         x         X 


A13                       x             


A14     x   x x x                   X   


A15     x   x x x                   X   


A16     x   x x x                   X   


A17     x   x x x                   X   


A18     x   x x x                   X   


A19           x   x x x X x             


A20           x   x x x X x             


A21           x   x x x X x             


A22           x   x x x X x             


A23         x x   x x x x x     x x     


A24         x x   x x x X x     x x     


A25       x x x   x x             x     


A26                   x         x       


A27           x   x x x x x     x x     


A28     x       x x     x     x x x   x 


A29   x x                               


A30 x x x x x x x x x x x x x x x x x x 


A31                   
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El trabajo fin de grado (A30) desarrolla, en mayor o menor medida, todas las competencias del título. 


Las prácticas en empresa (A31) desarrollarán unas u otras competencias del título, dependiendo del tipo 


de empresa y de la orientación de las prácticas. 


En las asignaturas optativas, de forma general, se amplían competencias de los módulos básico (B1 a B8) 


y común y específico (E1 a E8) , para ello se incluyen nuevos contenidos, se profundiza en algunos de los 


ya aprendidos, se aplican técnicas adicionales, etc, que refuercen, complementen o amplíen las 


competencias adquiridas previamente. 


Competencias generales y actividades formativas 


Las competencias generales se adquieren en el conjunto de todos los módulos que constituyen el plan de 


estudios. En cada asignatura se planteará un conjunto de actividades formativas que se consideren más 


adecuadas para la consecución de las competencias planteadas y el aprendizaje de la materia.   


El número de horas presenciales del estudiante se ha calculado de forma orientativa como de 9 horas por 


cada ECTS, en espera de directrices más concretas  que sobre este tema pueda dar la Universidad de 


Valladolid. En términos generales, las horas presenciales se distribuirán según el modelo siguiente, 


orientado a una participación activa y práctica de los estudiantes, salvo que las características especiales 


y particularidades de determinadas asignaturas requieran una distribución diferente. El Comité Académico 


podrá revisar esta pauta, sin alterar la carga total de la materia, después de analizar los informes anuales 


de seguimiento en cada caso. 


MODELO general de distribución de docencia presencial: 


• 33,3 % Teórica (clases magistrales)


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo)


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)


Las actividades presenciales se entiende que forman parte de las categorías anteriores, de la siguiente 


manera: 


− Clases teóricas: clases magistrales


− Seminarios: seminarios-talleres, tutorías presenciales.


− Prácticas de aula: prácticas de aula, foros-debate presenciales, trabajo en grupo presencial.


− Prácticas de laboratorio: prácticas de laboratorio


− Prácticas de campo: prácticas de campo


− Otros: conferencias invitadas, exposición de trabajos de los alumnos, sesiones de evaluación.
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Las actividades no presenciales contempladas en el Plan de Estudios incluyen las siguientes categorías: 


- Aprendizaje autónomo individual o en grupo


- Documentación: consultas bibliográficas, Internet …


- Elaboración de informes de prácticas


- Prácticas externas


- Preparación y elaboración de trabajos individuales


- Preparación y elaboración de trabajos de grupo


- Elaboración de críticas sobre un proyecto, una conferencia, un articulo científico,…


- Tutorías no presenciales


- Realización de un proyecto


- Foro - debate virtual


- Sesiones de autoevaluación


En la siguiente tabla se especifican las actividades formativas, presenciales y no presenciales, que los 


alumnos van a realizar en el conjunto de todas las asignaturas. Como se observa en la tabla, mediante la 


realización de estas actividades formativas, se cubre la formación en todas las competencias generales 


descritas en este plan. 


ACTIVIDADES  
PRESENCIALES 


G 
1 


G 
2 


G 
3 


G 
4 


G 
5 


G 
6 


G 
7 


G 
8 


G 
9 


G 
10 


G 
11 


G 
12 


G 
13 


G 
14 


G 
15 


G 
16 


G 
17 


G 
18 


G 
19 


G 
20 


G 
21 


G 
22 


Clases teóricas X X X X X X X X X 


Prácticas de 
laboratorio X X X X X X X X X X X X X X X 


Prácticas de aula X X X X X X X X X X X X X X X X 


Prácticas de 
campo X X X X X X X X 


Trabajo en grupo X X X X X X X X X X X X X X X 


Exposición de 
los alumnos X X X X X X X X X X X X 


Conferencias 
invitadas X X X X X X 


Tutorías 
presenciales X X X X X X X X X X X X X X X 


Seminarios-
talleres X X X X X X X X X X X X X X X 


Foro - debate 
presencial X X X X X X X X X X X X X X 


Sesiones de 
evaluación X X X X X X X X X X X 


ACTIVIDADES 
NO 


PRESENCIALES 


Aprendizaje 
autónomo X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Documentación: 
consultas  X X X X X X X X X X 


Elaboración de 
informes de 
prácticas X X X X X X X X X X X X 
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 Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 


corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, 


la no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 


Por lo que se refiere a la competencia G6 (Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera, inglés) la 


titulación cuenta con los siguientes elementos: 


1.- Oferta de asignatura optativa de inglés técnico 


2.- Posibilidad de impartir una asignatura obligatoria (Genética y mejora de la vid) y una optativa 


(Biotecnología enológica) parcialmente en inglés, en función de la demanda 


3.- Acuerdo interno de la titulación para ir trabajando la lectura, la escritura y la expresión oral en inglés, de 


manera que el alumno vaya incrementando sus destrezas lingüísticas progresivamente: 


- en primer curso: se pedirá que el alumno sea capaz de leer y entender material de lectura en


inglés, de longitud no superior a una página 


- en segundo curso: se pedirá que el alumno sea capaz de leer y entender textos técnicos en inglés


de varias páginas 


- en tercer curso: se pedirá que el alumno sea capaz de emitir breves informes técnicos en inglés.


Se impartirán seminarios o conferencias en inglés 


- en cuarto curso: se pedirá que el alumno sea capaz de realizar una exposición oral breve en


inglés sobre una materia del curso. Se impartirán seminarios o conferencias en inglés 


4.- Existencias de programas de movilidad en centros extranjeros, lo que facilitará la incorporación a nuestro 


centro de alumno extranjeros, así como la salida de nuestros estudiantes a otros países en los que manejen 


diversas lenguas. 


Evaluación y Calificaciones 


Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje, los profesores de 


cada asignatura seguirán distintos modelos de evaluación de entre los recogidos en la siguiente 


clasificación, en función de los contenidos, la metodología y actividades desarrolladas:  


Prácticas 
externas X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Preparación de 
trabajos 
individuales X X X X X X X X X X X X X X 


Preparación de 
trabajos de 
grupo  X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Elaboración de 
críticas  X X X X X X X X X X X X X X X 


Tutorías no 
presenciales X X X X X X X X X X X X X X X 


Realización de 
un proyecto X X X X X X X X X X X X X X X 


Foro- debate 
virtual X X X X X X X X X X X X X X X 


Sesiones de 
autoevaluación X X X X X X X X X X X X X 


C
SV


: 6
40


30
20


93
32


64
07


13
14


83
18


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=640302093326407131483188





Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enología 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


UVa E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia 
Universidad de Valladolid 9 de 51 


1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del


conocimiento. 


- Pruebas objetivas (tipo test)


- Semi-objetivas (preguntas cortas)


- Pruebas de desarrollo escrito


- Entrevista oral


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o


protocolos de actuación y resolución de problemas… 


- Solución de problemas


- Análisis de casos o supuestos prácticos.


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con


creatividad, comunicarse verbalmente… 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas)


- Entrevista oral (tutoría ECTS)


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal…


- Solución de problemas


- Análisis de casos o supuestos prácticos


- Entrevistas orales (tutoría ECTS)


5. Proceso de evaluación continua de las materias a través de la valoración de la producción realizada por


los estudiantes en las actividades  formativas: 


-Portafolio


-Dossier de actividades.


El peso de cada tipo de prueba se determinará a la hora de elaborar el proyecto docente anual de cada 


asignatura, según el criterio del profesor, el tipo de asignatura y las recomendaciones del Comité 


Académico. La distribución temporal de las pruebas deberá organizarse de forma coordinada para asegurar 


un reparto justo de la carga de trabajo del alumno.  


El sistema de calificaciones se ajustará a lo dispuesto en el R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que 


se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias 


de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


Mecanismos de coordinación docente con los que contará el Título 


La coordinación docente del Título será responsabilidad del Comité Académico y de Calidad del Título, 


previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad (capítulo 9, 9.1.1), y cuya misión es garantizar la 


calidad del Plan de Estudios. Este Comité estará al menos formado por: 


• El Coordinador del Título.
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• Los Coordinadores de Curso o de Módulo.


• Un estudiante con al menos el 50% de los créditos aprobados designado por la Junta de Centro.


Tareas de coordinación y responsables: 


Tareas de coordinación Responsables 


Coordinación general y entre los diferentes cursos Coordinador del Título 


Programación del desarrollo temporal  del curso y la 


interrelación entre los módulos 


Garantizar el adecuado desarrollo de las competencias que 


debe proporcionar ese módulo 


Ordenación del proceso de elaboración de la planificación 


docente de todas las asignaturas de que se compone el módulo, 


contando con la colaboración de todos los profesores 


participantes 


Coordinador de Módulo 


Programación del desarrollo temporal e interrelación entre 


módulos y cursos 


Seguimiento de la planificación docente de las asignaturas 


Coordinadores de Módulos 


Coordinador del Título 


Transmitir el sentir de los alumnos y los problemas que perciben Estudiante 


El Comité será nombrado por la Junta de Centro entre los profesores que desarrollen su actividad docente 


en la titulación y los alumnos de la misma. Este Comité, ayudado por la Dirección de la Escuela, velará por 


la difusión de sus recomendaciones y garantizará la transparencia de sus procesos de toma de decisiones. 
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c Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 


Como se ha mencionado anteriormente, el plan de estudios del Grado en Enología consta de 240 ECTS y 


se encuentra estructurado en cuatro cursos académicos (8 cuatrimestres). Durante el primer curso el 


alumno recibirá la formación correspondiente al Módulo Básico de la titulación. Por tanto, al finalizar el curso 


el alumno alcanzará la comprensión y dominio de los conceptos básicos de asignaturas como Matemáticas 


y Estadística, Física, Química, Biología, Edafología y climatología, Bioquímica alimentaria y Economía. La 


consecución de estas competencias, además de las generales previstas para el primer curso, proporcionará 


al alumno la capacidad y conocimiento para poder abordar con garantía el Módulo Común y los Módulos 


de Viticultura, Enología y Aspectos legales, económicos y sociales. 


Durante el segundo curso, el alumno recibirá formación correspondiente al módulo común (12 ECTS de los 


30 previstos para el Módulo Común de la titulación) e iniciará el estudio de materias específicas del ámbito 


vitivinícola. La formación recibida se corresponde con 3 de las 5 materias que constituyen el Módulo Común, 


estas materias son: Microbiología, Tecnología de la producción vegetal y Operaciones básicas en la 


industria enológica, y materias específicas del ámbito vitivinícola como son Biología y fisiología de la vid, 


Química enológica, Análisis químico enológico, Bioquímica y microbiología enológicas I, Tecnología 


enológica I y Análisis sensorial de vinos. La organización temporal de las asignaturas que conforman estas 


materias a lo largo del segundo curso, al igual que en los cursos siguientes, se ha diseñado con un orden 


lógico para que la consecución de los conocimientos previos conduzca a una mejor comprensión de las 


asignaturas posteriores. En esta misma línea, dos asignaturas del módulo común como son Control de 


calidad y seguridad alimentaria y Ciencia y tecnología del medio ambiente se cursarán en cuarto curso ya 


que se considera necesario poseer previamente la comprensión y el conocimiento de los conceptos básicos 


del resto de asignaturas incluidas en los cursos previos. Las Prácticas integradas de enología se cursarán 


en el primer cuatrimestre del tercer curso y las Prácticas en empresa vitivinícola en el primer cuatrimestre 


de cuarto curso, coincidiendo con los periodos de vendimia. Por otra parte, la formación correspondiente a 


las asignaturas optativas se recibirá en tercero y cuarto cursos, de manera que el alumno contará ya con 


los conocimientos y el criterio suficientes para poder abordarlas. Es en el segundo cuatrimestre del cuarto 


curso cuando el alumno deberá proceder a la realización y presentación del Trabajo Fin de Grado, con el 


que el alumno realizará una recopilación de la formación recibida durante sus estudios universitarios y la 


aplicará a una realidad concreta. Con este trabajo accederá a la titulación a la que opta. 


En resumen, el alumno recibirá una formación secuenciada de forma lógica para ir adquiriendo, por etapas, 


competencias que serán necesarias para las siguientes etapas formativas. Se apuesta por una formación 


optativa realizada cuando la capacidad de elección se fundamente en la madurez formativa del alumno. En 


todo caso, el alumnado realizará prácticas en empresas para integrarse en la actividad profesional del 


Sector. Esto supondrá un importante esfuerzo por parte de la Escuela Técnica Superior de Ingenierías 


Agrarias de Palencia para ampliar los convenios ya existentes con numerosas empresas. Esta conexión 


entre la Universidad y el tejido empresarial redundará sin duda alguna en una completa formación del 


alumnado y en una previsiblemente más fácil inserción del alumno en el mundo laboral. Desde esta Escuela 


también se apuesta por que el alumnado realice parte de su formación en un Centro extranjero, hecho que 


permitirá obtener un enfoque más global de la formación y que sin duda influirá positivamente en la 


formación personal del alumno. 
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1 º curso 
Anuales 


Matemáticas y computación    9  (4,5+4,5) 


Biología       9 (4,5+4,5) 


Física      9 (4,5+4,5) 


Química    9 (4,5+ 4,5) 


Primer Cuatrimestre Segundo  cuatrimestre 


Gestión de empresas 6 Edafología y climatología 6 
Estadística 6 Bioquímica 6 
2 º curso Primer  


Cuatrimestre 
Segundo 
cuatrimestre 


Tecnología de la producción 
vegetal 


6 Bioquímica  y Microbiología 
Enológicas I 


 6 


Operaciones Básicas en la 
Industria enológica 


6 Biología y Fisiología de la vid  6 


Microbiología 6 Análisis químico enológico 9 


Química enológica 6 Tecnología Enológica I 9 


Análisis sensorial de vinos 6 


3 º curso 
Primer  Cuatrimestre Segundo  cuatrimestre 


Viticultura 9 Protección del viñedo 6 


Gestión y Normativa de la 
empresa vitivinícola 


9 Prácticas Integradas de Viticultura 6 


Ingeniería Enológica 6 Bioquímica  y Microbiología 
Enológicas II 


6 


Prácticas Integradas de Enología 6 Tecnología Enológica II 6 


Optativas: 
Análisis instrumental enológico 
Cata de vinos y otras bebidas 
alcohólicas I  
Análisis de datos 
Tratamiento y aprovechamiento 
de residuos 
Fitopatología y Entomología 


(Cursar 6): 
3 
3 


3 
3 
6 


4º curso 
Primer  Cuatrimestre Segundo  cuatrimestre 


Genética y mejora de la vid 6 Cultura Vitivinícola 6 


Ciencia y tecnología del medio 
ambiente 


6 Control de calidad y seguridad 
alimentaria 


6 


Prácticas en empresa vitivinícola 12 Trabajo fin de grado 6 


Optativas: 
Inglés técnico enológico 
Biotecnología enológica 
Marketing vitivinícola 


(Cursar  6): 
6 
3 
3 


Optativas: 
Viaje técnico 
Crianza y envejecimiento de vinos 
Vinificaciones especiales 
Destilados 
Instalaciones específicas para el 
tratamiento de vinos 
Diseño de bodegas 
Cata de vinos y otras bebidas 
alcohólicas II 
Ampliación de técnicas vitícolas 
Fitopatología y Entomología 


(Cursar 12): 
3 
3 
3 
3 


3 
3 


3 
3 
6 


C
SV


: 6
40


30
20


93
32


64
07


13
14


83
18


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=640302093326407131483188





Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enología 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


UVa E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia 
Universidad de Valladolid 13 de 51 


Modulo optativo Herramientas específicas Análisis instrumental enológico OP 3 3 2 


Modulo optativo Herramientas específicas Cata de vinos y otras bebidas alcohólicas I OP 3 3 2 


Modulo optativo Herramientas transversales Inglés técnico enológico OP 6 4 1 


Modulo optativo Herramientas específicas Fitopatología y entomología OP 6 3 ó 4 2 


El Comité Académico del título podrá elevar a Junta de Centro propuestas de modificación de la organización 


temporal precedente. 


Modulo Materia Nombre Car. Cred. Curso Sem.


Módulo básico Matemáticas y estadística FB 6 1 1


Módulo básico Empresa FB 6 1 1


Módulo básico Química FB 9 1 1 y 2


Módulo básico Física FB 9 1 1 y 2


Módulo básico Biología FB 9 1 1 y 2


Módulo básico Matemáticas y estadística FB 9 1 1 y 2


Módulo básico Bioquímica FB 6 1 2


Módulo básico Edafología y climatología


Estadística


Gestión de empresas


Química


Física


Biología


Matemáticas y computación


Bioquímica 


Edafología y climatología FB 6 1 2


Módulo común Operaciones básicas en la industria enológica Operaciones básicas en la industria enológica OB 6 2 1


Módulo de enología Química enológica OB 6 2 1


Módulo común Ciencia y técnología del medio ambiente OB 6 4 2
Módulo común Tecnología de la producción vegetal OB 6 2 1


Módulo común Microbiología OB 6 2 1


Módulo de enología Tecnología enológica OB 9 2 2


Módulo de enología Química enológica OB 9 2 2


Módulo de enología Bioquímica y microbiología enológicas OB 6 2 2


Módulo de viticultura Viticultura


Química enológica
Ciencia y tecnología del medio ambiente


Tecnología de la producción vegetal
Microbiología 


Tecnología enológica I
Análisis químico enológico
Bioquímica y microbiología enológicas I 


Biología y fisiología de la vid OB 6 2 2


Módulo de viticultura Viticultura Viticultura OB 9 3 1


Módulo de asp. leg., econ. y soc. Gestión y normativa de la empresa vitivinícola Gestión y normativa de la empresa vitivinícola OB 9 3 1


Módulo de enología Prácticas integradas de enología Prácticas integradas de enología OB 6 3 1


Módulo de enología Análisis sensorial Análisis sensorial de vinos OB 6 2 1


Módulo de viticultura Viticultura Protección del viñedo OB 6 3 2


Módulo de viticultura Prácticas integradas de viticultura Prácticas integradas de viticultura OB 6 3 2


Módulo de enología Tecnología enológica Tecnología enológica II OB 6 3 2


Módulo de enología Bioquímica y microbiología enológicas Bioquímica y microbiología enológicas II OB 6 3 2


Módulo optativo Herramientas transversales Tratamiento y aprovechamiento de residuos OP 3 3 2


Módulo optativo Herramientas transversales Inglés técnico enológico OP 6 4 1
Módulo optativo Herramientas transversales Análisis de datos OP 3 3 2


Módulo de enología Ingeniería enológica Ingeniería enológica OB 6 4 1


Módulo de viticultura Viticultura Genética y mejora de la vid OB 6 4 1


Módulo optativo Herramientas específicas Marketing vitivinícola OP 3 4 1


Módulo optativo Herramientas específicas Cata de vinos y otras bebidas alcohólicas I OP 3 3 2
Módulo optativo Herramientas específicas Biotecnología enológica OP 3 4 1


Módulo optativo Herramientas específicas Análisis instrumental enológico OP 3 3 2
Módulo de aplicación Aplicación de la enología y la viticultura Prácticas en empresa vitivinícola PE 12 4 1


Módulo común Control de calidad y seguridad alimentaria Control de calidad y seguridad alimentaria OB 6 4 2


Módulo de asp. leg., econ. y soc. Cultura vitivinícola Cultura vitivinícola OB 6 4 2


Módulo optativo Herramientas específicas Vinificaciones especiales OP 3 4 2


Módulo optativo Herramientas específicas Destilados OP 3 4 2


Módulo optativo Herramientas específicas Instalaciones específicas para el tratamiento de vinos OP 3 4 2


Módulo optativo Herramientas específicas Diseño de bodegas OP 3 4 2


Módulo optativo Herramientas transversales Viaje técnico OP 3 4 2


Módulo optativo Herramientas específicas Cata de vinos y otras bebidas alcohólicas II OP 3 4 2


Módulo optativo Herramientas específicas Ampliación de técnicas vitícolas OP 3 4 2


Módulo optativo Herramientas específicas Crianza y envejecimiento de vinos OP 3 4 2


Módulo de aplicación Aplicación de la enología y la viticultura Trabajo fin de grado TG 6 4 2
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5.2  Movilidad de estudiantes propios y de acogida 
  


a Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
 
La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria 


la movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y 


convenios con instituciones de otros países del mundo.  


 


Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un 


periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en 


empresas en el extranjero.  


 


La UVa dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el 


Marco de ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de Convenios 


Bilaterales, que regulan esta actividad y establecen el uso del Sistema Europeo de Transferencia de 


Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento 


académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de 


un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado 


de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta 


académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de 


acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para 


todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder 


a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 


extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 


titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones 


de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables 


académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito 


necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 


 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 


reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 


indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en 


una empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado 


de  la supervisión de la misma. 


 


Durante el curso académico 2007/2008 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito 


procedentes de universidades de los países descritos en la lista de convenios.  
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La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 


formación. 


 


Esta titulación tiene firmado un convenio con las universidades descritas por el cual nuestros estudiantes 


pueden obtener la titulación de referencia por esta universidad siempre que cumpla los requisitos 


establecidos en dicho convenio, es decir realizar una serie de asignaturas durante un curso académico o 


dos en estas universidades. Dicha estancia se realiza en el marco de los programas de intercambio ya 


existentes, es decir, ERASMUS y programas internacionales. 


a.1) Acciones de acogida y orientación 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes 


extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros 


meses de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes 


extranjeros que estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada 


a Valladolid, les darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de 


las asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones 


Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores 


universitarios, etc.) 


SEMANA DE BIENVENIDA 


El Servicio de Relaciones Internacionales ofrece a los estudiantes la posibilidad de iniciar su estancia en 


nuestra Universidad con una Semana de Bienvenida del 13 al 20 de septiembre lo cual les permitirá tomar 


contacto con nuestra cultura, con la ciudad de Valladolid y con nuestra Universidad. Durante una semana 


se alojarán en una residencia universitaria donde podrán convivir con otros estudiantes extranjeros, 


participarán en distintas actividades culturales, deportivas y lúdicas (visitas a museos, excursiones, visitas 


guiadas por Valladolid, etc.) y les pondremos en contacto con estudiantes de nuestra Universidad, lo que 


les facilitará la integración en el ambiente estudiantil de la ciudad. Así mismo estos estudiantes les 


acompañarán y orientarán en la búsqueda de sus alojamientos definitivos. 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder 


a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 


extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 


titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones 


de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables 
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académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito 


necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 


 


El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a 


los principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa 


involucrados, al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y 


efectúa la gestión económica de becas y ayudas. 


 


La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 


internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. 


En este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de 


conocer otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de 


vista personal; pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el 


mercado laboral. 


 
 


b Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
 
La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento 


recíproco de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el 


extranjero. La UVa dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de 


Intercambio en el Marco de ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y 


de Convenios Bilaterales, que regulan esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de 


Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el 


reconocimiento académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la 


Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable 


académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información 


actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de 


la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario 


de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de 


intercambio, tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el 


profesor coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas 


facultades, a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las 


que finalmente incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de 


destino. En particular, esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre 


asignaturas. Se considera oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y 


de adaptación de asignaturas de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de 


grado, siempre y cuando estos créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido 


similar cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano 


competente en resolver las solicitudes: el decano o el director del centro o estudio.  
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Las resoluciones adoptadas por los decanos o directores se trasladarán a la Comisión de Convalidaciones 


a efectos informativos. Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio 


o Erasmus adaptar la calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los 


estudiantes según el sistema establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la 


documentación y los informes que haya obtenido de la universidad o del centro de enseñanza superior de 


destino.  


 


Si la asignatura o materia que se cursa en el marco de un programa de intercambio o de un Erasmus no 


tiene una homóloga en los planes de estudios que se imparten en la Universidad de Valladolid, se sigue el 


procedimiento siguiente: El profesor, el responsable o el coordinador del programa dirigirá una propuesta 


al decano o director del centro para que los créditos realizados en el marco del programa sean reconocidos. 


Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por 


los que se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los 


estudiantes propios y ajenos. 


c Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han 


sido: 


 


 


 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2007/08 fueron los siguientes: 
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A su vez, nuestra Universidad recibió un número de estudiantes extranjeros ligeramente inferior al de 


estudiantes de Valladolid que salieron a otros países: 


 


 


El número de estudiantes recibidos en el curso 2007/08 según el país de origen han sido: 
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La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el 


marco de los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las 


perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes 


propios como para los de acogida. 


 


La Financiación que facilita estas acciones de movilidad, bien establecida, en su gran mayoría a través de 


los programas Erasmus Socrates o Sicue en su caso, ya sea movilidad nacional e internacional, financiación 


proveniente a través de programas competitivos, de la Comisión Europea o del Gobierno de España a 


través del Ministerio correspondiente. Esta financiación supone el 90%. A su vez, la Junta de Castilla y 


León, establece algunas líneas de financiación y apoyo a la movilidad que se completan con programas 


específicos, limitados en el tiempo y de carácter puntual, a través de otras agencias de carácter regional o 


nacional 


 


La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de 


Relaciones Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para 


la gestión. Esta gestión es común  para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 


 


Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 


intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia 


de la Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como coordinador Sócrates y responsable de 


Relaciones Internaciones cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid 


(Junta de Gobierno de 19 de junio de 2000).  


 


Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades 


implicadas, dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, 


en el caso de Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el 


siguiente: 


 


 


▪ Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 


▪ Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, plazos de presentación, requisitos y normativa 


general. 


▪ Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de 


destino. 


▪ Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la 


titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 


▪ Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, 


certificado de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), 


Preacuerdo académico (Learning Agreement). 


▪ Información y asesoramiento general. 
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▪ Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


▪ Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 


Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip Records). 


Reconocimiento de estudios e inclusión en el expediente académico del estudiante. 


 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 


Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Valladolid.  


 


 


c.1. Los convenios específicos de la titulación son: 


 


Los responsables de la titulación, a través del trabajo de los responsables de relaciones internacionales, 


tanto del centro como de la propia Universidad, así como la coordinación existente con las universidades 


que detallamos con las que ya se tiene convenios, establecen el marco y los criterios de selección de 


aquellas Universidades que imparten estudios de interés para el desarrollo formativo, profesional y de 


investigación adecuado a los intereses de la titulación 


 


La movilidad a otras universidades es considerada muy positiva para los alumnos del grado en Enología, 


por cuanto les permite conocer problemáticas vitivinícolas distintas a las encontradas en nuestro entorno 


y/o resolver problemas conocidos de diferentes maneras. La ampliación de conocimientos es fundamental 


en la vida profesional del enólogo, y la posibilidad de aprender en otros centros y de compartir enseñanzas 


con alumnos extranjeros sin duda contribuye a mejorar la formación de los estudiantes del grado en 


Enología. Además, la convivencia con estudiantes de otros países favorece el empleo de otras lenguas, 


contribuyendo a enriquecer las competencias adquiridas por los estudiantes.  


El Centro viene realizando desde hace años una importante labor en materia de movilidad de alumnos 


mediante convenios Erasmus. Se trata de diferentes Universidades que ofertan formación en los ámbitos 


agrícola y/o forestal y en las que se han realizado estancias por parte de alumnos y/o profesores del grado 


en Enología o existe la posibilidad de que se realicen. Actualmente, la Escuela técnica Superior de 


Ingenierías Agrarias tiene firmados convenios con las siguientes Universidades extranjeras: 


• Georg-August-Universität Göttingen (Alemania) 


• Hochschule Anhalt (Alemania)  


• Haute Ecole Provinciale de Charleroi (Universite du Travail) (Bélgica)  


• Haute Ecole Provinciale du Hainaut Occidental-Hepho (Bélgica)   


• Slovenska Polnohospodarska Univerzita V Nitre (Eslovaquia)  


• Univerza V Ljubljani (Eslovenia)  


• University of Helsinki (Finlandia) 


• University of Joensuu (Finlandia)  


• Ecole Nationale D'ingenieurs De Tarbes (Francia) 


• Enita Clermont Ferrand (Francia) 


• Université Victor Segalen Bordeaux II (Francia)  


• Aristotle University of Thessaloniki (Grecia)  
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• Università degli Studi di Bologna (Italia)  


• Università degli Studi di Firenze (Italia) 


• Università degli Studi di Padova "Il Bo" (Italia) 


• Università degli Studi di Pavia (Italia)  


• Università degli Studi di Torino (Italia) 


• Università degli Studi Mediterranea di Reggio Calabria (Italia) 


• Università Degli Studi Di Pisa (Italia)  


• Has Den Bosch. University For Professional Education (Holanda)  


• Wageningen University (Holanda)  


• Panstwowa Wyzsza Szkola Zawodowa W Krosnie (State Higher Vocational School In Krosno) 


(Polonia)  


• Warsaw Agricultural University - Szkola Glówna Gospodarstwa Wiejskiego (Polonia)  


• Instituto Politecnico de Bragança (Portugal)  


• Instituto Politecnico de Castelo Branco (Portugal)  


• Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal)   


• Instituto Politecnico de Santarém (Portugal)   


• Universidade De Tras-Os-Montes e Alto Douro (Portugal)  


• Universidade Nova de Lisboa (Portugal)   


• University of Evora (Portugal) 


 


La Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias oferta también intercambios de movilidad SICUE con 


las siguientes Universidades: 


• Universidad de Córdoba 


• Universidad de Extremadura (Plasencia) 


• Universidad de Huelva 


• Universidad de La Laguna 


• Universidad de Lérida 


• Universidad Miguel Hernández de Elche 


• Universidad de Oviedo 


• Universidad Politécnica de Cartagena 


• Universidad Politécnica de Madrid 


• Universidad Politécnica de Valencia 


• Universidad Politécnica de Valencia (Gandia) 


• Universidad Rovira i Virgili 


• Universidad de Santiago de Compostela (Lugo) 


 


 
Del mismo modo, la realización de prácticas empresas del sector vitivinícola constituye una parte 


fundamental de la formación del alumno de Enología. 


 


Relación de Empresas que han acogido a estudiantes para prácticas de la titulación de Licenciado en 


C
SV


: 6
40


30
20


93
32


64
07


13
14


83
18


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=640302093326407131483188





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enología 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia   
  Universidad de Valladolid  22 de 51 


 


Enología 


A-ALTO BODEGAS Y VIÑEDOS S.A. 


ABADIA RETUERTA S.A. 


ADEGAS DIA-NOITE S.L. 


AGRÍCOLA CASTELLANA SOCIEDAD COOPERATIVA 


ALEJANDRO FERNÁNDEZ, TINTO PESQUERA S.L. 


ANTA NATURA S.L. 


ARLANZA SOCIEDAD COOPERATIVA PROVINCIAL 


AVINTEC 3 ASESORIA DE VINOS S.L. 


BODEGA COOPERATIVA DE CIGALES 


BODEGA DE LOS RIOS PRIETO 


BODEGA EMETERIO FERNÁNDEZ S.L. 


BODEGA LEGARIS, S.L. 


BODEGA LIBERALIA ENOLOGICA, S.L 


BODEGA MARQUÉS DE OLIVARA S.L. 


BODEGA PAGO DE CARRAOVEJAS 


BODEGA ROSADOS DE CASTILLA Y LEÓN S.L  SOLAR DE LAGUNA. 


BODEGA SOLAR DE MUÑOSANCHO S.L. 


BODEGA TORRECORCOS 


BODEGA VALDELOSFRAILES S, L. 


BODEGA VIÑA BAJOZ SOCIEDAD COOPERATIVA 


BODEGA VIRGEN DE LA POVEDA 


BODEGAS ARZUAGA-NAVARRO 


BODEGAS AURA S.L. 


BODEGAS DEL CAMPO S.L. 


BODEGAS FRUTOS VILLAR S.L. 


BODEGAS FUENTESPINA S.L. 


BODEGAS JOSÉ PARIENTE S.L. 


BODEGAS LEDA VIÑAS VIEJAS S.L. 


BODEGAS LÓPEZ CRISTOBAL S.L. 


BODEGAS NAIA S.L. 


BODEGAS ONTAÑON S.L. 


BODEGAS PEDRO CASIS MARTÍNEZ 


BODEGAS SANTA RUFINA S.L. 


BODEGAS TAMARAL 


BODEGAS VEGA LA REINA 


BODEGAS VEGA SICILIA S.A. 


BODEGAS VIÑA NORA S.L. 


BODEGAS VIÑAS ZAMORANAS 


BODEGAS Y BEBIDAS S.A. 


BODEGAS Y VIÑEDOS  LA CEPA ALTA S.L. 
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BODEGAS Y VIÑEDOS MAURODOS S.A. 


BODEGAS Y VIÑEDOS VEGAREAL S.L. 


CAVAS DEL AMPURDAN S.A. 


CELLERS FUENTES S.L. 


DOMINIO DE BASCONCILLOS S.L. 


DOMINIO DE TARES S.A. 


DOMINIO DOSTARES S.L 


EL COTO DE RIOJA S.A. 


ESTACIÓN DE VITICULTURA E ENOLOXIA DE GALICIA 


ESTACION ENOLOGICA DE CASTILLA Y LEON 


EXPORT DEPARTMENT S.L. 


GARSED E HIJOS S.L. (BODEGA BELL-SERRA) 


HIJOS DE ALBERTO GUTIERREZ S.A. 


HIJOS DE ANTONIO BARCELÓ, S.A. 


HIJOS DE FELIX SALAS S.A. 


JARDIBERICA S.L. 


JULIO CESAR CONDE DELGADO Y OTROS S.C. (BODEGAS CONDE) 


LA LEGUA S.A. 


LA PERLA DEL PRIORAT S.L. 


LAS NIEBLAS S.A.T. 


PAGO DE LOS CAPELLANES, S.A. 


PAGOS DEL REY S.L. 


PALACIO DE ARGANZA S.A. 


PEÑALBA LA VERDE S.L 


PROTOS BODEGA-RIBERA DE DUERO DE PEÑAFIEL. S.L. 


QUINTA DE LA QUIETUD S.L. 


RIBERALTA S.A. 


SAT 2566  GRUPO YLLERA 


SELECCIÓN DE TORRES S.L. 


TERRAZGO BODEGAS DE CRIANZA 


VALLE BALLINA Y FERNÁNDEZ S.A. 


VIÑEDOS Y BODEGA JULIO CRESPO AGUILOCHE S.L   
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5.3  Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan.  


 


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MB: Módulo Básico Enología 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Grado; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


60 ECTS FB OB OP TFG PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Módulo compuesto por siete materias y ocho asignaturas, de las cuales cuatro programadas en el primer 
cuatrimestre (9+9+6+6 ECTS) y cuatro en el segundo cuatrimestre (9+9+6+6 ECTS) del Primer curso. 
 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


 
Competencias Generales 
 


G1 Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional 


G2 Saber y aplicar los conocimientos en la práctica 


G3 Ser capaz de analizar y sintetizar 


G4 Ser capaz de organizar y planificar 


G5 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para 
personas no expertas 


G6 Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés) 


G7 Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC) 


G8 Gestionar la información 


G9 Ser capaz de resolver problemas 


G10 Ser capaz de tomar decisiones 


G11 Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad 


G12 Trabajar en equipo 


G13 Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional 


G14 Desarrollar las relaciones interpersonales 


G15 Demostrar un razonamiento crítico 


G16 Tener un compromiso ético 


G17 Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa 


G18 Adaptarse a nuevas situaciones 


G19 Desarrollar la creatividad 


G20 Ser capaz de liderar 


G21 Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad 


G22 Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor 


G23 Poseer motivación por la calidad 
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G24 Comprometerse con los temas medioambientales 


G25 Comprometerse con la igualdad de género, tanto en los ámbitos laborales como 
personales, uso de lenguaje no sexista, ni racista 


G26 Comprometerse con la igualdad de derechos de la personas con discapacidad 


G27 Comprometerse con una cultura de la paz 


 
 
 
Competencias Específicas del módulo básico  (B1 a B8) 
 


B1 Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la enología. 
Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo 
diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica 
numérica; estadística y optimización. 


B2 Conocimiento de las bases y fundamentos de la bioquímica y su aplicación en el ámbito de la 
enología.  


B3 Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, 
bases de datos y programas informáticos con aplicación en enología. 


B4 Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en 
la enología. 


B5 Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, 
termodinámica, campos, y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas 
propios de la enología. 


B6 Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas 
relacionados con la enología. Climatología. 


B7 Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. 
Organización y gestión de empresas. 


B8 Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal en la enología. 


  


  
 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las 
asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades 
de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 
MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la 
siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje 
y tipo de actividad:  


 
ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, 
G8, G13, G16, G21)  


25-35% Aprendizaje autónomo individual o en 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19)  


40-60% 
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Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,G12, 
G14, G15, G16, G18)  


25-45% Documentación: consultas bibliográficas, 
Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, 
G11, G15, G17)  


10-20% 


Prácticas de aula (resolución de 
problemas, aula informática,…). (G3, 
G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, 
G14, G15, G17, G18, G19, G21)  


3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, 
G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, 
G19, G22)  


0-5% 


Prácticas de campo (visitas a 
explotaciones, empresas, centros de 
investigación,...) (G1, G5, G10, G14, 
G17, G18, G21,G22)  


0-10% Trabajo de campo (G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, 
G22) 


1-5% 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, 
G17, G19, G22) 


10-20% Preparación y elaboración de trabajos 
individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, 
G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


1-5% 


Exposición de trabajos de los alumnos 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, 
G14, G15, G18, G19) 


1-5% Preparación y elaboración de trabajos de 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, 
G22) 


1-5% 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, 
G8, G15, G17, G21.) 


0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, 
una conferencia, un articulo científico,… 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, 
G13, G14, G15, G16, G17, G19) 


1-5% 


Tutorías presenciales (individuales o 
de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5, G8, 
G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, 
G19, G22.) 


1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, 
G5, G7, G8, G10, G11, G12, G15, 
G16,G18, G19, G22.) 


5-10% 


Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13, G14, 
G15, G18, G19.) 


5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G15, 
G17, G18, G19) 


 


Foro - debate presencial (G2, G5, G8, 
G10, G12, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19, G20, G21, G22.) 


2-8% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, 
G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, 
G21, G22.) 


0-5% 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18, 
G19) 


0,5-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G14, G15, G16, 
G17,G18, G19) 


0-5% 


Total presencial 21,6 
(540h) 


 


Total no presencial 38,4 
(960h) 


 
Los porcentajes están referidos al total de horas presenciales o no presenciales, respectivamente. 
Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 
corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no 
discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


   


• Conocer, comprender y utilizar los principios y conceptos fundamentales de  las Matemáticas, la 
Estadística y la programación y uso de los ordenadores en su ámbito de trabajo, 


• Conocer las bases y fundamentos de la bioquímica y ser capaz de aplicarlos en su ámbito 
profesional, 


• Comprender los principios de lo Física, y conocer e identificar los principales meteoros atmosféricos y 
sus implicaciones en el ámbito profesional, 


• Conocer, comprender y utilizar los principios fundamentales de la Química General, Orgánica e 
Inorgánica, aplicados al ámbito enológico. 


• Conocer e identificar los principales tipos de suelos, las técnicas analíticas de los mismos, los 
factores químicos que influyen en su fertilidad en el ámbito vitícola. Conocer e identificar los 
principales tipos climáticos y su incidencia en la viticultura. 


• Conocer y comprender los principios básicos de los seres vivos, sus ciclos biológicos y bases 
estructurales, en los ámbitos vitícola y enológico. 


• Conocer los bases de lo teoría económica; la organización, gestión y planificación de una empresa 
enológico. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 
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Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje, los profesores de 
cada asignatura seguirán distintos modelos de evaluación en los  porcentajes que aparecen reflejados a 
continuación de forma aproximada y que podrían modificarse a medida que las actividades formativas vayan 
evolucionando: 
 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. 
   20-50% 


- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 
 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos 
de actuación y resolución de problemas… 
   20-50% 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 
 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 
creatividad, comunicarse verbalmente… 
   0-15% 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 
 0-10% 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos 
- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas: 
   10-50% 


-portafolio 
-dossier de actividades. 
 


 


 


7 Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 


• MATEMATICAS Y COMPUTACION: Cálculo de límites y derivadas. Aplicación de la diferencial a la 
teoría de errores. Aproximación de funciones, Representación gráfica de funciones. Optimización. 
Resolución de ecuaciones: métodos numéricos. Cálculo Integral. Métodos numéricos de integración. 
Ecuaciones diferenciales. Funciones de varias variables: cálculo de límites y derivadas parciales. 
Derivadas direccionales y diferencial total. Optimización de funciones de varias variables. Optimización 
con restricciones. Integrales múltiples. Ecuaciones en derivadas parciales. Álgebra lineal. Geometría. 
Geometría Diferencial. Fundamentos de programación de ordenadores. Sistemas operativos: Windows 
y Linux. Bases de datos y programas informáticos con aplicación en Ingeniería: R, Mapple, 
Mathematica y Matlab.  


• ESTADISTICA: Estadística Descriptiva. Probabilidad. Variables aleatorias: función de distribución y 
funciones de masa o densidad de probabilidad. Independencia. Distribuciones más usuales. Población 
y muestra. Distribuciones muestrales. Estimación puntual: método de los momentos y método de 
máxima verosimilitud. Intervalos de confianza. Contrastes de hipótesis. Regresión lineal simple. 
Introducción al análisis de la varianza. 


• FISICA: Mecánica newtoniana y leyes de Newton. Interacción gravitatorial. Equilibrio mecánico, Trabajo 
y energía. Elasticidad. Mecánica de fluidos. Temperatura y calor.  Cambios de fase. Transmisión del 
calor. Principios de la termodinámica, maquinas térmicas.  Movimiento ondulatorio. Electromagnetismo, 
corriente continua y alterna. Energía radiante, la radiación en la Tierra. Fundamentos de 
agrometeorología: meteoros, instrumentos de medida y variables meteorológicas, manejo e 
interpretación de los datos meteorológicos. 


• GESTIÓN DE EMPRESAS: Concepto de economía. Indicadores de una economía. La demanda y la 
oferta. Los tipos de mercados. Organización y dirección de la empresa. La función productiva 
(eficiencia, productividad, costes). La función financiera de la empresa (fuentes de financiación, 
valoración y selección de inversiones). 
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• BIOQUIMICA: Estudio de las biomoléculas y elementos alimentarios: glúcidos, lípidos, prótidos, 
vitaminas y minerales; enzimas, aditivos, sustancias aromáticas y tóxicas.  


• BIOLOGIA: Características y clasificación de los seres vivos y sus ciclos biológicos. Tejidos vegetales. 
Organografía vegetal (raíz, tallo, hoja, flor, fruto y semilla). Fisiología vegetal  (mecanismos hídricos y 
nutrición mineral, fotosíntesis, utilización y transporte de fotoasimilados, crecimiento y desarrollo de las 
plantas, fisiología de la reproducción). Desarrollo embrionario e histología animal. Evolución estructural 
en los animales. 


• EDAFOLOGIA Y CLIMATOLOGIA: Estudio de los principales grupos de rocas y minerales con una 
mayor presencia en el suelo, introducción a la geomorfología  
Estudio de la formación de los suelos (procesos y factores formadores) composición de los suelos 
(mineral, orgánica aire y agua), propiedades de los suelos y su relación con la composición, 
comportamiento de los nutrientes de las plantas, clasificación de los suelos. Estudio de los factores 
del clima, elementos del clima, principales índices y clasificaciones climáticas y realización de un 
anejo climático.   


• QUIMICA: Sustancias químicas, enlaces, fuerzas intermoleculares y estados de agregación de la 
materia. Disoluciones: solubilidad, concentración, propiedades coligativas. Química de superficies: 
adsorción, intercambio iónico. Dispersiones coloidales. Reacciones químicas: estequiometría, energía, 
equilibrio y cinética. Equilibrios iónicos en disolución acuosa: ácido-base, solubilidad, oxidación-
reducción, complejos. Análisis químico cualitativo y cuantitativo. Operaciones de laboratorio. 
Compuestos orgánicos y sus características. Funciones orgánicas. Reacciones orgánicas. Aspectos 
de interés en la química de aguas, suelos y/o alimentos. 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 
 


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA 15 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Matemáticas y computación 9 FB OB OP TF PE MX 


 Estadística 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 FÍSICA 9 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Física 9 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 QUÍMICA 9 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Química 9 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Edafología y Climatología 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 BIOLOGÍA 9 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Biología 9 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 BIOQUÍMICA  6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Bioquímica  6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 ECONOMÍA 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Gestión de empresas 6 FB OB OP TF PE MX 
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 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MC   Módulo Común Enología 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Grado; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


30 ECTS FB OB OP TFG PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Módulo compuesto por cinco materias y cinco asignaturas de las cuales cuatro programadas en el primer 
cuatrimestre (6+6+6+6 ECTS) y una en el segundo cuatrimestre (6 ECTS) de cuarto curso. 
 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


 
Competencias Generales 
 


G1 Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional 
G2 Saber y aplicar los conocimientos en la práctica 
G3 Ser capaz de analizar y sintetizar 
G4 Ser capaz de organizar y planificar 
G5 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para 


personas no expertas 
G6 Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés) 
G7 Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de 


información y comunicación (TIC) 
G8 Gestionar la información 
G9 Ser capaz de resolver problemas 
G10 Ser capaz de tomar decisiones 
G11 Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad 
G12 Trabajar en equipo 
G13 Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional 
G14 Desarrollar las relaciones interpersonales 
G15 Demostrar un razonamiento crítico 
G16 Tener un compromiso ético 
G17 Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa 
G18 Adaptarse a nuevas situaciones 
G19 Desarrollar la creatividad. 
G20 Ser capaz de liderar 
G21 Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad 
G22 Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor 
G23 Poseer motivación por la calidad 
G24 Comprometerse con los temas medioambientales 
G25 Comprometerse con la igualdad de género, tanto en los ámbitos laborales como 


personales, uso de lenguaje no sexista, ni racista 
G26 Comprometerse con la igualdad de derechos de las personas con discapacidad 
G27 Comprometerse con una cultura de la paz 


 
Competencias específicas (E1 a E18) 


 
E1 Conocer las bases científicas y tecnológicas de la producción vegetal y su aplicación a la 


producción vitivinícola. 


E4 Ser capaz de seleccionar y participar en el diseño y dimensionamiento de los equipos, 
maquinaría e instalaciones necesarios para el desarrollo de la ingeniería de los procesos 
enológicos. 


E8 Ser capaz de seleccionar la uva y transformarla en función del objetivo buscado, eligiendo la 
tecnología adecuada y los productos enológicos a utilizar en cada operación para la obtención de 
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vinos de calidad de acuerdo a las disponibilidades técnicas,  económicas y a las disposiciones 
legales. 


E10 Ser capaz de elegir y realizar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos 
adecuados en cada momento del proceso productivo, saber interpretar los resultados y realizar 
las actuaciones necesarias para resolver un problema dado. 


E12 Ser capaz de gestionar el destino de los subproductos  y residuos obtenidos en el proceso, 
controlando el cumplimiento de las normas legales sobre protección del medio ambiente en todos 
sus aspectos y dirigir, en su caso, su aprovechamiento industrial. 


E13 Ser capaz de gestionar el sistema de control de calidad de una empresa vitivinícola. 


E18 Ser capaz de controlar la aplicación de las normas de higiene personal y de seguridad en el 
trabajo que garanticen y aseguren la salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza 
y desinfección de las diferentes áreas de trabajo, según la normativa legal. 


 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las 
asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades 
de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 
MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la 
siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje 
y tipo de actividad:  


 
ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, 
G8, G13, G16, G21)  


25-35% Aprendizaje autónomo individual o en 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19)  


40-60% 


Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,G12, 
G14, G15, G16, G18)  


25-45% Documentación: consultas bibliográficas, 
Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, 
G11, G15, G17)  


10-20% 


Prácticas de aula (resolución de 
problemas, aula informática,…). (G3, 
G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, 
G14, G15, G17, G18, G19, G21)  


3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, 
G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, 
G19, G22)  


1-5% 


Prácticas de campo (visitas a 
explotaciones, empresas, centros de 
investigación,...) (G1, G5, G10, G14, 
G17, G18, G21,G22)  


0-10% Trabajo de campo (G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, 
G22) 


1-5% 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, 
G17, G19, G22) 


10-20% Preparación y elaboración de trabajos 
individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, 
G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


1-5% 


Exposición de trabajos de los alumnos 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, 
G14, G15, G18, G19) 


1-5% Preparación y elaboración de trabajos de 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, 
G22) 


5-10% 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, 
G8, G15, G17, G21.) 


0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, 
una conferencia, un articulo científico,… 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, 
G13, G14, G15, G16, G17, G19) 


1-5% 


Tutorías presenciales (individuales o 
de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5, G8, 


1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, 
G5, G7, G8, G10, G11, G12, G15, 
G16,G18, G19, G22.) 


5-10% 
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G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, 
G19, G22.) 
Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13, G14, 
G15, G18, G19.) 


5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G15, 
G17, G18, G19) 


1-5% 


Foro - debate presencial (G2, G5, G8, 
G10, G12, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19, G20, G21, G22.) 


1-8% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, 
G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, 
G21, G22.) 


0-5% 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18, 
G19) 


0,5-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G14, G15, G16, 
G17,G18, G19) 


0-5% 


Total presencial 10,8 
(270h) 


 


Total no presencial 19,2 
(480h) 


 
Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 
corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no 
discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


• Conocer los medios para controlar la producción vitivinícola aplicando las bases científicas de la 
producción vegetal 


• Conocer los principios de ingeniería necesarios para diseñar y dimensionar los equipos, maquinaría e 
instalaciones necesarios en una industria enológica. 


• Conocer la calidad de la vendimia y procesarla, eligiendo la tecnología adecuada y los productos 
enológicos idóneos para la obtención de vinos de calidad. 


• Analizar los vinos empleando medios físico-químicos, microbiológicos y organolépticos adecuados y 
tomando las decisiones correctas en función de los resultados obtenidos.  


• Conocer la normativa legal sobre protección medioambiental y dar un destino adecuado a los residuos 
y subproductos que genere la industria enológica y/o el viñedo. 


• Gestionar el sistema de control de calidad de una empresa vitivinícola, eligiendo los análisis enológicos 
adecuados en cada fase del procesado. 


• Conocer y hacer cumplir las normas de higiene y de seguridad en el trabajo para garantizar la 
salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza y desinfección de las diferentes áreas de 
trabajo. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


 


Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje, los profesores de 
cada asignatura seguirán distintos modelos de evaluación en los  porcentajes que aparecen reflejados a 
continuación de forma aproximada y que podrían modificarse a medida que las actividades formativas vayan 
evolucionando: 
 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. 
   20-50% 


- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 
 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos 
de actuación y resolución de problemas… 
   25-60% 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 
 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 
creatividad, comunicarse verbalmente… 
   5-20% 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 
   5-15% 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos 


C
SV


: 6
40


30
20


93
32


64
07


13
14


83
18


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=640302093326407131483188





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enología 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia   
  Universidad de Valladolid  32 de 51 


 


- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 
 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas: 
  10-50% 


-portafolio 
-dossier de actividades. 
 


 


7 Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 


Microbiología alimentaria. Ecología microbiana. Procariotas y eucariotas. Clasificación y nomenclatura 
microbiana. Bacterias, hongos y levaduras. Morfología y estructuras microbianas. Metabolismo y nutrición 
microbianos. Dinámica de población microbiana. Factores físico-químicos que determinan el crecimiento 
microbiano. Medios de cultivo. Métodos de observación microbiana. Efectos de los agentes físicos y químicos 
sobre los microorganismos. Esterilización y desinfección. Genética microbiana.  Caracteres generales de los 
virus. Enfermedades transmitidas por los alimentos. Métodos generales de análisis microbiológicos de los 
alimentos. Deterioro microbiológico de los alimentos. 
Bases tecnológicas de la producción vegetal. Sistemas sostenibles de producción, protección y explotación. 
Técnicas de la producción vegetal 
Conocimientos sobre las operaciones básicas u operaciones unitarias que constituyen los procesos enológicos. 
Los equipos en los que llevarlas a cabo y sus peculiaridades de funcionamiento y las herramientas de cálculo 
necesarias para su dimensionado 
Control de calidad de la materia prima, del proceso de transformación en bodega y del producto final. Selección 
de métodos de análisis enológico en cada momento del proceso. 
Seguridad alimentaria (Análisis de peligros y puntos de control crítico, normas BRC e IFS, ISO 22000) y 
normativa de higiene. Gestión de la Calidad (normas ISO 9000 y modelo europeo EFQM). Gestión 
Medioambiental (normas ISO 14000 y modelo europeo EMAS). Sistemas integrados de gestión. Acreditación 
de laboratorios agroalimentarios (ISO 17025). 
Estudio de los ecosistemas. Factores fisicoquímicos ambientales que condicionan la existencia y distribución de 
los individuos. Reconocimiento de poblaciones, su estructura y evolución. Interacciones entre especies. 
Comunidades, su estructura, límites, funcionamiento y evolución. Evaluación de impacto utilizando la densidad 
de las especies para comprobar su intensidad. Impacto ambiental y contaminación: selección del proyecto a 
evaluar. Determinación de acciones del proyecto causa de impacto y sus efectos. Metodologías, técnicas y 
medidas para la identificación, valoración y evaluación de los impactos de un proyecto 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 MICROBIOLOGÍA  6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Microbiología  6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 TECNOLOGIA DE LA PRODUCCIÓN VEGETAL 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Tecnología de la producción vegetal 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 OPERACIONES BÁSICAS EN LA INDUSTRIA ENOLÓGICA 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Operaciones básicas en la industria enológica 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 CONTROL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Control de calidad y seguridad alimentaria 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL MEDIO AMBIENTE 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Ciencia y tecnología del medio ambiente 6 FB OB OP TF PE MX 
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 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MV Módulos específico Viticultura 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Grado; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


33 ECTS FB OB OP TFG PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Módulo compuesto por dos materias y cinco asignaturas de las cuales una programada en el segundo 
cuatrimestre (6 ECTS) del segundo curso, una programada en el primer cuatrimestre (9 ECTS) y dos en el 
segundo cuatrimestre (6+6 ECTS) del tercer curso y una programada en el primer cuatrimestre (6 ECTS) de 
cuarto curso. 
 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


 
Competencias Generales 
 


G1 Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional 


G2 Saber y aplicar los conocimientos en la práctica 


G3 Ser capaz de analizar y sintetizar 


G4 Ser capaz de organizar y planificar 


G5 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para 
personas no expertas 


G6 Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés) 


G7 Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC) 


G8 Gestionar la información 


G9 Ser capaz de resolver problemas 


G10 Ser capaz de tomar decisiones 


G11 Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad 


G12 Trabajar en equipo 


G13 Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional 


G14 Desarrollar las relaciones interpersonales 


G15 Demostrar un razonamiento crítico 


G16 Tener un compromiso ético 


G17 Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa 


G18 Adaptarse a nuevas situaciones 


G19 Desarrollar la creatividad. 


G20 Ser capaz de liderar 


G21 Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad 


G22 Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor 


G23 Poseer motivación por la calidad 


G24 Comprometerse con los temas medioambientales 
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G25 Comprometerse con la igualdad de género, tanto en los ámbitos laborales como 
personales, uso de lenguaje no sexista, ni racista 


G26 Comprometerse con la igualdad de derechos de las personas con discapacidad 


G27 Comprometerse con una cultura de la paz 


 
Competencias específicas (E1 a E18) 
 


E3 Ser capaz de controlar el sistema productivo de la materia prima integrando los conocimientos 
de edafología, climatología y viticultura, y respetando la legislación vigente. 


E5 Ser capaz de participar en la programación y diseño de nuevas plantaciones de viñedo, o 
modificaciones de las existentes, de bodegas, así como de otras instalaciones vitivinícolas. 


E6 Ser capaz de participar en programas de investigación y experimentación vitivinícolas, así como 
en programas de mejora genética en el ámbito vitivinícola. 


E7 Ser capaz de aplicar eficazmente las técnicas de cultivo y protección del viñedo para producir 
uva de calidad en función del producto que demande el mercado, de las disponibilidades del medio 
y de los imperativos reglamentarios. 


E1
7 


Ser capaz de colaborar técnicamente en y con las empresas, entidades y organismos que 
prestan servicios a la vitivinicultura, cualquiera que sea su naturaleza. 


 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las 
asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades 
de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 
MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la 
siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje 
y tipo de actividad:  


 
ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, 
G8, G13, G16, G21)  


25-35% Aprendizaje autónomo individual o en 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19)  


40-60% 


Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,G12, 
G14, G15, G16, G18)  


15-30% Documentación: consultas bibliográficas, 
Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, 
G11, G15, G17)  


10-20% 


Prácticas de aula (resolución de 
problemas, aula informática,…). (G3, 
G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, 
G14, G15, G17, G18, G19, G21)  


3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, 
G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, 
G19, G22)  


0-5% 


Prácticas de campo (visitas a 
explotaciones, empresas, centros de 
investigación,...) (G1, G5, G10, G14, 
G17, G18, G21,G22)  


2-10% Trabajo de campo (G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, 
G22) 


1-5% 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, 
G17, G19, G22) 


10-20% Preparación y elaboración de trabajos 
individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, 
G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


5-10% 


Exposición de trabajos de los alumnos 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, 
G14, G15, G18, G19) 


1-5% Preparación y elaboración de trabajos de 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 


1-5% 


C
SV


: 6
40


30
20


93
32


64
07


13
14


83
18


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=640302093326407131483188





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enología 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia   
  Universidad de Valladolid  35 de 51 


 


G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, 
G22) 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, 
G8, G15, G17, G21.) 


0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, 
una conferencia, un articulo científico,… 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, 
G13, G14, G15, G16, G17, G19) 


1-5% 


Tutorías presenciales (individuales o 
de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5, G8, 
G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, 
G19, G22.) 


1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, 
G5, G7, G8, G10, G11, G12, G15, 
G16,G18, G19, G22.) 


5-10% 


Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13, G14, 
G15, G18, G19.) 


5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G15, 
G17, G18, G19) 


0-5% 


Foro - debate presencial (G2, G5, G8, 
G10, G12, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19, G20, G21, G22.) 


1-8% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, 
G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, 
G21, G22.) 


0-5% 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18, 
G19) 


0,5-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G14, G15, G16, 
G17,G18, G19) 


0-5% 


Total presencial 11,88 
(297h) 


 


Total no presencial 21,12 
(528h) 


 
Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 
corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no 
discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


• Aplicar los conocimientos de edafología, climatología y viticultura  a la implantación y mantenimiento 
del viñedo. 


• Ser capaz de tomar parte en el diseño o reforma de plantaciones de viñedo, bodegas u otras 
instalaciones vitivinícolas. 


• Poder aplicar los conocimientos vitícolas adquiridos a tareas de investigación y experimentación. 


• Utilizar las diferentes técnicas de cultivo y protección del viñedo para producir uva de calidad.. 


• Ser capaz de prestar apoyo técnico en cualquiera de los ámbitos vitivinícolas. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


 


Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje, los profesores de 
cada asignatura seguirán distintos modelos de evaluación en los  porcentajes que aparecen reflejados a 
continuación de forma aproximada y que podrían modificarse a medida que las actividades formativas vayan 
evolucionando: 
 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. 
  20-50% 


- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 
 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos 
de actuación y resolución de problemas… 
   25-60% 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 
 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 
creatividad, comunicarse verbalmente… 
   5-20% 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 
    5-15% 


- Solución de problemas 
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- Análisis de casos o supuestos prácticos 
- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas: 
   10-50% 


-portafolio 
-dossier de actividades. 


 


 


7 Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 


Bases de genética general. Bases de mejora en plantas de multiplicación vegetativa. Conservación y uso de 
recursos genéticos en vid. Bancos de germoplasma. Bases conceptuales de la Biotecnología Vegetal. Cultivo in 
vitro. Ingeniería Genética. Hibridación de ácidos nucleicos. PCR. Chips de ADN. Vides transgénicas. Botánica 
de la vid. Organografía. Ciclos biológicos de la vid. Actividad fotosintética, Nutrición hídrica y mineral. Hormonas 
vegetales y reguladores de crecimiento. 
Factores de la producción vitícola. Ecología vitícola. El material vegetal. Técnicas de propagación de la vid. 
Plantación. Sistemas de conducción del viñedo. Técnicas de cultivo de la vid: poda, manejo del suelo, riego y 
fertilización. La vendimia. Uva de mesa y de pasificación 
Introducción de entomología y patología agrícola. Plagas, enfermedades y malas hierbas que afectan al viñedo. 
Estrategias de protección del viñedo. 
Fenología. Poda de invierno. Estudio de la fertilidad de las yemas. Multiplicación de la vid: estaquillado e injerto. 
Ecología vitícola. Diseño de una plantación. Labores preparatorias del suelo, enmiendas y abonados de fondo. 
Injerto en campo. Mantenimiento del suelo. Tratamientos fitosanitarios. Poda en verde. Balance de radiación en 
el viñedo. Nutrición mineral y abonado de la vid. Riego y fertirrigación. Vendimia. 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 VITICULTURA 27 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Genética y mejora de la vid 6 FB OB OP TF PE MX 


 Biología y Fisiología de la vid 6 FB OB OP TF PE MX 


 Viticultura 9 FB OB OP TF PE MX 


 Protección del viñedo 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 PRÁCTICAS INTEGRADAS DE VITICULTURA 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Prácticas Integradas de Viticultura 6 FB OB OP TF PE MX 
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 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


ME Módulo Específico de Enología 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Grado; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


60 ECTS FB OB OP TFG PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Módulo compuesto por cuatro materias y siete asignaturas de las cuales una programada en el segundo 
cuatrimestre (6ECTS) del segundo curso, dos programadas en el primer cuatrimestre (9+9 ECTS) y tres en el 
segundo cuatrimestre (9+9+6 ECTS) del tercer curso y una programada en el primer cuatrimestre (6 ECTS) de 
cuarto curso. 
 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


 
Competencias Generales 
 


G1 Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional 


G2 Saber y aplicar los conocimientos en la práctica 


G3 Ser capaz de analizar y sintetizar 


G4 Ser capaz de organizar y planificar 


G5 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para 
personas no expertas 


G6 Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés) 


G7 Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC) 


G8 Gestionar la información 


G9 Ser capaz de resolver problemas 


G10 Ser capaz de tomar decisiones 


G11 Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad 


G12 Trabajar en equipo 


G13 Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional 


G14 Desarrollar las relaciones interpersonales 


G15 Demostrar un razonamiento crítico 


G16 Tener un compromiso ético 


G17 Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa 


G18 Adaptarse a nuevas situaciones 


G19 Desarrollar la creatividad. 


G20 Ser capaz de liderar 


G21 Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad 


G22 Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor 


G23 Poseer motivación por la calidad 


G24 Comprometerse con los temas medioambientales 
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G25 Comprometerse con la igualdad de género, tanto en los ámbitos laborales como 
personales, uso de lenguaje no sexista, ni racista 


G26 Comprometerse con la igualdad de derechos de la personas con discapacidad 


G27 Comprometerse con una cultura de la paz 


 
Competencias específicas (E1 a E18) 
 


E4 Ser capaz de seleccionar, participar en el diseño y dimensionamiento de los equipos, maquinaría 
e instalaciones necesarios para el desarrollo de la ingeniería de los procesos enológicos. 


E5 Ser capaz de participar en la programación y diseño de nuevas plantaciones de viñedo, o 
modificaciones de las existentes, de bodegas, así como de otras instalaciones vitivinícolas. 


E6 Ser capaz de participar en programas de investigación y experimentación vitivinícolas, así como 
en programas de mejora genética en el ámbito vitivinícola. 


E8 Ser capaz de seleccionar la uva y transformarla en función del objetivo buscado, eligiendo la 
tecnología adecuada y los productos enológicos a utilizar en cada operación para la obtención de 
vinos de calidad de acuerdo a las disponibilidades técnicas,  económicas y a las disposiciones 
legales 


E9 Ser capaz de utilizar los conocimientos sobre composición y evolución del vino, junto con las 
técnicas enológicas, para gestionar los procesos de vinificación, crianza y conservación del vino. 


E1
0 


Ser capaz de elegir y realizar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos 
adecuados en cada momento del proceso productivo, saber interpretar los resultados y realizar las 
actuaciones necesarias para resolver un problema dado. 


E1
1 


Ser capaz de elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras 
bebidas fermentadas, respetando los imperativos reglamentarios. 


E1
2 


Ser capaz de gestionar el destino de los subproductos  y residuos obtenidos en el proceso, 
controlando el cumplimiento de las normas legales sobre protección del medio ambiente en todos 
sus aspectos y dirigir, en su caso, su aprovechamiento industrial. 


E1
5 


Ser capaz de dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en 
su comercialización y promoción, organizando y participando, en su caso, en catas y concursos. 


E1
6 


Ser capaz de cooperar en la comercialización de los productos enológicos, material auxiliar, 
maquinaria de campo y bodega, tecnificando su venta. 


 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las 
asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades 
de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 
MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la 
siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje 
y tipo de actividad:  


 
ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, 
G8, G13, G16, G21)  


25-35% Aprendizaje autónomo individual o en 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19)  


40-60% 
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Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,G12, 
G14, G15, G16, G18)  


25-45% Documentación: consultas bibliográficas, 
Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, 
G11, G15, G17)  


10-20% 


Prácticas de aula (resolución de 
problemas, aula informática,…). (G3, 
G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, 
G14, G15, G17, G18, G19, G21)  


3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, 
G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, 
G19, G22)  


1-5% 


Prácticas de campo (visitas a 
explotaciones, empresas, centros de 
investigación,...) (G1, G5, G10, G14, 
G17, G18, G21,G22)  


0-10% Trabajo de campo (G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, 
G22) 


0-5% 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, 
G17, G19, G22) 


5-20% Preparación y elaboración de trabajos 
individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, 
G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


1-5% 


Exposición de trabajos de los alumnos 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, 
G14, G15, G18, G19) 


1-5% Preparación y elaboración de trabajos de 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, 
G22) 


1-5% 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, 
G8, G15, G17, G21.) 


0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, 
una conferencia, un articulo científico,… 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, 
G13, G14, G15, G16, G17, G19) 


1-5% 


Tutorías presenciales (individuales o 
de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5, G8, 
G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, 
G19, G22.) 


1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, 
G5, G7, G8, G10, G11, G12, G15, 
G16,G18, G19, G22.) 


5-10% 


Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13, G14, 
G15, G18, G19.) 


5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G15, 
G17, G18, G19) 


0-5% 


Foro - debate presencial (G2, G5, G8, 
G10, G12, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19, G20, G21, G22.) 


1-8% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, 
G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, 
G21, G22.) 


0-5% 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18, 
G19) 


0,5-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G14, G15, G16, 
G17,G18, G19) 


0-5% 


Total presencial 21,6 
(540h) 


 


Total no presencial 38,4 
(960h) 


 
Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 
corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la 
no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


• Conocer los diferentes análisis fisico-químicos a realizar a mostos y vinos, así como la interpretación 
de los resultados. 


• Saber realizar las correcciones y adiciones pertinentes a cada vino, en función de las características 
de partida y del producto a obtener. 


• Comprender los mecanismos bioquímicos que tienen lugar durante la vinificación y conservación de 
los vinos, y  emplear los sistemas de prevención de alteraciones más adecuados en cada caso, 
asegurando el mantenimiento de la estabilidad de los vinos terminados. 


• Ser capaz de controlar los desarrollos de los diferentes microorganismos a lo largo del proceso 
enológico, evitando las infecciones y contaminaciones. 


• Conocer las diferentes tecnologías de vinificación y ser capaz de elegir las más adecuadas a cada 
circunstancia enológica. 


• Controlar el manejo y buen funcionamiento de la tecnología empleada en cada proceso, pudiendo 
optimizar su rendimiento para la elaboración de vinos de calidad. 


• Poder reconocer sensorialmente los diferentes tipos de vinos, así como las variedades de que están 
hechos.  


• Ser capaz de prever la longevidad de un vino en función de sus características analíticas, y poder 
modificar dicha longevidad empleando medios legalmente establecidos. 


• Poder desarrollar el control de todo el proceso de vinificación, siendo capaz de tomar decisiones que 
en cada momento permitan la obtención de un vino de la máxima calidad. 


C
SV


: 6
40


30
20


93
32


64
07


13
14


83
18


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=640302093326407131483188





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enología 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia   
  Universidad de Valladolid  40 de 51 


 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


 


Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje, los profesores de 
cada asignatura seguirán distintos modelos de evaluación en los  porcentajes que aparecen reflejados a 
continuación de forma aproximada y que podrían modificarse a medida que las actividades formativas vayan 
evolucionando: 
 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. 
   20-50% 


- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 


 
2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos 
de actuación y resolución de problemas… 
    25-60% 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 
 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 
creatividad, comunicarse verbalmente… 
    5-20% 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 
    5-15% 


-  Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos 
- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas: 
    10-50% 


-portafolio 
-dossier de actividades. 
 


 


7 Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 


Características, origen y evolución de los diferentes componentes de la uva y del vino. Propiedades 
fisicoquímicas de los componentes de uvas, mostos y vinos. Importancia de la composición de mostos y vinos 
para la gestión de los procesos en bodega. Procesos químicos en enología. Influencia de los componentes de 
mostos y vinos en su calidad y en sus características fisico-químicas y organolépticas. Alteraciones de los 
componentes y su influencia en la calidad del vino. Modificación y correcciones de los componentes de mostos 
y vinos.  Análisis físico-químico de los diferentes componentes de mostos y vinos. 
Bioquímica y metabolismo de las levaduras. Fermentación alcohólica. Factores medioambientales que 
condicionan el desarrollo de las levaduras. Criterios de selección de las levaduras de interés enológico. 
Fermentaciones controladas fundamentadas en parámetros físicos y biológicos. Paradas de fermentación.  
Taxonomía y sistemática de las bacterias. Origen y ecología de las bacterias lácticas y acéticas del vino. 
Factores medioambientales que condicionan el desarrollo de las bacterias. Criterios de selección de bacterias 
de interés enológico. Levaduras y bacterias a lo largo del proceso fermentativo. Análisis microbiológico de vinos 
y mostos. Estabilidad microbiológica del vino. 
Fermentación maloláctica. Autolisis de levaduras.  Factor killer. Alteraciones del vino de origen microbiano 
(hongos, levaduras, bacterias acéticas, bacterias lácticas). El tapón de corcho. 
La uva de vinificación. La vendimia y recepción de la uva en la bodega. Operaciones comunes a las distintas 
vinificaciones. Correcciones de la vendimia. Vinificación en blanco. Vinificación en tinto. Elaboración de 
rosados, doble pasta y vinos procedentes de agricultura ecológica. Conservación y corrección de los vinos. 
Clarificación. Estabilización. Filtración. Embotellado y taponado. 
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Mosto de uva. Subproductos del vino. Vinagres. Técnicas especiales de vinificación en tinto. Elaboración de 
vinos generosos. Elaboración de vinos espumosos y gasificados. Fundamentos de la crianza y envejecimiento 
de vinos. Características y evolución de los vinos envejecidos. La madera y el vino. 
Los procesos de vinificación desde el punto de vista de la ingeniería. Balances de materia, energía y cantidad 
de movimiento en la bodega. Transporte de sólidos. Transporte de fluidos. Reducción de tamaños. Molienda. 
Vinificación y almacenamiento. Sedimentación. Prensado. Filtración. Procesos térmicos I. Frío. Procesos 
térmicos II. Calor. Accionamientos. Automatización. Instrumentación y control de los procesos en la bodega. 
La cata, función y ciencia en Enología. Mecanismos del análisis sensorial. Técnica de la cata. Léxico del catador. 
La calidad y cualidad del vino. Gastronomía y el vino. Análisis sensorial de los vinos de las distintas zonas 
geográficas españolas. 
Prácticas de vendimia, recepción y procesado. Prácticas de corrección del mosto. Prácticas de control de la 
fermentación. Prácticas de remontado y decisión del descube. Seguimiento y control de la fermentación 
maloláctica. Decisión de cupages. Prácticas de estabilización. Prácticas de clarificación. Prácticas de filtración. 
Prácticas de embotellado. Prácticas de análisis de los componentes de  uvas, mostos y vinos a lo largo de la 
vinificación para dirigir y controlar el proceso. 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


Campo opcional, no es necesario  


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 QUÍMICA ENOLÓGICA 15 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Química Enológica 6 FB OB OP TF PE MX 


 Análisis químico enológico 9 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 BIOQUÍMICA Y MICROBIOLOGÍA ENOLÓGICAS 12 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Bioquímica y Microbiología Enológicas I 6 FB OB OP TF PE MX 


 Bioquímica y Microbiología Enológicas II 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 TECNOLOGÍA ENOLÓGICA 15 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Tecnología Enológica I 9 FB OB OP TF PE MX 


 Tecnología Enológica II 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 INGENIERÍA ENOLÓGICA 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Ingeniería Enológica 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 ANÁLISIS SENSORIAL 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Análisis Sensorial de vinos 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 PRÁCTICAS INTEGRADAS DE ENOLOGÍA 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Prácticas Integradas de Enología 6 FB OB OP TF PE MX 
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 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


ML Módulo específico Aspectos legales, económicos y sociales 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Grado; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


15 ECTS FB OB OP TFG PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Módulo compuesto por dos materias y dos asignaturas de las cuales una programada en el primer cuatrimestre 
(6 ECTS) del segundo curso y una programada en el primer cuatrimestre (9 ECTS) de tercer curso. 
 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


 
Competencias Generales 
 


G1 Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional 


G2 Saber y aplicar los conocimientos en la práctica 


G3 Ser capaz de analizar y sintetizar 


G4 Ser capaz de organizar y planificar 


G5 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para 
personas no expertas 


G6 Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés) 


G7 Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC) 


G8 Gestionar la información 


G9 Ser capaz de resolver problemas 


G10 Ser capaz de tomar decisiones 


G11 Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad 


G12 Trabajar en equipo 


G13 Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional 


G14 Desarrollar las relaciones interpersonales 


G15 Demostrar un razonamiento crítico 


G16 Tener un compromiso ético 


G17 Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa 


G18 Adaptarse a nuevas situaciones 


G19 Desarrollar la creatividad. 


G20 Ser capaz de liderar 


G21 Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad 


G22 Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor 


G23 Poseer motivación por la calidad 


G24 Comprometerse con los temas medioambientales 


C
SV


: 6
40


30
20


93
32


64
07


13
14


83
18


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=640302093326407131483188





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enología 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia   
  Universidad de Valladolid  43 de 51 


 


G25 Comprometerse con la igualdad de género, tanto en los ámbitos laborales como 
personales, uso de lenguaje no sexista, ni racista 


G26 Comprometerse con la igualdad de derechos de la personas con discapacidad 


G27 Comprometerse con una cultura de la paz 


 
Competencias específicas (E1 a E18) 
 


E2 Conocer la historia de la vitivinicultura, la geografía vitícola, la tipología de vides y vinos de las 
regiones del mundo y la influencia de la vid y el vino en el entorno humano. Vino y salud 


E3 Ser capaz de controlar el sistema productivo de la materia prima integrando los conocimientos 
de edafología, climatología y viticultura, y respetando la legislación vigente. 


E7 Ser capaz de aplicar eficazmente las técnicas de cultivo y protección del viñedo para producir 
uva de calidad en función del producto que demande el mercado, de las disponibilidades del medio 
y de los imperativos reglamentarios. 


E8 Ser capaz de seleccionar la uva y transformarla en función del objetivo buscado, eligiendo la 
tecnología adecuada y los productos enológicos a utilizar en cada operación para la obtención de 
vinos de calidad de acuerdo a las disponibilidades técnicas,  económicas y a las disposiciones 
legales. 


E11 Ser capaz de elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras 
bebidas fermentadas, respetando los imperativos reglamentarios. 


E14 Ser capaz de dirigir y gestionar una empresa vitivinícola, controlando de manera eficiente el uso 
del capital humano, financiero y tecnológico del que dispone la empresa. 


E15 Ser capaz de dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en 
su comercialización y promoción, organizando y participando, en su caso, en catas y concursos. 


E16 Ser capaz de cooperar en la comercialización de los productos enológicos, material auxiliar, 
maquinaria de campo y bodega, tecnificando su venta. 


E18 Ser capaz de controlar la aplicación de las normas de higiene personal y de seguridad en el 
trabajo que garanticen y aseguren la salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza 
y desinfección de las diferentes áreas de trabajo, según la normativa legal. 


 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las 
asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades 
de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 
MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la 
siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje 
y tipo de actividad:  


 
ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, 
G8, G13, G16, G21)  


25-35% Aprendizaje autónomo individual o en 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19)  


40-60% 


Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,G12, 
G14, G15, G16, G18)  


0-5% Documentación: consultas bibliográficas, 
Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, 
G11, G15, G17)  


15-20% 
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Prácticas de aula (resolución de 
problemas, aula informática,…). (G3, 
G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, 
G14, G15, G17, G18, G19, G21)  


5-25% Elaboración de informes de prácticas (G1, 
G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, 
G19, G22)  


0-5% 


Prácticas de campo (visitas a 
explotaciones, empresas, centros de 
investigación,...) (G1, G5, G10, G14, 
G17, G18, G21,G22)  


0-3% Trabajo de campo (G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, 
G22) 


0-5% 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, 
G17, G19, G22) 


10-20% Preparación y elaboración de trabajos 
individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, 
G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


1-5% 


Exposición de trabajos de los alumnos 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, 
G14, G15, G18, G19) 


1-5% Preparación y elaboración de trabajos de 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, 
G22) 


1-5% 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, 
G8, G15, G17, G21.) 


0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, 
una conferencia, un articulo científico,… 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, 
G13, G14, G15, G16, G17, G19) 


1-5% 


Tutorías presenciales (individuales o 
de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5, G8, 
G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, 
G19, G22.) 


1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, 
G5, G7, G8, G10, G11, G12, G15, 
G16,G18, G19, G22.) 


5-10% 


Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13, G14, 
G15, G18, G19.) 


5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G15, 
G17, G18, G19) 


0-5% 


Foro - debate presencial (G2, G5, G8, 
G10, G12, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19, G20, G21, G22.) 


2-8% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, 
G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, 
G21, G22.) 


0-5% 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18, 
G19) 


0,5-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G14, G15, G16, 
G17,G18, G19) 


0-5% 


Total presencial 5,4 
(135h) 


 


Total no presencial 9,6 
(240h) 


 
Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 
corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no 
discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


• Ser capaz de llevar la gestión financiera de la empresa vitivinícola, aplicando los conocimientos sobre 
la normativa legal vigente. 


• Conocer las diferentes reglamentaciones que afectan al sector vitivinícola y que determinan la 
posibilidad de elaboración y comercialización de los diferentes tipos de vinos. 


• Conocer los distintos tipos de vinos que se elaboran en el mundo, así como las variedades de uva y 
las características culturales específicas de cada zona. 


• Ser capaz de minimizar los riesgos para la salud humana que se derivan del consumo de vino, 
interviniendo eficazmente en el proceso de elaboración. 


• Dirigir la puesta en el mercado de los vinos de una manera eficaz. 


• Poder desarrollar tareas de marketing encaminadas a potenciar el turismo enológico y/o gastronómico, 
potenciando el conocimiento de la bodega y su entorno. 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


 


Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje, los profesores de 
cada asignatura seguirán distintos modelos de evaluación en los  porcentajes que aparecen reflejados a 
continuación de forma aproximada y que podrían modificarse a medida que las actividades formativas vayan 
evolucionando: 
 
 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. 
    20-50% 
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- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 
 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos 
de actuación y resolución de problemas… 
    25-60% 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 
 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 
creatividad, comunicarse verbalmente… 
     5-20% 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 
     5-15% 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos 
- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas: 
     10-50% 


- portafolio 
- dossier de actividades. 


      


 


7 Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 


La empresa vitivinícola. El empresario y sus móviles. La función de producción de la empresa vitivinícola. Los 
costes en la empresa vitivinícola. Patrimonio, balance y resultados. La normalización contable. Análisis de los 
estados contables. La financiación a corto plazo. La financiación a largo plazo. Evaluación financiera de 
proyectos de inversión. Conceptos básicos del marketing vitivinícola. 
Introducción al ordenamiento jurídico español. La unión europea. Derecho e instituciones europeas. La política 
agraria común (PAC). La OCM del vino. Normas sobre producción y control del potencial vitícola. El 
aseguramiento de la producción vitícola. Registro de industrias vinícolas. Declaración, registro y circulación de 
productos vitivinícolas. Designación y presentación de productos vitivinícolas. Protección y regulación de los 
vinos con denominación de origen a nivel internacional. Indicaciones geográficas y denominaciones de calidad 
en España y Castilla y León. 
Historia de la Vitivinicultura. Geografía de la vid. Tipología de vides y vinos. La vid y el vino en el entorno humano: 
Vino y salud; vino y alimentación; vino y gastronomía; turismo enológico. 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 GESTIÓN Y NORMATIVA DE LA EMPRESA VITIVINÍCOLA 9 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Gestión y Normativa de la empresa vitivinícola 9 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 CULTURA VITIVINÍCOLA 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Cultura vitivinícola 6 FB OB OP TF PE MX 
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 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MA 
Aplicación de la Enología y Viticultura 
(Trabajo Fin de Grado y Prácticas en Empresa) 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Grado; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


18 ECTS FB OB OP TFG PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Módulo compuesto por una materia y dos asignaturas (12+6 ECTS) programadas en el primer y segundo 
cuatrimestres del cuarto curso 
 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


 
Es un módulo que supone la puesta en práctica de las siguientes competencias generales: 


G1,G2,G5,G8,G13,G14,G16,G17,G18,G23,G25 y G27, también podrán desarrollarse otras 
competencias generales y específicas del título dependiendo del trabajo fin de grado a realizar  y del 


tipo de empresa y la orientación de las prácticas. 
 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


− Incorporación del alumno a una empresa del sector durante un periodo de tiempo concreto (un total de 12 
ECTS), definiéndose su horario en función de la conveniencia de ambas partes. Durante ese periodo el 
alumno desarrollará las actividades inicialmente previstas en el plan de trabajo específico de la práctica. 


− Elaboración individual del Trabajo Fin de Grado (TFG) que se concretará en un proyecto. El trabajo contará 
con la tutela y supervisión de alguno de los profesores que imparten docencia en el Centro. El tutor orientará 
al alumno durante todo el desarrollo del mismo, ejercitando todas las acciones necesarias para la 
consecución de los objetivos del trabajo, y autorizará su presentación. La evaluación del TFG tendrá lugar 
en sesión pública ante un tribunal nombrado a tal efecto. Esta actividad tiene asignados 6 ECTS. 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Ser capaz de: 


• Desenvolverse en las actividades profesionales vinculadas con las competencias formativas recibidas 
por el alumno, en una bodega 


• Realizar  y defender un trabajo de fin de grado de Enología 


 


6 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


 


• Presentación de una memoria de prácticas en la que se incluye un breve resumen de las actividades 
realizadas por el alumno, su valoración personal de la actividad, así como los informes del tutor de la 
empresa y del tutor académico designado por el Centro 


• Presentación, lectura y defensa de un trabajo fin de grado (TFG) ante un tribunal de expertos  
 


 


7 Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 


• El alumno  se incorporará a una industria del sector Enológico conociendo y contribuyendo con su 
trabajo a  las labores técnicas habituales, tareas de investigación, etc. 


• El alumno realizará y defenderá su trabajo fin de Grado 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 APLICACIÓN DE LA ENOLOGÍA Y VITICULTURA 18 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Trabajo fin de Grado 6 FB OB OP TF PE MX 


 Prácticas en empresa 12 FB OB OP TF PE MX 
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 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MO Módulo Optativas Enología  
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Grado; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


48 54 ECTS FB OB OP TFG PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Módulo compuesto por 16 asignaturas de las que deben cursarse 6 ECTS en el segundo cuatrimestre de tercer 
curso, dos asignaturas en primer cuatrimestre (3+3 ECTS) y cuatro en el segundo cuatrimestre (3+3+3+3 ECTS) 
de cuarto curso 
 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


 
Competencias Generales 
 


G1 Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional 


G2 Saber y aplicar los conocimientos en la práctica 


G3 Ser capaz de analizar y sintetizar 


G4 Ser capaz de organizar y planificar 


G5 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para 
personas no expertas 


G6 Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés) 


G7 Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC) 


G8 Gestionar la información 


G9 Ser capaz de resolver problemas 


G10 Ser capaz de tomar decisiones 


G11 Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad 


G12 Trabajar en equipo 


G13 Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional 


G14 Desarrollar las relaciones interpersonales 


G15 Demostrar un razonamiento crítico 


G16 Tener un compromiso ético 


G17 Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa 


G18 Adaptarse a nuevas situaciones 


G19 Desarrollar la creatividad. 


G20 Ser capaz de liderar 


G21 Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad 


G22 Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor 


G23 Poseer motivación por la calidad 


G24 Comprometerse con los temas medioambientales 
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G25 Comprometerse con la igualdad de género, tanto en los ámbitos laborales como 
personales, uso de lenguaje no sexista, ni racista 


G26 Comprometerse con la igualdad de derechos de las personas con discapacidad 


G27 Comprometerse con una cultura de la paz 


 
De forma general se amplían Competencias Básicas (B1 a B8) y Específicas (E1 a E18) para ello se 
incluyen nuevos contenidos, se profundiza en algunos de los ya aprendidos, se aplican técnicas adicionales, 
etc. que refuercen, complementen o amplíen las competencias ya adquiridas. 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las 
asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades 
de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 
MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la 
siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje 
y tipo de actividad:  


 
ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, 
G8, G13, G16, G21)  


15-25% Aprendizaje autónomo individual o en 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19)  


40-60% 


Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,G12, 
G14, G15, G16, G18)  


15-25% Documentación: consultas bibliográficas, 
Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, 
G11, G15, G17)  


10-20% 


Prácticas de aula (resolución de 
problemas, aula informática,…). (G3, 
G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, 
G14, G15, G17, G18, G19, G21)  


3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, 
G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, 
G19, G22)  


1-5% 


Prácticas de campo (visitas a 
explotaciones, empresas, centros de 
investigación,...) (G1, G5, G10, G14, 
G17, G18, G21,G22)  


0-5% Trabajo de campo (G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, 
G22) 


0-5% 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, 
G17, G19, G22) 


20-30% Preparación y elaboración de trabajos 
individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, 
G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


1-5% 


Exposición de trabajos de los alumnos 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, 
G14, G15, G18, G19) 


1-5% Preparación y elaboración de trabajos de 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, 
G22) 


5-10% 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, 
G8, G15, G17, G21.) 


0-0,5% Elaboración de críticas sobre un proyecto, 
una conferencia, un articulo científico,… 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, 
G13, G14, G15, G16, G17, G19) 


1-5% 


Tutorías presenciales (individuales o 
de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5, G8, 
G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, 
G19, G22.) 


5-10% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, 
G5, G7, G8, G10, G11, G12, G15, 
G16,G18, G19, G22.) 


5-10% 


Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13, G14, 
G15, G18, G19.) 


5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G15, 
G17, G18, G19) 


0-5% 
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Foro - debate presencial (G2, G5, G8, 
G10, G12, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19, G20, G21, G22.) 


2-8% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, 
G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, 
G21, G22.) 


0-5% 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18, 
G19) 


0,5-1% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G14, G15, G16, 
G17,G18, G19) 


0-5% 


Total presencial 8,64 
(216h) 


 


Total no presencial 15,36 
(384h) 


 
Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 
corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no 
discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


• Viaje técnico: conocer los aspectos fundamentales del trabajo de los enólogos y afines, así como las 
particularidades del ejercicio profesional. 


• Inglés técnico: utilizar correctamente el vocabulario técnico propio, tanto de formo oral como escrito. 


• Análisis de datos: conocer y aplicar las técnicas básicas de tratamiento y análisis de datos. 


• Tratamientos y aprovechamientos de residuos: conocer los diferentes tipos de residuos, sus 
características, y los distintos formas de gestión y aprovechamiento. 


• Crianza y envejecimiento de vinos: utilizar las características del vino y de la madera para optimizar el 
proceso de envejecimiento de acuerdo con las disponibilidades. 


• Vinificaciones especiales: ser capaz de diseñar los procesos de elaboración en función del tipo 
especial de vino o elaborar. 


• Destilados: conocer los diferentes equipos y procesos de destilación, así como los tipos de destilados 
envejecidos o no. 


• Instalaciones específicas para el tratamiento de vinos: selección, diseño y dimensionado de los 
equipos, maquinaria e instalaciones necesarias para los procesos específicos de tratamiento de los 
vinos. 


• Diseño de bodegas: ser capaz de realizar el estudio y la selección de los diferentes alternativas de 
dimensionado y diseño de una bodega. 


• Análisis instrumental enológico: utilizar los conocimientos sobre análisis instrumental para gestionar 
los procesos de vinificación, crianza y conservación del vino. 


• Biotecnología enológica: elegir adecuadamente y aplicar las herramientas biotecnológicas en las 
elaboraciones vínicas. 


• Cata de vinos y otras bebidas alcohólicas I y II: elegir y realizar el análisis organolépticos en cada 
momento del proceso productivo 


• Ampliación de técnicas vitícolas: se capaz de aplicar eficazmente las técnicas de cultivo y protección 
del viñedo. 


• Marketing vitivinícola: conocer los aspectos de la comercialización del vino, las técnicas de marketing 
y las estrategias de venta del mismo. 


• Fitopatología y Entomología: conocer las principales plagas y enfermedades de los cultivos agrícolas 
y los métodos para su control. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


 


Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje, los profesores de 
cada asignatura seguirán distintos modelos de evaluación en los  porcentajes que aparecen reflejados a 
continuación de forma aproximada y que podrían modificarse a medida que las actividades formativas vayan 
evolucionando. Los intervalos en este módulo son más amplios dada la gran variabilidad de tipos de asignaturas 
presentes en el mismo. 
 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. 
   0-50% 


- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 
 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos 
de actuación y resolución de problemas… 
  0-70% 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 
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3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 
creatividad, comunicarse verbalmente… 
    0-25% 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 
    05-20% 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos 
- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas: 
    10-100% 


-portafolio 
-dossier de actividades 


 


7 Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo)  


 


• Viaje Técnico: Visita guiada a una instalación o industria relacionada con la enología y/o la viticultura 
donde los alumnos puedan interactuar con profesionales en estas materias.  


• Inglés Técnico: Terminología técnica: cultivos, maquinaria, ganadería, construcciones, jardinería y 
paisajismo. Funciones y conceptos fundamentales de la literatura técnica y científica en Inglés tales 
como descripción, medición o clasificación. Tipología de los textos técnicos y científicos. Técnicas de 
lectura para aumentar la velocidad de comprensión. Metodología para la preparación de resúmenes y 
esquemas de textos técnicos orales y escritos. 


• Análisis de datos: Métodos no parámetricos. Tablas de Contingencia. Regresión Lineal Múltiple. El 
Modelo Lineal General. Validación del Modelo Lineal. Extensiones del Modelo Lineal. 


• Inglés técnico: Funciones y conceptos fundamentales de la literatura técnica y científica en inglés tales 
como descripción, medición o clasificación. Tipología de los textos técnicos y científicos. Técnicas de 
lectura para aumentar la velocidad de comprensión. Metodología para la preparación de resúmenes y 
esquemas de textos técnicos orales y escritos 


• Tratamientos y aprovechamientos de residuos: Clasificación y propiedades de los residuos. Normativa 
y planes de residuos. Gestión integral: reducción en origen; reciclado;  valorización y aprovechamiento; 
eliminación. Residuos peligrosos. Residuos agrícolas, ganaderos, forestales y de las industrias 
agroalimentarias. Residuos sólidos urbanos. Aguas residuales. Lodos de depuradora. Tratamientos 
físicos, químicos y biológicos. Sistemas naturales de tratamiento: el poder depurador del sistema suelo-
microorganismos-plantas. 


• Crianza y envejecimiento de vinos: Maderas para la crianza de vinos. La barrica y otras técnicas de 
envejecimiento. Influencia de la crianza en las características físico-químicas y organolépticas del vino. 
Características de vinos para la crianza. Bodega de envejecimiento y crianza: características y 
condiciones de envejecimiento. Seguimiento y control del envejecimiento de vinos. Embotellado y 
evolución del vino en botella. Nuevas tendencias en envejecimiento, conservación y embotellado. 
Prácticas de envejecimiento de vinos. 


• Vinificaciones especiales: Introducción a las vinificaciones especiales.  Elaboración de cava y 
champagne. Vinos generosos de Jerez, Montilla-Moriles, Rueda. Vinos generosos de Portugal.  Vinos 
licorosos. Vinos dulces naturales. Vinos naturalmente dulces. Vinos aromatizados y de aperitivo. Vinos 
ecológicos. 


• Destilados: Metodología y equipos de destilación. Aguardientes de residuos de uva/vino. Aguardientes 
de vino y sus residuos. Aguardientes de sustancias que contienen azúcar. Aguardientes de sustancias 
que contienen almidones. Licores. 


• Instalaciones específicas para el tratamiento de vinos: Instalaciones específicamente destinadas al 
tratamiento del vino terminado, diferentes de las habituales. Climatización de bodegas y salas de 
crianza. Micro-oxigenación y macro-oxigenación de vinos. Almacenamiento de vinos. 


• Diseño de bodegas: Historia arquitectónica de las bodegas. Tendencias y tipologías. Legislación. 
Materiales constructivos y su aplicación. Diseño en planta de la bodega, estudio de alternativas y 
dimensionado. Requerimientos sobre instalaciones, maquinaria y accesorios. Diseño higiénico. 
Ergonomía y seguridad en el trabajo. 


• Análisis instrumental enológico: Introducción al análisis instrumental. Métodos espectrofotométricos, 
electroquímicos, cromatográficos, multiparamétricos y su aplicación en enología. Análisis instrumental 
sensorial: olfatimetría, nariz y lengua electrónica. Automatización del laboratorio enológico. 
Analizadores automáticos.  Densimetría electrónica aplicada a la enología. Control de calidad del 
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laboratorio. Técnicas analíticas en la detección de autenticidad de vinos y fraudes. Nuevas tendencias 
en análisis instrumental enológico. 


• Biotecnología enológica: Genética de levaduras. Microorganismos genéticamente modificados. 
Derivados de levaduras. Enzimas de uso enológico. Nuevos microorganismos de uso enológico.  


• Cata de vinos y otras bebidas alcohólicas I: La formación del catador. La enseñanza de la cata. Cata 
de vinos Internacionales. Vinos del nuevo mundo. Cata de vinos dulces, generosos y licorosos. 


• Cata de otras bebidas alcohólicas II: Análisis sensorial de cervezas. Análisis sensorial de sidras. 
Análisis sensorial de vinagres. Introducción a la cata de bebidas destiladas 


• Ampliación de técnicas vitícolas: Caracterización fisiológica y agronómica del viñedo. Monitorización 
del riego y la fertilización. Viticultura de precisión. Técnicas de protección integrada. Viticultura 
ecológica. 


• Marketing vitivinícola: Aspectos económicos de la comercialización. Conceptos básicos de 
comercialización.  Formas de compraventa y márgenes de comercialización. El sector vitivinícola en 
España.  La planificación comercial de una bodega. La estrategias comerciales de la bodega: el 
marketing mix: El producto.  El precio. La distribución. La promoción. El marketing del vino en el punto 
de venta. 


• Fitopatología y Entomología: Diagnóstico de plagas y enfermedades: sintomatología, morfología del 
parasito/patógeno, técnicas bioquímicas y moleculares. Estimación de daños y epidemiología. 
Aplicación de medidas correctoras: Control químico. Control biológico. Conceptos básicos de 
Malherbología. 


 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 OPTATIVAS  FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Viaje Técnico 3 FB OB OP TF PE MX 


 Inglés Técnico  6 FB OB OP TF PE MX 


 Análisis de datos 3 FB OB OP TF PE MX 


 Tratamiento y aprovechamiento de residuos 3 FB OB OP TF PE MX 


 Crianza y envejecimiento de vinos 3 FB OB OP TF PE MX 


 Vinificaciones especiales 3 FB OB OP TF PE MX 


 Destilados 3 FB OB OP TF PE MX 


 Instalaciones específicas para el tratamiento de vinos 3 FB OB OP TF PE MX 


 Diseño de bodegas 3 FB OB OP TF PE MX 


 Análisis instrumental enológico 3 FB OB OP TF PE MX 


 Biotecnología enológica 3 FB OB OP TF PE MX 


 Cata de vinos y otras bebidas alcohólicas 3 FB OB OP TF PE MX 


 Cata de otras bebidas alcohólicas 3 FB OB OP TF PE MX 


 Ampliación de técnicas vitícolas 3 FB OB OP TF PE MX 


 Marketing vitivinícola  3 FB OB OP TF PE MX 


 Fitopatología y entomología 6 FB OB OP TF PE MX 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 


C
SV


: 6
29


03
27


77
81


20
39


02
27


32
68


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629032777812039022732686





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 6 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 6  


j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 


La implantación del nuevo Grado en Enología se realizará de forma progresiva, de acuerdo con la temporalidad 


que a continuación se expone, previéndose en paralelo la extinción, también progresiva, de los actuales estudios 


de la Licenciatura en Enología, actualmente implantados en la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias 


del Campus de Palencia de la Universidad de Valladolid. El cronograma de implantación y extinción en paralelo de 


ambos títulos es la que figura en la siguiente tabla: 


010 2010/2011 2011/2012 2012/2013 2013/2014 2014/2015 2015/2016 
 


Curso 
académico 


2010-2011 2011-1012 2012-2013 2013-2014 2014-2015 2015-2016 


 
Implantación del nuevo Grado en Enología 


Curso 1º Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


Curso 2º  Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


Curso 3º   Docencia Docencia Docencia Docencia 


Curso 4º    Docencia Docencia Docencia 


 
Extinción del anterior título de Licenciatura en Enología 


Curso 4º Docencia 
Tutoría y 


examen 
Examen Examen Extinguido Extinguido 


Curso 5º Docencia Docencia 
Tutoría y 


examen 
Examen Examen Extinguido 


 


 


Durante el curso 2010-2011 se implantará el primer curso del Grado en Enología y paralelamente se seguirán 


impartiendo los cursos actualmente implantados de la Licenciatura en Enología. Durante el curso 2011-2012 se 


implantará el segundo curso del nuevo Grado a la vez que se amortizará el cuarto curso de la actual titulación y no 


existirá docencia reglada para las asignaturas correspondientes a dicho curso. No obstante, en cada una de tales 


asignaturas, podrá determinarse un sistema de tutorías para consulta de los alumnos que opten por continuar en 


el plan en vías de extinción y que sólo tendrá vigencia al año siguiente de la extinción de ese curso. Dichos 


alumnos dispondrán de las convocatorias que establezca la normativa vigente de permanencias de la Universidad 


de Valladolid (actualmente la publicada en el BOCYL nº31 del 14 de Febrero de 2006), con la fecha límite de 2015 


que determina el R.D.1393/2007, del 29 de Octubre. 
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2  Justificación 
 
 


2.1  Justificación del título. 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo. 
 


Existencia en el actual catálogo de títulos 


 


El título que se propone es una adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior del título de Licenciado en 


Enología,  título de segundo ciclo, actualmente en vigor en ocho Universidades españolas, y con salidas 


profesionales ampliamente probadas y reconocidas. En la presente memoria se plantea el título de  Grado en 
Enología. 


 


Experiencia previa en la propia Universidad 


 


La Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia tiene implantados los estudios de Licenciado en 


Enología desde el curso 1997-98, por tanto cuenta con más de 10 años impartiendo con éxito la titulación y supera 


los 267 graduados hasta la fecha. La mayoría del alumnado procede de la propia Comunidad Autónoma de 


Castilla y León, pero también se matricula un número significativo de alumnos de otras comunidades, en busca de 


unos estudios plenamente consolidados y con prestigio. Hasta el curso 2003/04 cerca del 30% de los titulados en 


Enología de todo el territorio español procedía de la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de 


Palencia, se desconocen los datos actuales, pero dada la demanda del título en Palencia, es probable que se 


mantengan estos porcentajes. 


 


La  Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola de Palencia fue inaugurada el 11 de Noviembre de 1972, 


siendo su primer curso académico el 1972/73 con la única titulación de Ingeniero Técnico Agrícola  


en Explotaciones Agropecuarias. Con el tiempo se fueron ampliando los estudios con titulaciones afines. Así,  


con la Ley de Reforma Universitaria, Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, empezaron los trámites para solicitar 


los estudios de Ingeniero Técnico en Explotaciones Forestales que comenzaron a impartirse en octubre de 1988. 


En el curso 1992/93 se inició la titulación de Ingeniería Técnica Agrícola especialidad en Industrias Agrarias y 


Alimentarias, titulación que aprovechó la proximidad de entidades de investigación centradas en el ámbito  


alimentario (como por ejemplo ITAGRA, Instituto Tecnológico Agrario y Alimentario, o las estaciones de 


experimentación Lactológica y Enológica de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y 


León) para establecer sinergias orientadas a profundizar en las tareas de docencia e investigación. En el curso 


1993/94 comienza a funcionar el Programa de Doctorado "Ciencia y Tecnología Agroforestal", que integraba en 


tareas de docencia e investigación a todos los departamentos de la Escuela. En mayo de 1994 fue concedida la 


titulación de segundo ciclo de Ingeniero de Montes, así como la titulación de Ingeniero Técnico Agrícola en 


Hortofruticultura y Jardinería. El 4 de diciembre de 1996 se conceden las titulaciones  de Licenciado en Enología e 


Ingeniero Agrónomo, que se inician en los cursos 1997/98 y 1999/00 respectivamente. El Centro, que comenzó 


llamándose Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola, y que ahora es Escuela Técnica Superior de 


Ingenierías Agrarias, imparte actualmente cuatro titulaciones de primer ciclo (Ingeniería Técnica Agrícola (I.T.A.) 


especialidad en Explotaciones Agropecuarias; I.T.A., especialidad en Hortofruticultura y Jardinería; I.T.A., 


especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias e Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Explotaciones 


Forestales), tres de segundo ciclo (Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes y Licenciado en Enología) y varios 


programas de doctorado y Master (Master Científico y Doctorado en Investigación en Ingeniería para la 
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Conservación y uso sostenible de los sistemas forestales, con Mención de Calidad del Ministerio de Ciencia e 


Innovación, Master en Desarrollo Agroforestal y Master en Investigación para el Desarrollo Agroforestal). 


 


Demanda laboral e interés para la sociedad 


 


Se trata de una titulación con alto nivel de demanda del alumnado en las Universidades españolas y con altas 


perspectivas de empleo.  


 


En la E.T.S.II.AA. de Palencia el porcentaje de alumnos matriculados en esta titulación oscila entre el 6 y el 7% del 


total de la Escuela, siendo la única titulación que ha aumentado en números absolutos la matrícula a lo largo de 


los años en que lleva impartiéndose, tal y como puede observarse en la tabla adjunta: 


 


Balance global de la Licenciatura en la Escuela Técnica Superior de 


Ingenierías Agrarias de Palencia.  


Curso Alumnos matriculados Alumnos egresados 


97/98 47  


98/99 74 52 


99/00 62 52 


00/01 67 21 


01/02 69 17 


02/03 78 12 


03/04 93 21 


04/05 92 23 


05/06 101 25 


06/07 101 25 


07/08 104 19 


 


 
En el Informe complementario a la solicitud III y última convocatoria de ayudas para el diseño de planes de estudio 


y títulos de grado, Programa de Convergencia Europea, ANECA, elaborado por la Conferencia de Coordinadores 


de Enología de las Universidades Españolas (CCEUE), se recogen las encuestas realizadas a los egresados de la 


titulación para toda España.  


 


En el momento de realización de las encuestas, curso 2002/2003, habían obtenido la titulación de Licenciado en 


Enología 564 personas. Del total de los egresados se pudo localizar al 84.2%, este valor se considera lo 


suficientemente amplio para considerar los resultados suficientemente significativos. 


 


En su conjunto se puede considerar que los resultados de la encuesta son muy positivos ya que pueden ser 


resumidos en los siguientes puntos: 


 


• El nivel de empleo es muy alto (91,8 %) y el nivel de desempleo (6,1 %) es muy cercano al 5 % que se 


considera como paro técnico. 
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• El porcentaje de egresados con una ocupación relacionada con la titulación respecto del total de los que 


trabajan es también muy alto (86,5 %). 


• La mayor parte de los que trabajan en una ocupación relacionada con la titulación lo hacen bajo contrato 


indefinido (53,3 %) o son funcionarios (7,7 %) o autónomos (10,3 %). El porcentaje de contratos 


temporales es relativamente bajo (23,6 %) especialmente si se considera que se trata de una titulación 


relativamente reciente y que por tanto muchos de los egresados estan en su primer empleo. 


• El porcentaje de los que trabajan en una ocupación relacionada con la titulación que han alcanzado 


níveles altos de responsabilidad es significativo (73,5 %). Este dato se obtiene al sumar los porcentajes 


correspondientes a los niveles de dirección/gestión, director técnico, enólogo, responsable técnico de 


laboratorio y de responsable técnico de viticultura. 


 


Todo ello unido al hecho de que el número de bodegas del país (5.179) es del orden de 10 veces superior al del 


total de los egresados, y que además existe un número indeterminado, pero sin lugar a duda superior de 


explotaciones vitícolas, y un gran número de empresas dedicadas a la venta de equipos consumibles y 


suministros, nos hacen concluir que la empleabilidad de los Licenciados en Enología se mantenga previsiblemente 


alta en el futuro. 


 


Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales 


 


La propuesta del Título de Grado en Enología en la E.T.S.II.AA. de Palencia se fundamenta en su trayectoria 


histórica y en el alto nivel de implantación de los estudios de Enología en universidades españolas y europeas: 


 


- Existencia de la titulación de Licenciado en Enología en 8 universidades españolas públicas: Rovira y Virgili, 


La Rioja, Miguel Hernández, Valladolid, Extremadura, Córdoba, Cádiz y Politécnica de Valencia. 


- Es de destacar el hecho de que la Universidad de Valladolid es la única Universidad, tanto pública como 


privada, de Castilla-León en que se imparte el título de Licenciado en Enología. 


- Profesión de gran tradición aunque con estudios superiores regulados a partir de 1996. 


- Existencia de perfiles profesionales reconocidos internacionalmente, con una inserción laboral alta. 


- Elevada aceptación social del título. 


- Titulaciones afines al Grado en Enología en los países de gran tradición vitivinícola del entorno más cercano. 


La formación universitaria de Enología en Francia se ha llevado a cabo de forma tradicional mediante el título 


de “Diplôme National d’Oenologue” (DNO) que se imparte en las Universidades de Burdeos, Dijon, Toulouse, 


Montpellier y Reims. En Alemania se ha llevado a cabo de forma tradicional mediante el título de “Ingeniero en 


Vinicultura y Bebidas” (Degree course Viniculture & Beverage Engineering) que se realiza en la Universidad 


de Wiesbaden en el campus de Geisenheim. En Italia esta titulación ya posee la estructura de un Título de 


Grado (tres años) y es la que capacita para el ejercicio de la profesión de enólogo. La formación de enólogos 


en Portugal se desarrolla en la actualidad por medio de la “Licenciatura em Enologia” que se imparte en la 


Universidad de Tras-os-Montes e Alto Douro. 
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b Normas reguladoras del ejercicio profesional. 


 


- Real Decreto 1845/1996, de 26 de julio, por el que se establece el título universitario oficial de Licenciado en 


Enología y las directrices propias de la titulación. 


- Orden 2751 del 30 de enero de 1997, por la que se determinan las titulaciones y los estudios de primer ciclo, 


así como los complementos de formación, necesarios para el acceso a las enseñanzas de sólo segundo ciclo 


conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado en Enología. 


- Real Decreto 595/2002, de 28 de junio, por el que se regula la habilitación para ejercer las profesiones de 


enólogo entre otras, y que recoge las competencias profesionales en el Anexo I. 


- Resolución 13885 del 7 de julio de 2004, BOE del 26 de julio de 2004, donde se publican los perfiles para las 


profesiones de Enólogo, Técnico Especialista en Vitivinicultura y Técnico en Elaboración de Vinos, así como 


los criterios para la emisión de los certificados de habilitación para el ejercicio de dichas profesiones a quienes 


carezcan de los requisitos de titulación académica legalmente exigidos.  


- Resolución 7/1976 de la Oficina Internacional de la Viña y del Vino (OIV) sobre la formación de los enólogos 


- Resolución OENO 2/1991 de la Oficina Internacional de la Viña y del Vino (OIV) sobre la formación de los 


enólogos. 
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2.2  Referentes externos. 
 


 Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 
 
Existe una serie de referentes externos a la Universidad de Valladolid, nacionales e internacionales, que avalan la 
adecuación de la propuesta. Títulos con similares características académicas en varias universidades de ámbito 
nacional e internacional son: 
 
España 
 


La Universidad Rovira i Virgili comenzará a impartir en el curso 2009-2010 la titulación de Graduado en Enología 


después de haber recibido la aprobación de la ANECA en marzo de 2009. El plan de estudios de dicha titulación 


se ha elaborado siguiendo el acuerdo de mínimos firmado por la CCEUE (Conferencia de Coordinadores de 


Enología de las Universidades Españolas) en la reunión mantenida el 23 de julio de 2008. 


 


Francia 
 


La formación universitaria de Enología en Francia se ha llevado a cabo de forma tradicional mediante el título de 


“Diplôme National d’Oenologue” (DNO) que se imparte en las Universidades de Burdeos, Dijon, Toulouse, 


Montpellier y Reims. Este diploma consta de dos cursos y se nutre de estudiantes que previamente han cursado 


dos cursos de ciencias en la universidad. Por lo tanto en el estado actual, la obtención del “Diplôme National 


d’Oenologue” representa una duración de cuatro años de estudios. El plan de estudios que se imparte 


actualmente en la Universidad Victor Segalen de Burdeos se puede consultar en http://www.oenologie.u-


bordeaux2.fr/formation/ for_univers/dno.htm 


 


De forma complementaria, en Francia se imparten Masters en determinados ámbitos de la Enología, tales como 


“Master Professionnel Environnement vitivinicole” impartido también por la Universidad Victor Segalen de Burdeos, 


o “Master Professionnel spécialité Vins de Champagne, Gestion, Legislations, Marketing et Ingenierie de la 


Qualité” impartido por la Universidad de Reims. También de forma paralela se desarrollan Masters en 


Investigación Enológica. Los programas de estos tres masters se pueden encontrar en: 


http://www.oenologie.u-bordeaux2.fr/formation/for_univers/master pro.htm 


http://www.univ-reims.fr/php/make_frame.php?URL=/URCA/SIOU/Formations/Ecoles/ 


masterpro_vins_champagne.pdf 


http://www.oenologie.u-bordeaux2.fr/formation/for_univers/master_recherche.htm 


 


Italia 


 


Italia es probablemente el país europeo que mejor se ha adaptado al futuro EEES. De hecho la formación 


universitaria de los enólogos se reguló en 1991, gracias a la ley L. 129 del 10 de abril de 1991 que dio lugar a la 


creación del título “Laurea triennale Viticoltura ed Enologia”. Esta titulación ya posee la estructura de un Título de 


Grado (tres años) y es la que capacita en Italia para el ejercicio de la profesión de enólogo. El plan de estudios del 


“Laurea triennale Viticoltura ed Enologia” impartido en la Universidad de Milano se puede encontrar en la página 


http://www.unipd.it/stampa/ ateneo/off_didattica /cds/2004/od_cds_2004_s-181.htm. 


 


Paralelamente, las universidades italianas también proponen titulaciones de tipo Master dentro del campo de la 


Enología y la Viticultura, que representan una ampliación de los estudios cursados en los Laurea. Tal es el caso 
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del “Laurea Specialistica Scienze Viticole ed Enologische”. El plan de estudios del “Laurea Specialistica Scienze 


Viticole ed Enologische” impartido en la Universidad de Milano se puede consultar en la página 


http://www.cosp.unimi.it/portal/page? pageid=79,70322&_dad=portal&_schema=PORTAL 


 


Asimismo, algunas universidades proponen otros títulos tipo Master dirigidos hacia la formación en economía y 


gestión vitivinícola. Tal es el caso del “Laurea Specialistica in Viticoltura, Enologia, e Mercati Vitivinicoli” que se 


realiza conjuntamente en las universidades de Udine, Padova y Verona. La información disponible sobre dicho 


Master se encuentra en http://www.unipd.it/stampa/ateneo/off didattica/cds/ 2004/od_cds_2004_s-181.htm 


 


Portugal 


 


La formación de enólogos en Portugal se desarrolla en la actualidad por medio de la “Licenciatura em Enologia”, 


que se dimensiona en cuatro cursos. La información disponible sobre esta licenciatura que se imparte en la 


Universidad de Tras-os-Montes e Alto Douro se encuentra en la página http://www.utad.pt/pt/ensino_formacao 


/licenciaturas/aca/enologia/index.html 


 


Alemania 


 


La formación universitaria de Enología en Alemania se ha llevado a cabo de forma tradicional mediante el título de 


“Ingeniero en Vinicultura y Bebidas” (Degree course Viniculture & Beverage Engineering) que se realiza en la 


Universidad de Wiesbaden en el campus de Geisenheim. El programa de formación de Ingenieros en Vinicultura y 


Bebidas Fachhochschule Wiesbaden-Standort Campus de Geisenheim se puede consultar en  


http://fh-web1.informatik.fh-wiesbaden.de/go.cfm?fb=0&sid=0&sprachid=2 


&age=:enpage(VORGAENGER)vorgaengert53*FB)0*KOPFID)38*SID)0*SPRACHID)2 


 


Esta formación de “Ingeniero en Vinicultura y Bebidas” se desarrolla en un plan de estudios de 8 semestres. 


Respecto de la adaptación de estos estudios al EEES, parece que se apuesta por la implementación de un Título 


de Grado (Bachelor) y un Master. La Fachhochschule Wiesbaden-Standort Campus de Geisenheim oferta 


actualmente los siguientes títulos en el área de Enología. 


 


- Un título según el sistema actual todavía vigente que sería la Diplomatura en Enologia (Weinbau und 


Oenologie) y Diplomatura en Técnicas de Bebidas (Getränketechnologie). El plan de estudios de la 


Diplomatura en Enologia (Weinbau und Oenologie) se puede consultar en http://fh-web1.informatik.fh-


wiesbaden.de/go.cfm/fb/13/lpid/38/sprachid/1/sid/0.html 


 


- Un título nuevo según la Convergencia Europea “Internationale Weinwirtschaft (Bachelor of Science: 


Economía Internacional del Vino): título acreditado por la Agencia Nacional de Acreditación de Alemania. 


 


- Master of Science. Master de Economía Internacional del Vino. Este título está compartido con la 


Universidad de Giessen para que los alumnos tengan la posibilidad de seguir con el Doctorado en 


Giessen, ya que Geisenheim no puede ofertar el Doctorado. Dicho master también está acreditado. 
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Planes de estudios actualmente vigentes y directrices: 


 
El plan de estudios vigente actualmente en la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia, se 


aprobó por RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 1999, de la Universidad de Valladolid, por la que se establece el 


plan de estudios de Licenciado en Enología (BOE de 4 de diciembre de 1999) 


 


El plan de estudios que se propone ha sido elaborado según el acuerdo de mínimos adoptado por la CCEUE en la 


reunión de 23 de julio de 2008. 


 


Otra documentación 


 


- El proyecto Tunning educational structures in Europe: http://www.unideusto.org/tunning/ que se ha seguido en 


la organización de las competencias genéricas del punto 3.2. 


 


- Memoria de la Conferencia de Coordinadores de Enología de las Universidades españolas (CCEUE) sobre 


“Estado actual de la Licenciatura en Enología en las Universidades Españolas. Perspectivas para la 


convergencia con Europa”. Octubre 2003. 


 


- Acta de la reunión de 23 de julio de 2008 de la Conferencia de Coordinadores de Enología de las 


Universidades Españolas, sobre el acuerdo de contenidos mínimos a impartir en la titulación de Graduado en 


Enología. 


 


- Carta del Presidente de la Federación Española de Asociaciones de Enólogos (FEAE) al Director de 


Programas ANECA. 


 


- Carta del Secretario General de la Conferencia Española de Consejos Reguladores Vitivinícolas (CECRV). 


 


- Carta del Secretario de la Federación Española del Vino (FEV) a la Ministra de Educación y Ciencia. 
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2.3  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
El proceso de elaboración de este proyecto es el resultado de la labor de diferentes grupos de trabajo de la 


Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias, formados con arreglo al procedimiento establecido por la 


Universidad de Valladolid.  


Se ha intentado tener en cuenta a todos los agentes o público implicado e involucrado tanto en la elaboración 


como en la posterior puesta en práctica del plan. En la tabla que se presenta a continuación se señalan los 


agentes que han participado directamente en la elaboración del plan o bien han sido consultados puntual o 


específicamente.  


Referente interno Procedimiento de consulta 


Personal Docente e Investigador 


• Sesiones informativas 
• Participación en comisiones de elaboración del Plan de Estudios. 
• Información y petición de sugerencias a todo el PDI por correo 


electrónico de los avances alcanzados. 
• Evaluación e incorporación, en su caso, de las sugerencias por parte de 


las comisiones. 
• Voto a través de sus representantes en Junta de Centro 


Personal de Administración y 
Servicios 


• Sesiones informativas 
• Información y petición de sugerencias a todo el  personal del Centro por 


correo electrónico de los avances alcanzados. 
• Evaluación e incorporación, en su caso, de las sugerencias por parte de 


las comisiones. 
• Voto a través de sus representantes en Junta de Centro 


Estudiantes 


• Sesiones informativas 
• Información y petición de sugerencias a todos los representantes de 


alumnos por correo electrónico de los avances alcanzados. 
• Entrevistas personales 
• Evaluación e incorporación, en su caso, de las sugerencias por parte de 


las comisiones. 
• Voto a través de sus representantes en Junta de Centro 


Equipo de Gobierno Universidad 
de Valladolid 


• Resolución de dudas y apoyo continuo en múltiples cuestiones de orden 
académico y administrativo. 


• Consultas directas sobre la Memoria Verifica 
• Facilitando información relevante y necesaria para la cumplimentación y 


elaboración de la Memoria 


ETSIIAA de Soria (UVa) 


• A través del Comité de Definición de Titulaciones de Grado y del Comité 
de Definición de Titulaciones de Master y Doctorado, compuestos por 
miembros de ambas Escuelas. 


• A través de los Directores de ambas Escuelas. 
 


El proceso de elaboración del Plan de Estudios se inició con la celebración de una reunión informativa convocada 


el día 18 de septiembre de 2008, por parte del Equipo de Dirección. En dicha reunión se puso en conocimiento de 


los miembros del Centro el estado de la cuestión de los nuevos planes de estudio, y se explicó el procedimiento 


propuesto para su elaboración en nuestro Centro. Dicho procedimiento fue sometido a la aprobación de los 


integrantes de la Junta de Centro de la ETSIIAA de Palencia celebrada el día 30 de septiembre de 2008. Además 


del procedimiento, se acordó el nombramiento de tres tipos de comisiones: 


 


− Comisiones de Planes de Estudios (CPE): encargadas del análisis de las competencias específicas, 


requisitos previos para poder desarrollar cada competencia, propuesta de asignaturas y asignación a 


Áreas de conocimiento, y propuesta de planificación de títulos. En estas comisiones participan 


profesores de las titulaciones afectadas y están compuestas por tres miembros de diferentes áreas 
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de la titulación, un coordinador y la participación de un representante de la Dirección del Centro. Las 


comisiones formadas (6) corresponden a los siguientes títulos:  


• Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural (con atribuciones en Explotaciones 


Agropecuarias, Hortofruticultura y Jardinería, Mecanización y Construcciones rurales). 


• Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias. 


• Grado en Enología. 


• Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 


• Master en Ingeniería Agronómica 


• Master en Ingeniería de Montes 


 


La frecuencia de reuniones de cada comisión dependió del curso de elaboración de la memoria y 


han tenido carácter quincenal, semanal e incluso varias veces por semana si el desarrollo del trabajo 


así lo requería.  


− Comisión de Documentación (CD): encargada de documentar la legislación, realizar el análisis de 


competencias generales, la redacción de objetivos, la redacción de la planificación del título y la 


verificación de la coherencia del plan. Esta comisión estuvo formada por seis profesores de distintas 


titulaciones y un coordinador. Las reuniones han tenido carácter semanal hasta completar la 


elaboración de los primeros borradores. En algunos casos se ha repartido el trabajo por titulaciones y 


cada subcomisión ha tenido reuniones extraordinarias.  


− Comisión de Planificación (CP): encargada de la agrupación y descripción de módulos y materias, el 


estudio de la secuencia en el tiempo, los posibles itinerarios formativos (y pasarelas entre ellos) y el 


calendario de implantación. Esta comisión ha estado compuesta por tres profesores y un 


coordinador. Las reuniones han tenido lugar semanalmente y su frecuencia se ha ido incrementando 


a medida que se debían tener en cuenta las sugerencias y modificaciones propuestas por el conjunto 


del profesorado, alumnado, etc. 


 


Las distintas comisiones han tenido en cuenta en su trabajo las normas que regulan y orientan las directrices y la 


elaboración de los Proyectos de Grado y Master. Éstas se enumeran a continuación: 


 


• REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 


• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la LOU. 


• LEY ORGÁNICA 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) 


• REAL DECRETO 49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes de estudio, títulos de carácter 


oficial y validez en todo el territorio nacional. 


• REAL DECRETO 557/1991, de 12 de abril, sobre la creación y reconocimiento de universidades y centros 


universitarios (en lo que no se oponga a la LOU). 


• REAL DECRETO 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición 


por las universidades del Suplemento Europeo al Título. 


• REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y 


el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias. 


• REAL DECRETO 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la normativa básica para el 


acceso a los estudios universitarios de carácter oficial. 


• ESTATUTOS de la Universidad de Valladolid y acuerdos de Junta de Gobierno y Consejo Social. 
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Además de estas comisiones, han actuado los representantes de la Dirección del Centro como interlocutores de 


las comisiones con Dirección, transmitiendo al profesorado las informaciones generadas para su revisión y 


recibiendo las sugerencias de modificaciones, y trasladándolas a las respectivas comisiones. En este proceso han 


intervenido junto a los miembros del equipo directivo los coordinadores de todas y cada una de las comisiones 


realizando reuniones periódicas para avanzar en la elaboración de las memorias, coordinar los criterios para la 


inclusión o exclusión de las sugerencias de modificación, para determinar el reparto en créditos ECTS de las 


distintas materias y asignaturas para su posterior aprobación en Junta de Centro, para la coordinación y la 


coherencia de las distintas titulaciones ofertadas por el Centro, etc. 


 


En el proceso de elaboración del Plan de Estudios de este título ha tenido especial protagonismo la Junta de 


Centro de la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias. Este órgano de gobierno del Centro ha actuado 


elevando propuestas sobre el procedimiento y el calendario de elaboración de los planes de estudios, así como 


tomando decisiones sobre su estructura y contenido. La secuencia de celebración de Juntas de Centro así como 


los hitos más importantes conseguidos en cada una de ellas, han sido los siguientes: 


 


− Junta de Centro celebrada el 30 de Septiembre de 2008. En ella se aprueba por unanimidad el 


procedimiento y las comisiones encargadas de la elaboración de los nuevos planes de estudios. 


− Junta de Centro celebrada el 25 de Febrero de 2009. En esta Junta de Centro se propone y aprueba la 


modificación de la composición de algunas de las comisiones. Asimismo, coincidiendo con la publicación 


de las Órdenes Ministeriales que regulan los estudios de las Ingenierías impartidas actualmente en el 


Centro, se aprueba una modificación del calendario previsto para la elaboración de los planes de 


estudios. 


− Junta de Centro celebrada el 2 de Abril de 2009. En ella se aprueba la implantación de los títulos de 


Master que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo e Ingeniero de Montes, y se 


acepta su vinculación con el Centro a efectos administrativos. Asimismo, se aprueban los módulos, 


materias y asignaturas obligatorias de la propuesta de los futuros Planes de Estudios del Centro, así 


como sus competencias y su carga crediticia.  


− Junta de Centro celebrada el 25 de Mayo de 2009. Se aprueba la asignación a áreas de conocimiento 


de las asignaturas obligatorias recogidas en los planes, las asignaturas optativas y su carga crediticia, la 


asignación a áreas de conocimiento de dichas asignaturas optativas y la distribución temporal de las 


asignaturas obligatorias. 


− Junta de Centro celebrada el 5 de Junio de 2009. En esta reunión se refrendó el resto de la 


documentación necesaria para continuar la tramitación de los Planes por el Rectorado de la Universidad 


de Valladolid. 


− Junta de Centro celebrada el 29 de septiembre de 2009. En esta reunión se aprobó la composición del 


Comité Académico del Grado en Enología. 


 


Se han realizado además varias sesiones informativas para dar a conocer las propuestas de las distintas 


comisiones a los sectores implicados: profesores, personal de administración y servicios y alumnos, de forma que 


se pudieran plantear las correspondientes revisiones y alegaciones. Para alcanzar el consenso necesario en la 


aprobación de los asuntos tratados en las Juntas de Centro se han llevado a cabo dos procesos de consulta 
internos. En ellos destaca la amplia participación de todos los colectivos, refrendada por la presentación de 61 y 


30 alegaciones/sugerencias en cada uno de ellos, algunas de ellas individuales y otras formuladas colectivamente. 


Finalmente, la documentación resultante de esta dinámica es diversa tanto en alcance como en contenido: las 
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convocatorias de las reuniones que se han realizado, las actas de las reuniones y los acuerdos alcanzados en las 


mismas y las distintas versiones del plan de estudios. 


 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes documentos: 


 


- Documentos de apoyo de la ANECA 


o Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales 


(grado y master). 


o Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (grado y master). 


o Referentes utilizados en la evaluación para la verificación de grados. 


 


- Documentos de apoyo de la Universidad de Valladolid 


o Guía para el Diseño y Tramitación de los Títulos de Grado y Master de la UVa. 


o Programa Verifica: Ficha de control interno para la revisión de la memoria 


o Programa Verifica: Memoria formalizada reducida para la verificación de titulaciones oficiales. 


o Programa Verifica: Manual aplicación Verifica\ANECA 


o Información incorporada en la aplicación Verifica (Documento de ayuda) 


o Procedimientos institucionales (facilitados por la Uva) 


- Punto 4: Acceso y admisión de estudiantes 


- Punto 5.2: Movilidad de estudiantes propios y de acogida 


- Punto 6.1: Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 


plan de estudios. 


- Punto 6.2.b. Adecuación del profesorado 


- Punto 7.1.c y 7.1.d: Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de 


accesibilidad y Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo 


funcionamiento de los medios. 


- Punto 7.2: Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios. 


- Punto 8: Resultados previstos (envío de datos a cada Centro para realizar su previsión). 


- Punto 9: Sistema de garantía  de la calidad del Grado. 


 


o Acta de la reunión de la conferencia de coordinadores de Enología de las Universidades españolas, 


de 23 de julio de 2008, con el acuerdo de contenidos mínimos a desarrollar en el plan de estudios de 


Graduado en Enología. 


 


 
 


cs
v:


 6
20


79
26


38
70


03
98


72
34


39
53







 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enología 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


    
 UVa E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia   
  Universidad de Valladolid  12 de 13


 V
er


ifi
ca


M
em


or
ia


G
ra


do
01


12
08


V
2 


 


b Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 


Paralelamente a la elaboración de este plan de estudios, se han consultado diferentes entidades públicas y 


privadas, cuyas sugerencias y comentarios se han tenido en cuenta en la preparación de la memoria. 


 
Referente externo Procedimiento de consulta 


Egresados 


Encuestas a los egresados, realizadas a través de la Secretaría del 


Centro, en colaboración con otras Universidades españolas que también 


imparten el título y que sirvieron para elaborar la memoria de la CCEUE 


presentada a la ANECA 


Prácticas en empresas para alumnos de los actuales títulos. Los actuales 


títulos que se imparten son: Ingeniero Técnico Agrícola especialidades en 


Explotaciones Agropecuarias, Hortofruticultura y Jardinería, Industrias 


Agrarias y Alimentarias; I.T. Forestal especialidad en Explotaciones 


Forestales; I. Agrónomo, I. Montes y Licenciado en Enología. Se ha 


contado con numerosos profesores tutores de este Centro para dichas 


prácticas en empresas. 


Encuestas a las empresas del sector, realizadas a través de la Secretaría 


del Centro, en colaboración con otras Universidades españolas que 


también imparten el título y que sirvieron para elaborar la memoria de la 


CCEUE presentada a la ANECA 


Empresas 
 


Se ha considerado la opinión de los profesores asociados de nuestro 


Centro que desarrollan su actividad profesional en distintas empresas del 


sector. 


Instituciones públicas 


Se han tenido en cuenta las opiniones de profesores asociados que 


desarrollan su labor profesional en organismos públicos como la Junta de 


Castilla y León, el Ministerio de Agricultura (MARM), etc. 


Otros 


• Conferencia de Coordinadores de Enología de las Universidades 


españolas (CCEUE) 


• Participación de los sucesivos Directores de la ETSIIAA de Palencia 


en las reuniones de las Conferencias de Directores de las Escuelas 


de Ingenierías Técnicas 


• Participación de varios miembros de la ETSIIAA de Palencia en el 


Comité de Definición de Titulaciones de Grado de Ingenierías 


Agrarias. 


 
 


- En diciembre de 2001 se constituyó la CCEUE, gracias a la firma de un convenio marco entre las 7 


universidades que en aquel momento impartían la Licenciatura de Enología. Posteriormente se incorporó la 


Universidad Politécnica de Valencia. Desde entonces, la CCEUE se ha reunido en 7 ocasiones para coordinar 


diferentes temas relacionados con la formación de los enólogos. En todas las reuniones han participado 


varios miembros de la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia. 
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3  Objetivos. 
 


 
3.1  Objetivos. 


 
El objetivo básico del Grado en Enología es proporcionar a los estudiantes formación científica, tecnológica y 


socio-económica, y preparación para el ejercicio de la profesión de Enólogo. Ello supone que el título debe 


habilitar para el ejercicio de una profesión regulada, por lo que el diseño de las competencias se ajusta a las 


disposiciones establecidas por el Gobierno para dicho título. 


 


Para ello debe adquirir y desarrollar los conocimientos, capacidades y destrezas propias de la profesión de 


Enólogo:  


 


• Asumir la dirección técnica en bodegas de elaboración de vinos e industrias afines. 


• Dirigir la elaboración de todos los distintos tipos de vinos, siendo responsable técnico de todo el proceso, 


desde la elección del tipo de viña a plantar y su cultivo, conducción y recolección, hasta la puesta en el 


mercado y comercialización de los vinos y demás productos derivados y afines.  


• Gestionar y controlar la calidad del vino y productos derivados y afines en toda la cadena de producción y 


especialmente en los puntos críticos de las empresas vitivinícolas.  


• Controlar en la empresa las condiciones de higiene y seguridad del área de trabajo.  


• Formar trabajadores dentro de las empresas vitivinícolas y de las empresas auxiliares de las mismas.  


• Controlar la calidad de las materias primas y productos enológicos, realizando los adecuados análisis 


físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos, para lo que dirigirá el laboratorio de análisis 


correspondiente.  


• Gestionar y controlar los residuos producidos por las empresas vitivinícolas, así como el control de la 


emisión de todo tipo de contaminantes.  


• Organizar la producción en base a las exigencias del mercado y las posibilidades legales y económicas, 


siendo responsable del cumplimiento de toda la normativa legal.  


• Organizar y dirigir la comercialización de los productos obtenidos. 


• Dirigir y realizar las investigaciones y ensayos precisos en el sector vitivinícola.  


 


Todo ello desde el respeto a los derechos fundamentales y a los Derechos Humanos, desde el respeto al medio 


ambiente, y trabajando en favor del progreso y del desarrollo del entorno socioeconómico más próximo.  
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b Personal de administración y servicios. 
 


E.T.S. de Ingenierías Agrarias


Número de Pas: 20 14,2    42,7    


Perfil Puesto Vinculación Nº
Antigüedad 


media Edad media


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL RESPONSABLE SECREFuncionario de Carrera 1 20,0         48,0         
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrati Funcionario de Carrera 2 19,5         49,0         
E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Puesto Base AdministracFuncionario Interino 1 13,0         46,0         
E.GESTION UNIVERSIT.UNIV.VALLA Jefe de Negociado Funcionario de Carrera 1 20,0         46,0         
OFICIAL DE OFICIOS OFICIAL DE OFICIOS ( Laboral Fijo 2 3,0           34,5         
Profesores asociados Sin Determinar Sin determinar 1 38,0         44,0         
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Técnico Especialista ( A Laboral Fijo 1 16,0         37,0         
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Técnico Especialista (ENLaboral Fijo 1 9,0           36,0         
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA TECNICO ESPECIALISTLaboral Eventual 1 1,0           43,0         
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA TECNICO ESPECIALISTLaboral Fijo 2 12,0         39,0         
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA TECNICO ESPECIALISTLaboral Fijo 2 18,5         45,5         
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO T.E.In.Mant.Electrom.MaLaboral Eventual 1 1,0           48,0         
TITULADO DE GRADO MEDIO TITULADO DE GRADO Laboral Fijo 1 15,0         42,0         
TITULADO DE GRADO MEDIO TITULADO DE GRADO Laboral Fijo 1 16,0         41,0         
TITULADO DE GRADO MEDIO TITULADO GRADO MEDLaboral Fijo 2 14,5         43,0         


Vicerrectorado y UAT del Campus


Número de Pas: 13 13,9    46,6    


Perfil Puesto Vinculación Nº
Antigüedad 


media Edad media


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Puesto Base AdministracFuncionario de Carrera 1 16,0         47,0         
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretaria Vº Campus P Funcionario de Carrera 1 19,0         50,0         
E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Director Funcionario de Carrera 1 20,0         46,0         
E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA JEFE DE SECCION Funcionario de Carrera 1 18,0         47,0         
E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA JEFE DE SECCION Funcionario Interino 1 5,0           40,0         
OFICIAL DE BIBLIOTECA Oficial de Biblioteca Laboral Fijo 1 4,0           37,0         
OFICIAL DE BIBLIOTECA TECNICO ESPECIALISTLaboral Eventual 1 13,0         57,0         
OFICIAL DE OFICIOS Oficial de Oficios ( MEDILaboral Eventual 1 4,0           34,0         
TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO TECNICO ESPECIALISTLaboral Fijo 5 16,4         49,6          
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c Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 
 


 Personal docente e investigador. 
  


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios 


propuesto. El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el 


capítulo I de la Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 


 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid,  


corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las 


obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su 


carga docente obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento 


ha de distribuir la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de 


conocimiento de cada uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las 


necesidades docentes, se podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 


 
  
 Personal de administración y servicios. 


  
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se 


imparte la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.1, es suficiente y 


adecuada para el correcto funcionamiento.  


 
 
 


d Mecanismos que se disponen para asegurar la igualdad y no discriminación 
 
Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid 


Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la 


normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela por los 


derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los criterios de 


igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


 


En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado e-  que 


«Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por razones de 


nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, o cualquier otra 


circunstancia personal o social».  


 


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre Hombres y 


Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la igualdad de 


oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y económico o fomentar 


la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  


 


En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de 


investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 


Universidad de Valladolid: 
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• Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en la 


Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos programas 


de investigación de la Universidad. 


• Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado por 


representantes de profesores, alumnos y PAS. 


• Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los 


estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


• Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid para 


que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


• Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación de los 


centros universitarios especializados en esta área. 


• Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al empleo. 


• Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres. 


 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer educación 


superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros de la comunidad 


universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra parte, el artículo 187 


de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en condiciones de igualdad de 


oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su actividad universitaria y g) el 


seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna discapacidad, así como la realización 


de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos 


académicos exigibles. 


 


En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas generales y 


mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el desarrollo 


de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 


• Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con especial 


incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


• Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 3% de las 


plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 


33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. De igual modo, 


los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del 


pago de los precios por servicios académicos. 


• Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, a 


través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica a los 


edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración del 


Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e incorpora las 


sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


• Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin de 


posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 
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universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 


desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 


discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad a los 


recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los universitarios 


hacia las personas con discapacidad. 


• Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos ámbitos 


(empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


• Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes de la 


UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 


 
 
6.2  Adecuación del profesorado 
 
El profesorado implicado en la docencia del Grado, detallado en la tabla, presenta la experiencia docente e 


investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación profesional de 


los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de docencia y la formación de estudiantes. 


De la misma forma, el personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia suficiente para 


facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el centro como en la propia Universidad. 
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6  Personal académico 
 
 


6.1  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios: 


  
a Personal docente e investigador. 


 
 


126 63,49
Nº % Doctor Quinquenios Sexenios Quinquenios Sexenios


CAUN Catedrático de Universidad Funcionario de Carrera 2 100 5 2 2,5 1
CAEU Titular Universidad/Cat. E.U. Funcionario de Carrera 6 100 29 6 4,83 1
PTUN Titular Universidad/Cat. E.U. Funcionario de Carrera 26 100 75 29 2,88 1,12
PTEU Titular E.U. Funcionario de Carrera 52 44,23 164 7 3,15 0,13
PAD Profesor Ayudante Doctor Laboral Docente Temporal 6 100 1 1 0,17 0,17
CDOC Profesor Contratado Doctor Básico Laboral Docente Fijo 7 100
CDOC Profesor Contratado Doctor Básico Laboral Docente Temporal 1 100
CDOC Profesor Contratado Doctor Básico X Laboral Docente Fijo 1 100
AYUD Ayudante (3º y 4º año) Laboral Docente Temporal 5 20
PRAS Asociado (Doctor) 6h Laboral Docente Temporal 1 100
PRAS Asociado (No Doctor) 3h Laboral Docente Temporal 4 0
PRAS Asociado (No Doctor) 6h Laboral Docente Temporal 2 0
PRAS Asociado tipo I (No Doctor) 6h Contratado Administrativo 5 0
PRAS Asociado tipo II (No doctor) 6h Contratado Administrativo 5 60
PRAS Asociado tipo IV (Doctor) 6h Contratado Administrativo 1 100
PCOLA Profesor Colaborador Laboral Docente Fijo 2 100


Total Promedio
Categoría


 


 


Su distribución por áreas de conocimiento y categorías es: 
Total Pdi: 126 2 26 18 5 9 6 2 52 6


Área de conocimiento CAUN PTUN PRAS AYUD CDOC PAD PCOLA PTEU CAEU


Botanica 6 4,76% 1 5
Ecologia 3 2,38% 2 1
Economia,sociologia y politica agraria 7 5,56% 1 1 2 1 1 1
Edafologia y quimica agricola 10 7,94% 2 1 6 1
Estadistica e investigacion operativa 7 5,56% 2 1 4
Filologia inglesa 2 1,59% 2
Fisica aplicada 7 5,56% 1 1 1 3 1
Ing.cartografica,geodesica y fotogrametria 8 6,35% 1 6 1
Ingenieria agroforestal 28 22,22% 1 8 3 1 3 11 1
Microbiologia 2 1,59% 1 1
Produccion animal 7 5,56% 1 3 1 1 1
Produccion vegetal 25 19,84% 1 5 3 1 1 2 10 2
Quimica analitica 2 1,59% 1 1
Tecnologia de alimentos 9 7,14% 1 1 4 3
Zoologia 3 2,38% 2 1  


 


Empresas en que se prestan o han prestado servicio los profesores de la ETSIIAA: 


- Otras universidades del territorio nacional (como personal docente e investigador): Universidad de León, 


Universidad de Salamanca, Universidad de Santiago de Compostela, Universidad Complutense de Madrid, 


Universidad Politécnica de Madrid, Universidad de Barcelona, Universidad de Lleida, Universidad Politécnica de 


Valencia, etc 


- Otras universidades extranjeras (como profesores o investigadores): Universidad Centro-occidental Lisandro 


Alvarado (Venezuela, programa de doctorado conjunto), Universidad Simón Bolívar (Venezuela), Universidad de 


Pelotas (Brasil); University of Davis (USA), Oregon State University (USA), University of Liverpool (Reino Unido) 
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Universidade de Tras-Os-Montes (Portugal), Instituto Politecnico de Bragança (Portugal), University of Helsinki 


(Finlandia), Université Victor Segalen Bordeaux (Francia), Wageningen University (Holanda), etc.  


- Organismos públicos: Junta de Castilla y León, Xunta de Galicia, Principado de Asturias, Diputación Foral de 


Álava, Comunidad de Madrid, Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), 


Ministerio de Ciencia e Innovación, Conserjería de Economia y Hacienda, Comisión Nacional de Recursos 


Genéticos, Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 


Agrario, Consejería de Economía y Hacienda, Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 


Diputación de Palencia, Diputación de Salamanca, varios Ayuntamientos (Burgos, Guardo, Palencia, 


Salamanca,…), etc. 


- Empresa privada y ejercicio libre de la profesión: CORMO, ARESA, INTECNISA (Investigación y Tecnología 


Sanitaria S.A.), UNION ELECTRICA FENOSA, PETROMED, PROQUIMED, PHONOGRAM, FERROCARRILS DE 


LA GENERALITAT DE CATALUÑA, GRUPO BANCA CATALANA, GRUPO BANCO DE SANTANDER, 


INSTITUTO NACIONAL DE INDUSTRIA (INI), MARCONI S.A., FABRICA DE LEVADURAS DE VALLADOLID, 


EGAIN INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A., TRAGSA, HELPEST 21, TÉCNICAS PARA LA RESTAURACIÓN Y 


CONSTRUCCIONES (TRYCSA), CEMOSA, AENOR, MANTILLA 2003 S.L, FONESPAL S.L., IDASA (Ingeniería 


del Atlántico, S.A.), ARVE88 UTE, CATISA S.A., AGROPAL S.Coop.Ltda., Rozas Viejas Ingenieros S.L., 


AGROSEGURO, DAURO S.A., PAID INGENIEROS, BLOM Sistemas Geoespaciales S.L.U, GRAFOS I.G.D. S.A, 


INDEVAL, E.M.I.S.A. (Empresa Municipal de Informática),etc. 


 


Cargos académicos universitarios que se han desempeñado  


- Vicerrectores/as del Campus Universitario de Palencia. 


 


Puestos en colegios profesionales 


- Vocales y delegados del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales, Colegio Oficial de Ingenieros de 


Montes y del Colegio Oficial del Ingenieros Agrónomos de Castilla y León y Cantabria. 


 


Cargos profesionales 


- Subdirector General Adjunto en el INIA, Ministerio de Ciencia e Innovación, como responsable de Relaciones 


Internacionales  


- Jefe de la Sección de Medios de Producción Agrícola. Dirección General de la Producción Agropecuaria. 


Consejería de Agricultura y Ganadería. Junta de Castilla y León.  


- Jefe Provincial del IRYDA en Valladolid y Jefe de la Sección de Estructuras Agrarias 


- Jefe del servicio de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda 


- Ingeniero Jefe de Obras de CORMO y ARESA 


- Director de Proyectos de la Sección de Medio Ambiente en INTECNISA (Investigación y Tecnología Sanitaria S.A.) 


- Jefe del Departamento de Ingeniería rural y Medio ambiente y responsable de calidad de la empresa Egain 


ingeniería y arquitectura, s.a. 


- Técnico superior veterinario; Jefe de Sección, Consultor.  
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- Jefe de la Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas. 


- Director Conservador del Parque Natural Fuentes Carrionas y Fuente Cobre – Montaña Palentina 


- Técnico de inventariación (Diputación Foral de Álava) 


- Ingeniero de Proyectos (IDASA) 


- Director de CATISA, SA 


- Director Técnico de AGROPAL, SCL  


- Director Gerente de AGROPAL, SCL  


- Director de ITAGRA.CT 


- Director Técnico en DAURO S.A. (Palencia) 


- Técnico Superior en PAID INGENIEROS (Palencia) 


- Director Técnico en BLOM Sistemas Geoespaciales, S.L.U 


- Director Técnico en GRAFOS, I.G.D. S.A. 


- Ingeniero Consultor en INDEVAL. 


- Responsable de fotogrametría en EMISA. 


- Responsable de generación cartográfica en EMISA. 


- Directora de FONESPAL S.L. 


- Investigador III en el Departamento de matemáticas del  Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas 


 


Otros cargos que se consideran relevantes en el ámbito de la titulación 


- Jefe de la Delegación Española, en numerosas ocasiones, en las negociaciones del Tratado Internacional Sobre 


Recursos Fitogenéticos para la Agricultura y la Alimentación, en Bruselas, Roma, Madrid,... 


- Evaluador Académico en el I y II Plan Nacional de Evaluación de la Calidad Universitaria (PNECU) para el 


Consejo de Universidades y la ANECA. 


- Secretario de Comisión del Programa Verifica Master de la ANECA. 


- Tutora de los alumnos guineanos para el programa de la ACI del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. 


- Varios Coordinadores y Armonizadores de las PAU-LOGSE en la asignatura de Ciencias de la Tierra y del Medio 


Ambiente. 


- Vocal del Comisión Provincial de Urbanismo en Palencia 


- Miembro del Comité Ejecutivo de AEP (Asociación Europea de Leguminosas de Grano) con sede actual en París 


- Miembro del Steering Committee de la IFLRC ( International Food Legumes Research Conference) con sede 


actual en Perth (Australia). 


- Miembro de la International Erosion Control Asociation. 


- Miembro de IAVS (Internacional Association for Vegetation Science) 


- Miembro de la Asociación Internacional de Evaluación de Impacto (IAIA ) 
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- Miembro del Consejo Asesor de la licenciatura en Matemáticas y el Postgrado de matemáticas de la Universidad 


Simón Bolívar, Caracas, Venezuela. 


- Miembro de la Comisión Nacional de Recursos Genéticos. 


- Miembro de la Asociación Española de Evaluación de Impacto Ambiental. 


- Miembro de la Asociación Española de Ecología Terrestre (A.E.E.T.) 


- Miembro de la Sociedad Española de Malacología. 


- Miembros de la Sociedad Española de Fitopatología. 


- Miembros de la Sociedad Española de Ciencias Forestales. 


- Miembro del  Subcomité 6 de normalización CTN 56. 


- Miembro de AEMS-Ríos con Vida. 


- Representante de España en el grupo cooperativo sobre Recursos Fitógenéticos (leguminosas de grano). 


- Miembro de la Comisión Cartográfica de la Junta de Castilla y León 


- Representante de los investigadores en ITAGRA C.T. 


- Coordinador del Grupo de Panificación de la Asociación Española de Técnicos Cerealistas. 


- Vocal de Palencia de la Asociación de Científicos y Tecnólogos de Alimentos de Castilla y León. 


- Vocal de Palencia de la Asociación de Científicos y Tecnólogos de Alimentos de Castilla y León. 


- Coordinador de la Unidad Mixta de investigación UVA-INIA sobre Modelización y Gestión Forestal Sostenible  


- Coordinador del programa de doctorado ‘Conservación y uso sostenible de sistemas forestales’ [mención de 


calidad  desde el octubre de 2005 hasta la actualidad]  


- Coordinadores de programas de master oficiales de investigación y profesionales 


- Vocal del Comité Científico de la Red de Parques Nacionales, Ministerio de Medio Ambiente  


- Editor Asociado de Investigación Agraria: Sistemas y Recursos Forestales  


- Coordinador de la Unidad de Ecología y Selvicultura de Pinos de IUFRO (Unidad 1.01.10 de la División de 


Silvicultura, International Union of Forest Research Organizations, IUFRO) 


- Miembro del Advisory Group of EFIMED (EFI Mediterranean Regional Office)  


- Evaluadores científicos de la ANEP para el Plan Nacional de I+D+i (desde 2001), del Plan Regional Gallego de 


I+D+i (desde 2005) y del Plan Regional Extremeño de I+D+i (desde 2009) 


- Vocales de la comisión para elaborar el Plan Estratégico del Campus de Palencia-Universidad de Valladolid (2009) 


- Vocales de la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid 


- Vocal del Consejo Social de la Universidad de Valladolid 


- Evaluador de cursos de maestría de la Universidad de Buenos Aires, Argentina 


- Evaluador de programas de doctorado de la Universidad Nacional de Colombia-sede Medellín, Colombia  


- Coordinador del Grupo de Trabajo sobre Modelización Forestal de la Sociedad Española de Ciencias Forestales 
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- Miembro del Panel de Expertos nombrado por el Comité Nacional de Mejora y Conservación de Recursos 


Genéticos Forestales para elaboración de la Estrategia Española para la Conservación y Uso Sostenible de los 


Recursos Genéticos Forestales. 


- Miembros del grupo de Trabajo de Populicultura de la Comisión Nacional del Chopo. 


 


El personal docente e investigador participa activamente en numerosos proyectos de investigación de carácter 


Internacional, Nacional, Regional y Local y a su vez actúan en numerosas ocasiones como evaluadores de 


Proyectos Internacionales y Nacionales: CYTED, Junta de Castilla y León, Xunta de Galicia, etc. 


Asimismo, los investigadores de nuestra escuela son requeridos para actuar de Referees de numerosas revistas 


internacionales incluidas en el JCR (Journal Citation Report). 


Los trabajos de investigación de los miembros de la comunidad docente han recibido distintos reconocimientos: 


Premio Extraordinario de Doctorado, Premio “Villar y Macías, Salamanca 1996”,… 
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 
b Justificación los medios descritos son adecuados para desarrollar las actividades planificadas 


 


La Universidad de Valladolid impartirá el Grado en Enología en la Escuela Técnica Superior de Ingenierías 


Agrarias (ETSIIAA) del campus de Palencia. 


 


El campus de Palencia (La Yutera) es un campus moderno que ha recuperado un significativo ejemplo de 


patrimonio industrial castellano (Aulario la Yutera). Consta de varios edificios: un edificio de uso exclusivo de la 


ETSIIAA (Edificio principal), reformado y modernizado en el 2004, y de otros 6 edificios inaugurados en el curso 


2001-2002, sobre una parcela de 60.000 m2, algunos de los cuales comparte con las demás titulaciones que se 


imparten en el campus. Así el Aulario (13.812,40 m2 construidos y 8655,7 m2 útiles) y el edificio de gestión 


administrativa (327 m2) son de uso compartido, y el edificio de despachos, seminarios y aulas especiales (Edificio 


E, con una superficie total construida de 4386 m2  y útil de 3787 m2), el  edificio de enología (1552 m2 útiles) y la 


nave de motores y maquinaria agrícola y forestal (2014.37 m2 totales y 1910.75 m2 útiles) son de uso exclusivo de 


la ETSIIAA. 


 


Además existen en el Campus otros edificios de uso compartido como la sala de estudio con 128 puestos, una 


cafetería con comedor (550 m2) y otra cafetería, y una pista polideportiva.  


 


Todo el Campus de la Yutera cumple con todos los requisitos de  accesibilidad para personas con discapacidad 


física: aparcamientos, accesos a edificios, a plantas, aulas, laboratorios, seminarios y aseos. Asimismo cuenta con 


una serie de instalaciones y servicios generales que aportan un valor añadido a las instalaciones disponibles: 


− Todo el Campus de la Yutera  dispone de red WI-Fi.  


− Todas las aulas del Campus están conectadas a Internet por cable. 


− Todas las aulas ordinarias y la mayor parte de los Seminarios cuentan también con medios 


audiovisuales: TV con video/DVD, cañón de proyección, ordenador, retroproyector, altavoces multimedia 


etc.  


− Pizarra electrónica interactiva en el salón de grados del edificio principal y en cuatro aulas, 


incorporándose nuevas pizarras cada año en función de los recursos asignados. 


− Todos los seminarios, laboratorios y aulas especiales están equipados para desempeñar la función a que 


han sido destinados 


− La Biblioteca del Campus de la Yutera de Palencia dispone de un Fondo Bibliográfico de  49.041 obras,  


de los cuales 41.071 son libros, contando con 345 Publicaciones periódicas en papel abiertas. 


Aproximadamente un tercio de dichos materiales corresponde a títulos relacionados con la ETSIIAA 


 


La ETSIIAA, dispone para desarrollar su  actividad académica de los siguientes espacios: 


 


1) EDIFICIO PRINCIPAL (Edificio H) (uso exclusivo ETSIIAA) 


Cuenta con un Salón de actos (para 200 personas sentadas y 7 de cabecera)  dotado de sala de audio, un salón 
de grados (50 m2), sala de estudio de alumnos (70 m2), sala de profesores (30 m2), servicio de reprografía y 


cs
v:


 6
20


79
31


37
92


63
15


44
48


22
31







 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enología 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


    
 UVa E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia   
  Universidad de Valladolid  2 de 6


 V
er


ifi
ca


M
em


or
ia


G
ra


do
01


12
08


V
2 


de cafetería con comedor (250 m2). Está dotado de 6 aulas con una capacidad para 80 alumnos. Cuenta 


además con las siguientes dependencias para la docencia: 


- 1 aula de informática de uso exclusivo para la docencia de 21 puestos (con ordenadores que se 


renuevan cada 3 – 4 años) 


- 1 Laboratorio de genética de 65 m2 


- 1 Laboratorio de plagas y enfermedades de 112 m2. 


- 4 Laboratorios de edafología y química, de 45 m2, 65 m2 y dos de 160 m2. 


- 1 Laboratorio de biología y botánica agrícola 160 m2 


- 1 Laboratorio de ecofisiología vegetal y micología de 65 m2 


- 1 Laboratorio de botánica forestal 62,4 m2 


- 1 Herbario de 30 m2  con colecciones de investigación y docentes. 


- 2 Laboratorios de viticultura, de 20 m2 y 65 m2 


- 1 Laboratorio conjunto de genética-mejora y ampliación de fitotecnia de 55 m2 


- 1 Laboratorio de horticultura de 55 m2 


- 1 Laboratorio de fitotecnia general de 55 m2 


- 1 Fototeca de 25 m2 


- 1 Laboratorio de estadística con 27 puestos 


- 1 Cámara de cultivo in vitro de 30 m2 


- 1 Invernadero de cristal climatizado de 702 m2  


- 1 Invernadero de cristal frío de 102 m2 


- 2 Invernaderos bitúnel de 358,4 m2 


- 5 invernaderos túnel de 48 m2,  74 m2, 102 m2, 120 m2 y 252 m2 


- 1 Plantación de frutales y viña 


- 1 invernadero forestal bitúnel  


- 1Taller de maquinaria agrícola de explotación hortofrutícola de 200 m2 


 


Aparte de esto, el edificio cuenta con 16 despachos de profesores, 5 salas de reunión y trabajo en grupo con 


bibliografía especializada, 2 salas de becarios y alumnos de proyectos fin de carrera, la secretaría del Centro (57 


m2) y 3 tres despachos de dirección con sala de reuniones. 


  


2) AULARIO LA YUTERA (uso compartido) 


Cuenta con un Salón de grados, Servicio de Reprografía y la Biblioteca de Campus, que contiene 408 


puestos de trabajo y 1388 m2. El edificio está dotado de 24 aulas ordinarias y varias dependencias de uso 


específico, de las cuales son de uso principal de la ETSIIAA, las siguientes: 


- 1 Aula de dibujo de 138 m2 con 40 puestos 


- 1 Aula de informática de uso exclusivo para la docencia con  35 puestos de trabajo. 


- 2 Aulas de informática de uso del alumnado con 30 y 20  puestos de trabajo respectivamente  


(ordenadores que se renuevan cada 3 – 4 años) 


- 1 Laboratorio de ingeniería forestal y maderas: 268 m2 


- 1 Laboratorio de producción animal: 132,8 m2 


- 1 Laboratorio de propiedades físicas de alimentos: 32 m2 


- 1 Laboratorio de Ingeniería y operaciones básicas: 135 m2 


- 1 Laboratorio de plantas piloto 109 m2 


- 1 Laboratorios de termotecnia y motores: 120 m2 
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- 1 Laboratorio de automatización 105 m2 


- 1 Laboratorio de Hidráulica,  


- 2 Cámaras de refrigeración y 1 cámara de congelación de productos de 7,5 m2 cada una.  


- 5 Seminarios y salas de trabajo individual y de grupo con bibliografía especializada 


 


En cuanto a las aulas ordinarias de que dispone el Aulario (24), ocho son de uso preferente de la ETSIIAA, con 


capacidades variables (de 25 a 110 estudiantes), siendo posible utilizar también el resto de aulas  según las 


necesidades, al ser un aulario compartido. 


En este edificio se encuentran también 12 despachos dobles de profesorado de la ETSIIAA (20 m2), anejos a sus 


aulas y espacios de trabajo.  


 


3) EDIFICIO DE ENOLOGÍA (uso exclusivo ETSIIAA) 


Este edificio, de dos plantas, fue específicamente diseñado para la titulación de enología aunque también contiene 


algunos laboratorios y salas que comparte con otras titulaciones de la ETSIIAA. Cuenta con las siguientes 


dependencias para desarrollar la actividad académica: 


- Bodega experimental: 618 m2 


- Nave de cavas y destilados: 203 m2 


- Nave de barricas de crianza: 234 m2 


- 1 Laboratorios de análisis microbiológico, 104 m2 


- 1 Laboratorio de análisis químico, 104 m2 


- 1 Laboratorio de análisis instrumental, 109 m2. 


- 1 Sala de catas de 143 m2 y 50 puestos 


- 2 Seminarios/salas de trabajo individual y en grupo: de 30 m2 cada uno 


Además, el edificio cuenta con 7 despachos de profesores (de 12 m2 cada uno). 


 


4) EDIFICIO DE MOTORES Y MAQUINARIA AGRÍCOLA Y FORESTAL (uso exclusivo ETSIIAA) 


 


Este edificio tiene una sala de ensayos de abonadoras, cosechadoras y demás maquinaria agrícola, de 1478 m2. 


Además, cuenta con 2 aulas de 35 m2 cada una y 5 despachos, además de otras dependencias auxiliares 


(almacén de abonos, taller, archivo, oficina y sala de calderas) que suman una superficie total de 240 m2. 


 


5) EDIFICIO DE DESPACHOS, SEMINARIOS Y AULAS ESPECIALES (Edificio E) (uso exclusivo de la 


ETSIIAA) 


 


Este edificio, que consta de 4 plantas y sótano, cuenta con las siguientes dependencias académicas: 


- 1 Laboratorio de electrotecnia, 50 m2 


- 1 Laboratorio de prácticas de producción vegetal, 75 m2 


- 1 Laboratorio de topografía, 75 m2 


- 1 Laboratorio de SIG, 75 m2 


- 1 Laboratorio de diseño gráfico, 75 m2 


- 1 Laboratorio de cartografía (con archivo), 64 m2 


- 2 Laboratorios de física, 75 m2 cada uno 
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- 1 Laboratorio de zoología, 75 m2  


- 2 Laboratorios de ecología, 55 m2 cada uno 


- 1 Laboratorio de de modelización y dendrocronología, 64 m2 


- 1 Laboratorio de producción vegetal-biotecnología, 75 m2 


- 1 Laboratorio de plagas y enfermedades forestales, 75 m2 


- 1 Laboratorio de producción vegetal, silvopascicultura y paisajismo, 75 m2 


- 1 Laboratorio de tecnología del riego, 45 m2 


- 2 Laboratorios de tecnología del medio ambiente, 34 y 45 m2 


- 9 Seminarios/salas de trabajo en grupo con apoyo bibliográfico especializado (entre 35-65 


m2) 


- 3 Salas becarios y alumnos de proyecto fin de carrera de 22 y 35 m2  


- 1 Sala de ordenadores, 22 m2 


- 1 Sala de proyectos, 75 m2 


 


Además, el edificio cuenta con un total de 51 despachos para profesores (12 m2), 1 sala para asociación de 


estudiantes (12 m2), 1 sala para delegados de alumnos (24 m2), 2 salas para secciones sindicales (12 m2) y 1 sala 


para delegados de personal (12 m2). Este edificio también incluye las dependencias asociadas a la administración 


y gestión de departamentos que consta de 1 sala de reuniones de departamentos (30 m2), una sala de secretaría 


(53 m2). 


 


Además de los espacios propios antes descritos se cuenta con la infraestructura de redes de ensayos y parcelas 


permanentes que han desarrollado los profesores e investigadores de la Escuela desde la implantación de estos 


estudios. Cabe destacar la red de parcelas permanentes de crecimiento y dinámica forestal, el sitio experimental 


de Cuéllar (Segovia), la red de seguimiento de agentes nocivos para los bosques, el sitio de ensayo en Sanabria 


para el seguimiento de la producción micológica,…. Todos estos dispositivos experimentales se han instalado en 


colaboración con los servicios forestales y están disponibles para las actividades docentes del centro. 


 


6) CENTROS TECNOLÓGICOS UBICADOS EN EL CAMPUS DE PALENCIA Y ASOCIACIOS A LA UVA. 


Como se ha mencionado con anterioridad, existen dos Centros Tecnológicos ubicados en el Campus Universitario 


de la UVa en Palencia: Itagra, CT. (Centro Tecnológico Agrario y Agroalimentario) y Cetece (Centro Tecnológico 


de Cereales de Castilla y León).  


6.1) Itagra, CT. (Centro Tecnológico Agrario y Agroalimentario). 


 


El Centro dispone de laboratorio agrario, microbiológico y de producción vegetal, donde se analizan una gran 


variedad de productos significativos de la actividad agraria y alimentaria, como suelos, fertilizantes, compost (tanto 


origen vegetal como animal, o de residuos urbanos), aguas de riego, aguas residuales, piensos, alfalfas y henos, 


semillas, etc.  


 


Las instalaciones del Centro, además de los laboratorios antes citados, constan de cinco despachos, dos salas de 


reuniones, diez puestos informáticos completos, dos ordenadores portátiles, servicios telefónicos e Internet en 


cada puesto, servicio de fax, dos fotocopiadoras, dos cañones de proyección, proyectores de transparencias  y el 


mobiliario y material de oficina necesarios. 


6.2) Cetece (Centro Tecnológico de Cereales de Castilla y León). 
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La empresa cuenta con un centro de trabajo  de 1500 m2 distribuido en dos plantas: planta baja y planta 1ª. La 


planta baja contiene: 3 oficinas, recepción, sala de profesores, laboratorio (en el que se diferencias tres zonas 


separadas físicamente: oficina, área de análisis físico-químicos y reológicos y área de análisis microbiológico), 2 


plantas piloto, un almacén de materia prima, un almacén de utillaje y aseos. La planta 1ª contiene dos aulas de 60 


m2), un aula de 34 m2, 2 oficinas, una biblioteca, 2 aseos y vestuarios.  


 


El Centro cuenta con un laboratorio para análisis físico-químicos y microbiológicos que incluye los análisis 


reológicos realizados para conocer la calidad en trigos y harinas. El Laboratorio del CETECE mantiene vigente la 


acreditación según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 Requisitos generales relativos a la competencia de los 


laboratorios de ensayos y calibración, concedida por ENAC en Febrero de 2004. 


6.3) Instituto Universitario de Investigación en Gestión Forestal Sostenible 


 


Instituto Universitario de Investigación en Gestión Forestal Sostenible (IUGFS) es una unidad de investigación y 


desarrollo de carácter mixto entre el CIFOR-INIA y la ETS de Ingenierías Agrarias de la Universidad de Valladolid 


que es un foro para la cooperación científica y técnica que desarrolla de forma conjunta y coordinada actividades 


de investigación, innovación, desarrollo, divulgación y asesoramiento técnico. Estas se proyectan en los ámbitos 


de la evaluación y conservación de los recursos forestales, la modelización y gestión forestal sostenible, la 


selvicultura y la ordenación de montes. Las finalidades del Instituto Universitario de Investigación sobre Gestión 


Forestal Sostenible son:  


-          La investigación, el desarrollo y la innovación en los ámbitos indicados mediante la participación 


conjunta en proyectos de I+D+I.  


-          El apoyo a la transferencia de tecnología y la formación de personal investigador, incluyendo 


actividades docentes y publicaciones conjuntas  


-          El desarrollo de labores coordinadas de evaluación de tratamientos selvícolas, desarrollo de 


metodologías de inventariación y modelización, métodos de gestión forestal y evaluación de la 


producción forestal, con el fin de favorecer el desarrollo de estas actividades en su ámbito de influencia. 


6.4) Bosque Modelo Urbión 


 


El bosque de Urbión es la masa boscosa continua más extensa de la Península Ibérica, abarca 100.000ha de 


superficie, a caballo entre las provincias de Burgos y Soria (15 municipios de Burgos y 20 de Soria). En este 


Bosque Modelo se desarrollan actividades de investigación y formación forestal beneficiando a nuestros 


estudiantes mediante el contacto con los principios del manejo forestal adaptativo. 


 


7) Cátedra de Micología 


Desarrolla labores de taxonomía, ecología, diagnóstico genético y catalogación de hongos, así como la Micoteca 


de Castilla y León. Mantiene líneas de investigación sobre micorrización, truficultura y gestión micológica, 


valoración del recurso micológico, consecuencias de los incendios forestales sobre los hongos,  cultivo de hongos 


saprófitos, selvicultura fúngica y estudios de producciones. 
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c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
 
La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 


accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa del 


Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación en los 


edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las sugerencias y 


aportaciones del alumnado con discapacidad. 


 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 
 
La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación de 


servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos 


contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de acuerdo 


con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso.  


Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los  servicios 


de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de aplicación y ejecución  


de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los edificios e instalaciones de los 


mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 


 


 


7.2  Previsión de adquisición de recursos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad 
 
 


La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de 


la formación de su responsabilidad. 


 


En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan general de 


edificación, establecen los planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  
a Tasa de graduación:  40 
  
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 


cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  
b Tasa de abandono:  20 
  
 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 


que no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no 
estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  
c Tasa de eficiencia:  0,8 
  
 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. 
Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  
a) Describe y justifica las tasas establecidas. 


 
Las tasas previstas se basan en los datos históricos de la titulación actual de segundo ciclo de Licenciado en 


Enología, que se extinguirá, pero teniendo en cuenta el importante cambio metodológico que conlleva la 


adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, el establecimiento de las tasas de graduación, abandono y 


eficiencia previsibles no resulta tarea fácil. Además, los datos históricos que existen sobre la titulación que se 


extingue son limitados, ya que empezó a impartirse en el curso 1997-1998. Los porcentajes de graduación 


obtenidos hasta la fecha han oscilado entre el 50 y el 75%, situándose las tasas de eficiencia entre 0.8 y 0.91.  


Existe una serie de condicionantes que explican las previsiones en los resultados: 


- el hecho de que no exista una nota mínima de acceso hace que la tasa de abandono sea 


relativamente elevada 


- el número de estudiantes por curso es reducido, de manera que los resultados obtenidos 


por cada uno individualmente suponen una importante modificación porcentual en las tasas 


- dada la alta tasa de inserción laboral de los alumnos de la actual Licenciatura de Enología, 


y en previsión de un comportamiento similar de los alumnos del futuro Grado, muchos de 
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los alumnos compaginarán trabajo y estudios, prolongando la duración de sus estudios 


mucho más allá de los cuatro años previstos (en muchas ocasiones, los alumnos aprueban 


todas las asignaturas pero no obtienen el título, demorándose en la finalización del trabajo 


fin de carrera) 


- la posibilidad de matricularse de la mitad de los créditos ofertados anualmente facilitará la 


incorporación al Grado de alumnos con poca disponibilidad de tiempo 


- la existencia de asignaturas comunes con otras titulaciones que se imparten en la ETSIIAA 


(módulos básico y común) posibilitará la incorporación de alumnos directamente a los 


cursos superiores, pudiendo modificar también las tasas obtenidas 


 


Dado que en nuestro centro está previsto impartir cuatro titulaciones de Grado, hemos llegado a un acuerdo 


interno para intentar alcanzar unos resultados comunes que supongan una mejora respecto a la situación actual, 


por lo que las tasas presentadas en las memorias correspondientes son iguales. Adicionalmente, considerando el 


cambio trascendental que supone la transformación del actual título de segundo ciclo en un grado, y teniendo en 


cuenta los condicionantes descritos anteriormente, se propone la revisión de las tasas en cuatro años. 
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 
 


4.1  Sistemas de: 
  


a Acciones de difusión. 
 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus aulas por 


los medios establecidos, ya sean estudiantes de secundaria, de formación profesional de tercer ciclo, 


mayores de 25 años, etc. Para ello lleva a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa 


previa a la matrícula en dos vertientes estratégicas: 


 


a) Difusión e información institucional de carácter general. 


b) Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 


Valladolid. 


 


La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar la 


Universidad al futuro estudiante. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. 


Se le informa, además, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los procedimientos 


de matriculación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y 


métodos de información que faciliten esta tarea a los miembros de la comunidad universitaria que asuman 


responsabilidades en este aspecto. 


  


Entre estas acciones hay que destacar: 


 


I. PRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID y de su oferta formativa a través de: 


 


 Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios existentes, 


los perfiles académicos y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los 


programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza 


personal técnico especializado de la Universidad junto con profesorado de sus centros.  


 


 Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y responsables 


de servicios de orientación de centros de educación secundaria y formación profesional. 


 


 Jornadas de puertas abiertas para fomentar la participación de futuros alumnos, padres, 


formadores y gestores de centros de formación. 


 


II. EDICIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO EN DISTINTOS FORMATOS (papel, Web, digital,...) de la oferta 


formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 


 


 Guías de la oferta formativa UVa 


La Universidad edita guías de los distintos centros para informar sobre las vías y notas de 


acceso, planes de estudios, asignaturas obligatorias y optativas, programas de prácticas y de 


movilidad, perfiles académicos y profesionales, las competencias más destacadas, salidas 


profesiones de las titulaciones contempladas y posibles estudios complementarios que 


pueden realizarse. 
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 La guía de matrícula 


Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización curricular, 


requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, etc. 


 
 La guía del alumno 


Recoge información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad de 


Valladolid. Se indican expresamente los servicios que se prestan, cómo acceder a ellos y toda 


información que se considere de interés para el alumnado. 


 
 Un vistazo a la UVa 


Es un folleto informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: titulaciones y  


número de estudiantes, titulados, prácticas, etc. Incluye una descripción de los centros, de los 


servicios, de la logística más representativa y de los grupos e institutos de investigación, de 


sus resultados, de los departamentos, etc. 


 
 La UVa en cifras 


Es una publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los 


aspectos más relevantes en el ámbito de la Universidad. 


 
 El ‘centro’ en cifras 


Proporciona información específica de cada centro en términos estadísticos. Facilita el 


conocimiento detallado de sus características. 


 
 Información institucional en formato digital 


 Proporciona la información descrita en los apartados anteriores a través de los diferentes 


canales (páginas Web, DVD, USB…). 


 


III. PRESENCIA CON STAND PROPIO EN LAS FERIAS DE FORMACIÓN MÁS REPRESENTATIVAS, como Aula, de mivel 


nacional, Labora, de ámbito autonómico, y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad 


desempeña un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 


 


IV. Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el Servicio 


de Alumnos y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y 


se distribuyen los productos de información descritos anteriormente. 


 


V. Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la Universidad, los correos 


electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Estas consultas son 


atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y facilitan la atención directa. 


 


 


Por otra parte, la UVa apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes mencionados o 


a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula con el 


objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un acercamiento más 


profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 
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En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y 


agentes centrales de la Universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y 


potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello se utiliza un sistema Web en el que los centros 


incluyen las acciones que tienen planificadas, así como los medios y productos de difusión de desarrollo 


propio. 


 


La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información 


previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier 


caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas, apostando por un grado de 


innovación más adecuado. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional podrán ser 


extrapoladas a toda la Universidad y pasar a formar parte de la mecánica de difusión e información 


institucionales. 


 


Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 


vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, 


planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 


 


• Servicio de alumnos. 


• Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE). 


• Gabinete de Estudios y Evaluación. 


• Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 


• Los recursos propios de los centros. 


 
No hay que olvidar en este punto a los potenciales alumnos de la Universidad de Valladolid que acceden 


bien por el sistema de acceso para mayores de 25 años, bien desde centros de formación profesional, 


ni tampoco a los que participan en las actividades dirigidas a «mayores», como son la Universidad 


Permanente Millán Santos y el Programa Interuniversitario de la Experiencia de Castilla y León. Para 


atender esta demanda, se establece una serie de medidas dirigidas específicamente a estos futuros 


alumnos con los medios antes mencionados adaptados a la especificidad de los destinatarios. 


 


Por otra parte, también se hace especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 


asociaciones que forman parte de los agentes de interés de la UVa y que, por tanto, deben ser objeto de la 


difusión e información sobre la oferta formativa, servicios y actividad investigadora. Se facilita de esta forma 


un mayor conocimiento de la institución desde las propias bases del entorno social en el que se encuentra 


enmarcada. 


 


Se incluye en este apartado un proceso que la Universidad de Valladolid realiza con el objeto de anticiparse 


a la demanda de nuestra oferta formativa, evaluar su validez  y apoyar la orientación que se realiza para 


una mejor elección de un programa o titulación en concreto. De este modo, realizamos de forma periódica 


dos procesos paralelos: 


 


 La antena de grado de la UVa, mecanismo encargado de cubrir dos aspectos fundamentales: 
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a) Detección de la demanda de la oferta formativa por parte de estudiantes de secundaria. Para 


ello, en colaboración con los centros de educación secundaria y formación profesional de 


tercer ciclo, se realiza un sondeo sobre su interés formativo y profesional, conocimiento de la 


oferta formativa universitaria y prioridad de elección tanto de nuestra universidad como de los 


programas y áreas existentes. 


 


b)  Evaluación, a través de mesas de trabajo sectoriales compuestas por expertos, de las 


competencias y perfiles profesionales de cada una de las titulaciones. 


 
 El programa de apoyo UVa a la elección de titulación, desarrollado principalmente en centros 


de educación secundaria. Se proporciona información de los estudios existentes, perfiles 


académicos y profesionales vinculados, competencias más significativas, programas de movilidad 


y de prácticas y salidas profesionales. 


 


Todas las acciones previstas están enmarcadas en la estrategia general de la Universidad de Valladolid en 


materia de información, apoyo y orientación. 


 


Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de 


desarrollo. Para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matrícula, se sigue el calendario 


habitual. 


 


   Formación Universitaria 
   Grado Master Doctora. 
  ¿Quién? 


Formación previa 


1º 2º 3º 4º   


Mercado 
Laboral 


          
1) Información y comunicación         
 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       
 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        
 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        
 La UVa en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        
 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       
 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       
 La UVa al día Comunicación Periódico.       
2) Captación, acogida y adecuación.        
 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       
 Jorna.presentación UVa Vic. Estud. Octubre       
 Jorna. puertas abiertas Vic. Estud. Enero - Abril       
 Programa apoyo elección V. Est Centros Enero - Abril       
 Conoce la UVa Vic. Estud. Enero - Abril       
 Comprobación de nivel Centros        
 Cursos O Centros        
3) Tutoría, orientación y apoyo        
 Tutores Coordinadores V. Est Centros        
 AVaUVa V. Est Centros        
 Tutores académicos V. Est Centros        
 Tutores laborales V. Est Centros         
 Servicios de apoyo Servicios         
 Foros de empleo Coie / Funge.         
 Orientación profesional Coie / Funge.         
 Servicios apoyo inserción Coie / Funge.         
4) Evaluación, seguimiento y análisis.        
 Evaluación académica Centros        
 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        
 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        
 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        
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Además de las acciones generales que la propia Universidad llevará a cabo para la difusión del título de 


grado, la ETSIIAA realizará una Campaña de difusión activa que ya viene desarrollando en los últimos años 


sobre las titulaciones que imparte. Entre las actividades realizadas y programadas dentro de esta campaña, 


se encuentran las siguientes:  


• Visitas a centros de secundaria y FP de grado superior.  


• Recepción de alumnos de secundaria y FP de grado superior en la E.T.S.II.AA. en el ámbito de la 


Semana de la Ciencia y Jornadas de puertas abiertas 


• Presentación en Ferias (Ejemplo: Feria Agraria, Valladolid) 


• Presentación en Jornadas dirigidas a alumnos (Ejemplo: Jornada Universidad Empleo)  


 
 
 


a.1 Perfil de ingreso específico para la titulación. 
 
El estudiante del Grado en Enología debe ser amante de la naturaleza, ávido por conocer los matices 


diferenciadores de viñas y vinos, debe tener espíritu creativo y ganas de trabajar en equipo, integrando las 


actividades de campo con las de bodega. Debe estar abierto a las constantes innovaciones y las diferentes 


filosofías de trabajo. Estará dispuesto a viajar y conocer las diferentes maneras de hacer y entender el vino, 


con mentalidad abierta.  Además facilita poseer un perfil observador, preciso, reflexivo, atento, minucioso, 


responsable y  emprendedor; con seguridad en sí mismo, memoria,  sentido crítico, predisposición para el 


trabajo en equipo, concentración y rigurosidad. 
Desde tal óptica, las procedencias de los alumnos, aún pudiendo ser diversas, preferiblemente serán las 


siguientes: 


1.- Bachillerato, modalidad de Ciencias y Tecnología 


2.- Ciclos formativos de Grado Superior con familias profesionales en: Agraria, Administración y Gestión, 


Comercio y Marketing, Hostelería y Turismo, Industrias alimentarias y Química  


3.- Estudiantes con estudios universitarios en disciplinas afines 


 
 


b Procedimiento de acceso. 
 


De acuerdo con el Real Decreto 1892/2008, por el que se regulan las condiciones de acceso a las enseñanzas 


universitarias y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, la UVa establece los 


siguientes sistemas de acceso a los estudios de grado: 


 


1. Quienes se encuentren en posesión del Título de Bachiller accederán a la Universidad mediante la superación 


de una prueba, según lo previsto en los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de 


mayo. 


2. Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de los estados miembros de la Unión Europea o de otros 


estados con los que España tiene acuerdos internacionales, deberán cumplir los requisitos exigidos en sus 


respectivos países para el acceso a la Universidad, según lo previsto en el artículo 38.5 de la Ley Orgánica de 


Educación 2/2006, de 3 de mayo. 


3. A los estudiantes procedentes de otros sistemas educativos extranjeros se les exigirá la homologación del 


título de origen al Título de Bachiller español. 


4. Para quienes se encuentren en posesión del título de Técnico Superior, correspondiente a las enseñanzas de 


Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas, o de Técnico Deportivo Superior, correspondiente a las 
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Enseñanzas Deportivas, se les aplicarán los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 


3 de mayo. 


5. Los mayores de 25 años deberán cumplir lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley 


Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre. 


6. A quienes acrediten experiencia laboral o profesional se les aplicará lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley 


Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada en la Ley 4/2007, de 12 de abril. 


7. A los mayores de 45 años se les aplicará lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica de Universidades 


6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada en la Ley 4/2007, de 12 de abril. 


 


El perfil de acceso recomendado es el que corresponde prioritariamente a quienes posean el Título de Bachiller o 


el de Ciclos Formativos de Grado Superior, aunque también podrán ser admitidos en la Universidad estudiantes 


de otras vías siempre que existan plazas vacantes. 


 


La UVa difundirá las vías de acceso a través de su página web institucional y distribuirá folletos con información 


específica entre los posibles candidatos según las áreas formativas y los intereses de los alumnos. 


 
 
 


c Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 
 
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar 


a sus estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la 


continuidad lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen 


ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos 


para los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


 


 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por 


medio del programa “Conoce la UVa”. 


 Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente 


programa formativo. 


 Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte 


de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


 Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa de 


“Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa: AVaUVa”. 


 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de 


orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse 


mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de 


orientar al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco 


del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de 


intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas 


complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de 


orientación y seguimiento con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de la 


titulación. 
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